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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.)
j . Auguéta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su ináportantiB saltfd; *

S U M A R I O

Ministerio de Gracia y Justicia:
‘Modelos á que se refiere el Real decreto publicado en la Ga

ceta de 1.° de Marzo de 1901.
Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del 

Notariado.—Orden de esta Dirección resolviendo que no 
há lugar á la pretensión formulada ante ese Centro di
rectivo por D. J. P. V.

&  la -
Real orden disponiendo se devuelvan á Evaristo Sánchez 

Cabezudo y Gómez d8 las Herás Tas 1 ^ 0  pésétáTqtie de
positó para redimirse del servicio militar activo.

i&i&g©íHta ém t
Real ordeu disponiendo que el pago del canon del arriendo 

que satisface la Asociación arrendataria de los arbitrios 
de puertos francos de Canarias se efectúe por mensuali
dades anticipadas é iguales, de una dozava parte cada 
una del total'dedicho Canon.

Intervención general de la Administración del Estado.—L i
quidación provisional del presupuesto de 1900 á su ter
minación en fin de Diciembre de 1900.

Dirección general de la 
acreedores por suministros y otros servicios* prestados á 
la Administración militar en la isla de Cuba.

Escalafón general de empleados de la Hacienda'pública en 
situación activa.

Tribunal de Cuentas del R ein o .
Tribunal de oposiciones á plazas de Auxiliares.

Alcaldía constitucional de La Subasta para la cons
trucción de la segunda parte de las Obras del edificio de 
las nuevas Casas Consistoriales de ebta ciudad.

Alcaldía constitucional de Vallccas.—Subasta para la cons
trucción de una casa Escuela en el barrio de la Nueva 
Numaneia.

Edictos de Audiencias provinciales y Juzgados de primera
ínstamela

Consejo de Estado:
Tribunal de lo Contencioso administrativo¿—-PliegosM8 y 69 

del tomo XII de las sentencias dictadlas por este Tribunal.

MINISTERIO DE LA  0UERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Hallándose justificado en el expedien

te relativo á Evaristo Sánchez Cabezudo y Gómez de 
las Heras, recluta del reemplazo de 1896 por él cupo : 
del pueblo de Domingo Pérez (zona de Talavera), que 
está comprendido en el art. 175 de la ley de Recluta
miento;

El R ey (Q. D. G.), y  en su  nombre la Reina  Regente 
del Reino, de acuerdo con lo informado por la  Sección

de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado, se 
ha servido disponer se devuelvan al interesado las 1.500 
pesetas que depositó para redimirse del servicio mili
tar activo en la Delegación de Hacienda de Toledo 
en 22 de Agosto del año último, según carta de pago 
número 163.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 4 de Marzo de 1901.

LINARES

Sr. Capitán general de Castilla la Nueva.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada por D. Luis 

Vandevalle y Quintana, Presidente de la Asociación 
arrendataria de los arbitrios de puertos francos de Ca
narias,1 én solicitud dé qué se resuélva si el pago del 
canon del arriendo que satisface la Asociación que repre
senta ha de realizarse por meses anticipados ó vencidos, 
y si las multas establecidas para el cáso de falta de in
greso mensual de dicho canon deben pagarse solamente 
en la parte que haya dejado de satisfacerse en el plazo 
señalado ó de la totalidad del mismo:

Considerando que determinado con toda claridad 
en la base 7.a del art. 9.° de la ley de 6 de Marzo último 
que el canon se ingrese por dozavas partes dentro de los 
cinco primeros días de cada mes, ó sea por mensualida
des iguales, y dentro precisamente del plazo indicado, 
ninguna duda ofrece él que dicho pago es por meses 
anticipados, sin que sirva de argumento en contra de 
este criterio, como pretende la Asociación arrendata
ria, el tener ésta prestada una fianza en garantía del 
cumplimiento del contrato, pues la forma y época del 
pago no implica; ni menos excluye; el que el contrato 
quede garantizado con la correspondiente ñanza, afec
ta no sólo á la falta del cumplimiento de la condición 
del pago, sino á todas las estipulaciones del contrato; 
como debe estimarse indudable que la referida Asocia
ción lo ha entendido hasta aquí desde el momento en 
que ha venido cumpliendo la base citada con el ingre
so dentro de los cinco primeros días de cada mes: 

Considerando que corrobora lo expuesto el que en 
caso contrario, ó sea siendo las mensualidades del pago ? 
vencidas, el de la última mensualidad nó resultaría in
gresado dentro del año á cuyo presupuesto correspon- • 
de, lo qué excluye él terminante precepto de la citada j 
base 7.a del art. 9.° expresado; y * ;

Considerando, en cuanto al segundo extremo de la ;] 
reclamación, que expresándose con toda claridad en la 
base 8.a del citado art. 9.° que el retraso en el pago; 
del canon se penará con multas iguales al tanto por, 
ciento que en ellas se indican de la cantidad no satis - ¡ 
fecha, es evidente que dicha multa tiene que afectar á: 
la parte de pago que se retrase y no resulte satisfecha 
en el plazo estipulado; v

El Rey (Q. D. G.), y en Su nombre la Reina Regenté 
del Reino, de conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección general f  lo informado ppr 1a* Dirección ge
neral de lo Contencioso del Estadio* se ha servido dis-

I poner: i
i 1.° Que el pago del canon del árriéndo de- que sí 
i trata sé efectúe por mensualidades énticlpa&as ¡é igua- 
I les. de una dozava rparte cada una del-total dé dich<

■ canon; debiendo el total de cada mensualidad estar 
í ingresado en las arcas del Tesoro dentro de los cinco 
í primeros dias del mes á que la dozava parte del canon 

corresponda; y 
2.® Que el tanto por ciento que en concepto de muí - 

ta procede exigirá la Asociación arrendataria de puer
tos francos de Canarias por retraso» en el pago del 
canon de arrendamiento, se deduzca de toda cantidad 
de dicho canon, cuyo ingreso no se realice dentro del 
plazo debido^ >

. De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 2 de Marzo de 1901.

ALLENDESALAZAR 

Sr. Director general de Aduanas.

ADMINISTRAClON CENTRAL
TRIBUNAL  DE CUENTAS DEL  R E I N O

Tribunal de oposiciones á plazas de Auxiliares.
Resultando vacante, y habiéndole proveerse por oposi

ción, una plaza de Auxiliar de segunda, clase, Ofieialde la 
de segundos del Tribunal de Cuentas del Reino, dotada 
con 3.000 pesetas anuales, se hace saber por medio-de este 
anuncio; en cumplimiento de lo que preceptúa el art. 37 del 
reglamento.de 28 de Noviembre de 1893.

Condiciones que deben reunir los opositores
Las de la ley de 21 de Julio de 1876 y Real decreto de la 

misma fecha, según determina el art. 35 de dicho reglamen
to y se ha dispuesto por Real orden de 31 de Marzo de 1898.

Ejercicios que han de verificarse..
Uno teórica, que durará A lo sumo una hora, y consisti

rá en ocho preguntas, que> cada opositor sacará por suerte de 
las que contiene el grupo designado par a plazas de Contado
res de primera y segunda clase y  Oficiales auxiliares de pri
mera, segunda y tercera,,eljise en el programa aprobado por? 
Real orden de 22 de Febrero de 18j84; que se publicó en la Ga
ceta correspondiente al día 21 de Marzo siguiente.

Otro práctico, que consistir?i en la redacción de un reparo 
que ofrezca una cuenta, ó en. la  calificación de la contesta
ción á otro, ó en el despacho de un expediente de reintegro, 
para lo cual se concederá al opositor el tiempo indispensable 
á Juicio del Tribunal de ©p osiciones, y se le facilitarán los 
textos legales que necesitó examinar.

Advertencias.  • "

Los opositores h$n d e dirigir sus solicitudes al Excelentí
simo Sr. Presidente; áeL referido Tribunal: de Cuentas y pre
sentarlas en la Secrefcf iría general del mismo, la cual les fa
cilitará el correspondiente recibo; dentro del plazo de treinta 
días, á contar* desdfí, la inserción de esta convocatoria en la 
Gaceta \ de Mabk^d, acompañando á ellas los documentos 
que acrediten su aptitud y condiciones antes expresadas, asi 
como la de Licenciado en Administración si la reuniesen.

Los ejercici os principiarán ocho días.después de termina* 
do él plazo señalado para la admisión de solicitudes,

El Tribunal de oposiciones examinará dichas solicitudes, 
y oon presencia de los documentos que á ellas acompañen, 
acordará los opositores que deban ser admitidos á examen, 
los cuales figurarán en una lista que se fijará en los estrados 
del looal en que se verifiquen los ejercicios un día antes del 
en que deban dar principio éstos.

Madrid 6 de Marzo de 1901,=El Yocal Secretario, BfUeito 
Marín.
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Dirección general de los Registros civil 

y de la propiedad y del Notariado.

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia me comunica con 
esta fecha la Real Orden siguiente:

«En vista del expediente instruido en esa Dirección gene
ral con motivo de una instancia de D. J. P. Y. en solicitud 
de que ya resuelva por ese Centro que, en virtud de lo dispues
to por el art. 83 y siguientes, aplicables del vigente Código 
civil en su justa interpretación, y de lo preceptuado en la 
Orden de esa Dirección general de 19 de Junio de 1880, se 
acuerde que la manifestación por los interesados del deseo 
de contraer matrimonio, en la declaración de que trata el ar
tículo 8ó del repetido Código y la ratificación exigida en el 89 
del mismo, eximen de todo otro requisito que no sea de los 
expresados taxativamente en la lev para conseguir su pre
tensión:

Y isú  la certificación que se acompañó al referido escrito, 
comprensiva del auto dictado por cL Juez de primera instan
cia de Eedondela, declarándose incompetente para resolver 
la alzada interpuesta por dicho interesado contra el acuerdo 
del Juez municipal de la citada villa, denegatorio de la peti
ción que habían hecho ante el mismo el mencionado D. J. P. V. 
y Doña J. B. L. para celebrar matrimonio civil:

Vistos los artículos 4.° y 42 del Código, la resolución de 
esa Dmmelón general de 1.° de Junio de 1880 y las Reales 
ordenes recaídas en expedientes de dispensa, de impedimen
tos par- contraer matrimonio civil:

Con Aderando que para la celebración del matrimonio ci
vil han íe observarse, no sólo y exclusivamente, según pre
tende el recurrente, los preceptos consignados en el cap. 3.°

del fcít. 5.°, líb. l.° , del Código civil, que tratan de un modo 
concreto ó especial de dicho matrimonio, sino además los 
contenidos en el cap. l .°  del expresado título y libro, que 
comprenden, como su epígrafe declara, las disposiciones que 
convienen á las dos únicas formas del matrimonio reconoci
das por dicho Código:

Considerando que el art. 42 del mismo Código, que es el 
primero del referido cap. l . ° ,  impone á los que profesan la 
Religión Católica, la obligación de contraer matrimonio ca
nónicamente, ó sea con arreglo á las disposiciones de la Igle
sia y del Santo Concilio de Trento, según declara el art. 75 
del propio Cuerpo legal:

Considerando que impuesta por el legislador á los que 
profesan la Religión Católica y quieran contraer matrimo
nio la forma y requisitos establecidos por la legislación ca
nónica, es evidente que los funcionarios del Estado no pue
den acceder á las pretensiones de los que solicitan la cele
bración del matrimonio en la forma meramente civil que or
dena el Código, sin que los futuros contrayentes aseguren 
bajo su palabra que no profesan aquella Religión, y que por 
este motivo no vienen tampoco obligados á observar la forma 
canónica, á fin de evitar la responsabilidad que en caso con
trario pudiera exigírseles autorizando actos de tanta trans
cendencia que adoleciesen del vicio de nulidad, con estricta 
sujeción al art. 4.° del Código civil:

Considerando que, de acuerdo con esta interpretación, se 
han dictado repetidas resoluciones por esta Dirección gene
ral y diferentes Reales Ordenes, algunas de ellas de confor
midad con el dictamen del Consejo de Estado, en el sentido 
de considerar como requisito necesario para la celebración 
del matrimonio civil la manifestación hecha ante Autoridad

competente por ambos contrayentes, ó al menos por uno de 
ellos, que no profesan la Religión Católica; las cuales resolu
ciones y Reales Ordenes forman una verdadera jurispruden
cia, nunca interrumpida desde la promulgación del Código 
c iv il:

Considerando que la resolución de esta Dirección general 
de 19 de Junio de 1880, que invoca el recurrente en apoyo de 
su petición, aunque se refiere al Real Decreto de 9 de Febrero 
de 1875, que restableció la eficacia jurídica ó civil del matri
monio canónico, se halla inspirada en el mismo sentido que 
las dictadas con posterioridad á la promulgación del Código 
civil, en cuanto á la necesidad que tenían los que solicitaban 
la celebración del matrimonio civil de manifestar al funcio
nario competente para celebrarlo que no profesaban la Reli
gión Católica:

Considerando que la pretensión deducida por D. J. P. Y. 
se halla en abierta oposición con los referidos preceptos del 
Código, según viene entendiéndolos y aplicándolos constan
temente este Ministerio desde la publicación de dicho Cuerpo 
legal;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, á propuesta de Y. I., ha tenido á bien resolver que no 
há lugar á la pretensión formulada ante ese Centro directivo 
por el mencionado D. J. P. V. en instancia de 5 de Octubre 
último.»

Lo que traslado á Y. S. para su conocimiento y á fin de 
que por el Juez municipal de ese distrito se notifique á dicho 
interesado. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de 
Diciembre de 1900.=E1 Director general, Bienvenido Oiiver. 
Sr. Juez de primera instancia de Redondela.

MINISTERIO DE HACIENDA

I N T E R V E N C I O N  G E N E R A L  D E  L A  A D M I N I S T R A C I Ó N  D E L  E S T A D O

SECCIÓN 1.a — CONTABILIDAD LEGISLATIVA

Liquidación provisional del presupuesto de 1900 á su terminación en fin de Diciembre de 1900.
JN t í  m e r o  1.

I N G R E S O S

1
s

DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS
Ingresos

Derechos 
reconocidos y 

liquidados 
por valores del 

presupuesto.

RECAUDACIÓN LÍQUIDA Restos 

sin cobrar por

COMPARACIÓN
entre las previsiones y los hechos 

realizados.
O08

presupuestos. Por valores 
del presupuesto 

corriente.

Por resultas 
de e je r c i c io s  

cerrados.

valeres

TOTAL del presupuesto. <
Exceso Exceso 

an los ingresos en los ingresos 
presupuestos. realizados.

S E C C IO N  P I I I I I E K A

CAPÍTULO PRIMERO.—D o n a t iv o s  y  c o n tr ib u c io n es
DIRECTAS.

'

L* 

2.•

&•

4.°

5.°

6.°
7.°
8.# 
9.°

10

11

12
13
14

Donativo de S. M . la Reina Regante, en nombre de Su 
Rm\ Familia.......................................................................................

/ Riqueza rústica y pecuaria.................)
^ i. •> j - l IdemurbfcB» (con una décima sobre J Con trj oución de m - J , a m í sm a). V . ................. .... ............. ....)

muebles, cum- ( ^ ument0 por ocultación en la pro- 
vo y ganadería.. 1 piedact uPrbana.......... ................ ..

( Cuotas correspondientes! Rústica. J 
á bienes del Estado. . .  \ Urbana . \ 

Idem industrial y de comercio (con dos décimas sobre la
m ism a).....................................................* . ......................................

Impuesto sobre las\ Del trabajo personal................ .. j
utilidades de la f Del capital........................................... i
riquezamobília-j Del trabajo personal, juntamente!
ria, procedentes. /  con el capital...................... ..................*

Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes.. . .
T>. , J Canon de superficie............ .. j
Idem de mmas.. . . j g o ^  ]a explotación.......................... * j
Idem sobre grandezas y títulos de Castilla............................
Idem de cédulas personales (con tres décimas sobre el

Idem de pagos del Estado, provinciales y municipales
(con dos décimas sobre el mismo)..............................

t  a u ^  i Cuotas del Tesoro (con dos décimas Impuesto sobre ca -1 Bobr0 el m igm o)^ , ...............i
rruajes de lujo... j g 80arg 0s municipales.............................1

Impuesto sobre los naipes...................................... ........................
Idem sobre casinos y  círculos de recreo.................................
Contribución concertada con las Provincias Yusconga-

dss y Navarra....................................................... .......................
Contribuciones extinguidas.............................................. ..

1.000.000

160.500.550 j

68.074‘95 
265.217*55 J

43.372.800

¿ 93.493.677‘ 88 j

35.500.000 
1 5.200.000 J 
1 1.000.000

5.800.000

4.200.000

! 747.500 {
375.000
450.000 /

6.679.695
20.498*04

1.000.000
4.024.943*57

114.792.955*78

53.866.335*13

»
232.067*10
33.150*45

45.325.384*45
31.424.727*21
52.051.294*29

3.868.190*92
47.733.715*38
2.960.800*31
2.670.363*35

877.723*76

3.079.288*23

2.518.601*40

839.846*88
161.648*59
139.573*20
258101*88

6.517.979,62
»

981.081*08 
4.024.943*57 

97.788.138*65 |

48.307.533*22 |

144.736*431 
6.139*21J

35.735.185*21
30.043.509*26
52.040.197*12

3.851.633*20 
46.404.534*81 

2.617.926*72 ( 
2.667.553 { 

877.723*76

3.077.028

2.391.760*68

692.136*55) 
100.522*39 i 
47.140*50 

211.673^45

6.467.295*76
»

18.918*92
2.020*35

15.273.694*01

68.074*95
49.163*38

12.619.424*15 
1.940.073*72 j 
3.500.549*76 i

1.352.730*22
332.547*90
62.233*34

2.623.769*50

833.830*22

55.069*68
»
»

»
20.498*04

1.000.000
4.026.963*92

161.369.365*88

68.074*95 
200.039*02 J

48 354.609*36

91.375.963*061

47.757.265*03 
5.618.027*621 

939.957*10

5.700.797*50

3.225.590*90

847.728*621
47.140*50

211.673*45

6.467.295*76
20.498*04

18.918‘92
»

17.004.817*131 

5.558.801*91)

87.330*67 ( 
27.011*24}

9.590.199‘24 
1.381.217*951 

11.097*17!

16.557*72/
1.329.180*57

342.873*591
2.81Q‘35{
»

2.260*23

126.840*72

147.710*331 
61.126*201 
92.432*70 
46.428*43

50.683*86 
>

»
78.286*08

»

p

65.178*53

»

2.117.714*82

p

p

60.042*90

99.202*50

974.409*10

»
327.859*50
238.326*55

212.399*24
»

»
p

868.815*88

»

p

4.981.809*36

»

12.257.265*03
418.027*62

»

>

>

100.228*62

p

p
r>

362.778.263*42 374.376.691*50 338.478.39257 38.752.598*14 377.230.990*71 35,898.298*93 4.173.419*22 18.626.146*51

S E C C I O I  S E G U ID A

c a p í t u lo  i i .— c o n t r ib u c io n e s  in o ir e c t á b .

1.«

2.°
3.»
4.°
5.a

/ Derechos de importación.................
[ Idem de exportación..........................
i Impuesto de transportes por mar y

Renta de Aduanas. ( á la salida por las fronteras........
\ Derechos menores..............................
I Idem de-cuarentena y lazareto.......
\ Idem de Aduanas por material de

obras públicas............. ...................
Impuesto sobre el azúcar............................ ...........................
Idem sobre la fabricación de alcoholes ..•...........................
Idem sobre la achicoria .............. ................. ...................... ..
Arbitrios de los puertos fráheos de Canarias. ..................

122.525.000
2.375.000

8.350.000 
969.500 
106.250

3.038.892*32
17.500.000

1.625.000 
600.000 
875.000

148.430.039*69
4.446.093*20

17.379.014*59
1.359.389*15

131.277*21

3.038.892*82
12.230.085*86
2.961.592*90

166.381*40
987.780*65

142.238.796*12
4.443.959*78

17.358.951*46
1.228.785*72

131.247*51

3.038 892*32 
11.703.160*13 
2.568.206*75 

166.381*40 
978.735*34

3.281.288*90
4.622*30

25.646*58
79.221*62

»

837.893*73
126.741*41

»
33.606*58

145.520.085*02
4.448.582*08

17.384.598*04
1.308.007*84

131.247*51

3.038.892*32
12.54,1.053*86
2.694.948*16

166.381*40
1.012.341*92

6.191.243*57
2.133*42

20.063*13
130.603*43

29*70

526.925*73
393,386*15

9.045*31

p
»

p
p
p

4.958.946*14 

 ̂ 433.618*60

22.995.085*02
2.078.582*08

9.034.598*04
338.507*34

24.997*51

p

1.069.048*16 

187.841<M

.................. 157.964.642*32 191.130.546*97 183.857.116*53 4.389.021*12 188.246.137*65 7.273.430*44 5.39?,W 7 4 35.674.060*07
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&QJ DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS
: 'ingresos

presupuestos»

Dereeh.es 
reconocidos y 

liquidados 
por valores del 

presupaeato.

RECAUDACIÓN LÍQUIDA Restos 
sin cobrar por 

valores 
del presupuesto.

COMPARACIÓN
entre las previsiones y los hechos 

realizados.

Por valores 
del presupuesto '

corriente*
Por result as 

"de ejercicios  
cerrados.

TOTAL
Exceso 

en los ingresos 
presupuestos.

Exceso 
en los ingresos 

realizados.

Strnm anteriores. — . * *. * * * *. * *. • • *. 157.964.642*32 191.130.546*97 183.857.H6h3 4.389.021*12 188.246.137*65 7.273.430*44 5.392.564*74 35.674.060*07

Derechos obvencionales de Iob Consulados {con dos dé- 
circ as sobre los m ism os.. . .  •. * • * * * * * * * • • • * • * • • *•••••

7.“ Impuesto de consumos y especial sobre la sal (con tina
di cima sobre el m ism o)...............................................* y  *

8.® Idem sobre los transportes de viajeros y de mercancías
por las vías terrestres y fluviales......................................

* Timbra del Estado . . . . . . . . . . . .  * - • * * •.« * * * * * * «* • *»* * *

1,580.000

92.450.000

■■ 14.980.000
55.750.000 "

1.740.551‘13

99.050 963*40

19.717. i a m
54 320.530 48

1,710*551‘13

83 787,546*24

19.573,433‘88 
54,320,530‘48

5.618.416*32

: 1.286.020*20 
198.703‘86

1.740.551*13

89.405.962*56

20.859.454*08
54.519.234*34

>

15.263.417*16

144.055*93
»

>

3.044.037*44

1.230.765*66

160.551*13

5.929.454*08
>

10 Impuesto sobre el gas, Ja electricidad y el carburo de
5.125.000 3 913.318 -71 2.868 243*07 683.900*19 3 552.143*26 44.975*64 1.572.856*74

'827.799.642*38 368:. 873 aoo‘50 3¡6.147.421‘33 : 12.176.061*69 358.323,483*02 22.725.879*17 11.240.224*58 41.764.065*28

t  T E K .C E .ltA

CAPÍTULO IIL— Monopolios .y servicios*. bxplotabcmi 
pon la AmiiNiaTR&oióN •

1** . Tabacos.*. * . . . . . . . .  * . . .  *. * *. .  * . . . . .  * - * • * * • *• —. • « ■*■ • * • *
8.* Cerillas fosfóricas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
8.® Loterías (producto liquido}*. . • •. *. . .  * * *. * . . .  * % *....* *.
4.“ Casa de Moneda..........................................................«........... *

G i ro ni ii t uo de 1 Tesoro, i n terior, inte r nacional y li bramas
de la prensa periódica........... *.......................................... * *

6.* Proel neto* de la Gaceta.......................... ..
Correos (productos diversos)........ ..........................................

8." Productos de Telégrafos y Teléfonos...................................
9.® Eafobleeimioutos panales..*------------------ • *. . .  - * *. .  •.
10 Exclusiva de la fabricación y venta de loa explosivos. . . .

116.375.000
4 812 500 

23.250,000
1,125.000

450.000
5-00.000 
200 000
650.000 
111.500

3,187,524

117.695.230*76 
4.812 50n*05 

30.881 373*81 
1.324.629*79

541.474* i 4 
474.248 96 
182.494*59 
614.289*70 

95.858*46 
2.999 914*44

117.695,230*76' 
' 4,812.500*05 
■30,881.373*81 

1.324,629*79

541,474*14 
■ 364.895*63

180,680*67
614,263*04
95.858*46

2,999.914*44

13,707.332*04
»

»

7
90.901*62

6.928*52
104,828*55

3.886*22

131.402 562*80 
4.812.500*05

30 881.373*81 
1.324.629*79

541.481*14
461.797*25
187.609*19
719.091*59

99,744*08
2.999,914*44

>
»
»

109.353*33
1.813*92

26*66
»
»

»
>

. »
»

»
88 202*75 
12.390*81

11.755*32
187,609*56

15.027 562*80 
0*05 

7.631.373*81 
199.629*79

91.481*14

69.091*59
>
a

150,661.524 169.622.014*70 159,510.820*79 13.919.883*95 173.430.704*74 111.193*91 249 958*44 23.019,139*18

SE C C IO N   C U A R T A

CAPÍTULO IV*—Pbopiedabbb y dbkbchos b e l  Estado. 

Mentas.

1,*
a®

a*

A*.

a*
a*

Salinas de Totthv eja . . . . . . . . . .  • . .  „. ¿. . . . . . .  • . . . . . . .
Almadén. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . .  Linares.. . . . .  * . . . . . • • . . . .  • . . . . . . .
lientas de loa bienes del Estado-, en 

; I general.. . .  * „ . . . . . . . . .  • . . . . . . .  • . . .
Productos en ad-  ̂ Idem de las fincas al servicio déla

miniBtración de ¡ Administración................... ..
las fincas y ren-\ Producto de canales y navegación 
tas del Estado.. J f luvi al . . . . . .

1 Idem de montes y plantíos. . . . . . . . .
1 Idem del Patrimonio que f a é d e  la

Corona..........................
lensta .de loa bienes, del Clero á metálico y por ventA.de

frutos. 1 . . . . , V...................................................................
Idem de Crueada.^-Produeto l íquido. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Producto en administración délas fincas de secuestros..

Veinte por 100 de la renta do Pro-
í " pios . . . . . ------ --------- -------- -
f Diez por 100 de aprove- \
1 chamientos forestales r Fom ento..
| de los montes á cargo í Hacienda.
f d e ..................... .............!
j Consignaciones para Archivos y B i-
1 bliotecas............................
1 Asignación de las Empresas de fe- 
1 rrocarriles para gastos de inspee-
1  ción.......... ... .................................
1  Idem por reintegro de los gastos de
i  depósitos de A duanas------ --------
■ Intereses de demora por product de 
1 propiedades y derechos del Eéffod 
1 Subvención que deben satisfacer va 
I rías provincias en reintegro de los
I gastos do la Guardería'rural___ __
1 Asignación de las Diputaciones pro- 

Di f e r e nt e s  dere-/ VÍDCÍ?leB ,P?r* de personal 
ches del Estado. „  * m atem l df ensenan**... .  ■ . . . .

Renta de los bienes de loa Institutos
1 de segunda enseñanza..■................

Diez por 100 de adpinj^to,ación de
participes----- . . . . .  J, . . . . . . . . . . .

Diez por 100 pobre el arbitrio de pe-
i sas y medidas ..................................
; Cinco por 100! de gastos dp^dmíniB- 

tración, investigación y cobranza 
de los recargos municipales sobre ”
las contribuciones .........................

Honorários devengado» por los Abo
gados del Estado m  los pleitos y 
causas en que recayeren sentencias: 
u otras resoluciones favorables mi
Estado.............. .. . . .

Reintegro de gastos de personal de la 
Intervención del Estado cerca de la 
Compañía Arrendataria i de Taba
cos.........................................................

.* Entrega que deben verificar varias 
Diputaciones en pago de los gastos 
de personal de las í  scuelas provin
ciales de Bellas Artes . . . . . . . .  w . .

onsigi tación que debe satisfacer el Ministerio de Ultra
mar en  re ntegro de los gastos de personal y  material 
de Archivos incorporados al de Fomento...............

620 004 
6 500 000 
i m  UO0

142.500

45.000

1.181.500
274.250

47.500

100.000
2.670.000

1.250

500.000

894.257*40
491.216*95

630.004
5.536.812*3!
1.250.378*41

120.030 67

29.216*06

1.369.494*41
234.523*57

34 991*89

32.290*44
2.660.115-51

547*74

336 458 05

894.257*40
491.216*95

630.004 
5.536 812*31 ' 
1.250.378*41

107 111*95

28.835*96

1.367 994*41 
234.485*47

34.676*89

25.231*16 
2.669.115*51 

547*74

209.652*12

636 197*18 
366 66L*32

3.527.907*60
93.750

35.156*95

373*93

2,707*29

8.207*47

26.559*04

77*50

347.703*13

>
»

630.004
9.064.719*91
1.344.128*41

142:268*90

29.209*89

1.367.994*41
237,192*76

42.884*36

51.790*20
2.660.115*51

625*24

557.355*25

636.197*18
366.661*32

»

12.918*72

380*10

1.500
38*10

315

7.059*28
»
»

126.805*93

258 060*22 
124.555*63

»
>

231*10

15.790*11

37.057*24

4.615*64

48.209*80 
9.884*49 

624*76

258.060*22
124.555*63

2.564.719*91
144.128‘41

»

»

186.494*41
i

»

>
»

57.355*25

»
>

7.*

0

43.750

1.337.000

* 38 000

■ i8l;250

J,i?-389.875<71

2.009,750 

i <224*025

100.000

295.000

1.725.000

,# .0 0 0

140.000

‘ 279.500 

12.775

78.971*86

1.303 120 

43.892*50 

40.068-29

389.875-71

2.828.863*46 

, 11 165.310 29 

50,53*40 

247 00 i *25

1.420.229*51

■■■' 21.583 o í 

1 ! ’ .269*74 

i88  8<« * i -

26 540*11

1.192.732*50

2-211450

40.068*29

344.084*90

1,681.676*96 

 ̂ rl55H44*79 

32.397*70 

■' 1a¿94¡*39. '

1,314,080*61

,i 2% 583*13 

141.269*74 

) m . m  71

58.041*21

337.911*01 

o 500

53.551*92

571.168*21

10.519*07

57.490*56

:7:1M 692‘72

205.304*91

i

#4,012*93

84.581*32

1.560i643*51

21.950

40.068*29

397.636*82

„ 2.252.845*17 

165.663*86 

89.888*26 

326.635*11

1.519.385*52

21.583*03

141.269^74

246.686*64

*

52.431*75

110.387*50

22.442*50

»

45.790*81

1.147.185*50

10.165*50

17.855*70

54,061*86

106.148*90

'■ - >

165.966*25

»

»

; y

16.050

41.181*71

»

»

58.961*14

10.111*74

205.614*48

32.813*36

. . i ? * ? ? 5

40.831*32

223.643*51

»

7.761*11

243.095 T7 

>

»

31.635*11

11.583*03

1.209*74

»

21.364.004*06 20.639.119*41 18.375.0*49*] 6 5.624.935*45 23.999.984*61 2.264.070*25 876.536*42 3.512.516*97
Ventas. *

;8y Y entas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.—Obligaciones á
q  • D1metálico que se formalicen........

Plazos al contado y descuentos de los posteriores por 
Z iqL  7  redenciones realizadas desde 2 de Octubre 

Toren adej aLn‘te; de bienes procedentes del Estado 
p del Clero y del Patrimonio de la Corona, y de los 
pt r^enecientes á Corporaciones civiles enajenados an-
tes de la ley de 21 de Julio de 1876........ ..

10 Conceptos extraordintyios por ventas y redenciones

300*39

2.425.COO
19.500

»

1 po.í <0 <•■■■ 
¿9.S56 07

j »

1 <̂ífv
''^9.786’-i i

V300*39

110 100*18 
) 973*88

300á39

1.570.782*96
30.360*29

363.866*87
70*50

854.217*04
>

>

10 860*29
Suma y sig%G . * • .......... ........................ . „ 2.444,800! 39 1.85o.£06 ü¿ 1 489,96939 1 U ,474*45 1.601,443‘64 363.937*43 854.217*04 10.860*29
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&
r DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS

IngT6SOS
presupuestos.

Derechos 
reconocidos y 

liquidados 
por valores del 
presupuesto.

RECAUDACIÓN LÍQUIDA Restos 
sin cobrar por 

valores 
del presupuesto.

COMPARACIÓN
entre las previsiones y los hechos 

realizados.

Por valores 
del presupuesto 

corriente.
Por resultas 

de ejercicios 
cerrados.

TOTAL
Exceso 

en los ingresos 
presupuestos.

Exceso 
en los ingresos 

realizados.

Sumas anteriores..........................

11 Producto de ventas de edificios públicos y de las diferen
cias que se otorgan á favor del Estado en las permu
taciones que se realicen por consecuencia de lo dispues
to en la ley de 21 de Diciembre de 1876......................... ..

12 Idem de la venta de cuarteles, edificios y material inútil
del ramo de Guerra......................................... .....................

13 Idem de Marina.....................*....................................................

2.444.800*39

185.895*36

679.602‘65
1.091.866*89

4.352.165*29

1.853.906*62

135.895*36

679.602*65
1.091.866*89

3.761.271*52

1.489.969*19

133.797*36

675.964*93
1.091.866*89

3.391.598*37

111.474*45

>

>

111.474*45

1.601.443*64

133.797*36

675.964*93
1.091.866*89

3.503.072*82

363.937*43

2.098

3.637*72
>

369.673*15

854.217*04

2.098

3,637*72

859.952*76

10.860*29

»
>

10.860*29

S E C C I O N  Q U I N T A

CAPÍTULO V.—Regursos d e l Tesoro 

Ordinarios.

1.° Producto de la redención del servicio m i l i t a r . ¿ .
2.° Idem de la del de la Marina.................................... , ...........
3.° Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente.......
4.° Derechos de custodia de depósitos............................ *........
5.° Publicaciones oficiales......................................... ..................
6.° Recursos eventuales de todos los r a m o s ...........................
7.° Intereses de demora sobre fondos distraídos de su leg í

tima inversión..................................................... ...............
8.° Alcances........... ........................................................... .
9¿ Atrasos hasta fin de 1849......................................................

Donativo extraordinario de S. M. la Reina Regente en 
nombre de su Real familia ................................................

CAPÍTULO ADICIONAL 1.°
(Suprimido)

EXTRAORDINARIOS

Ingresos especiales 'para cubrir la anualidad del empréstito 
garantido con la renta de Aduanas.

U.° Recargos transitorios........................................................

CAPÍTULO ADICIONAL 2.°

(Suprimido.)

U.° Producto del recargo especial de guerra de 20 por 100 
sobre los donativos, contribuciones directas é indirec
tas, establecido en virtud de la autorización concedida 
al Gobierno en el artículo adicional de la ley de Presu
puestos de 28 de Junio de 1898. ........................ ..................

S E C C IO N  S E X T A

CAPÍTULO VI

Colonia de Fernando Poo................................... . *........

4.037 500
225.000

2.250.000
100.000
17.500

1.875.000

62.500 
218.750

17.500

511.281‘24 

9.315.011*24

14.625.000

836.875*40 

15^461.875*40

84.147

9.000
3.057.252*82

81.109*12
17.698*30

2.954.804*48

130.741*12
139.614*98

3.501*41

511.261*24

6.904.983*47

16.609.985*04

»

16.609.985*04

84.147

>
9.000

3.057.252*82
81.109*12
17.529*55

2.811.539*48

130.741*12
139.614*98

3.501*41

511.261*24

6.761.549*72

16.604.176*52

»

16.604.176*52

»

»
»

2.67550
6.691*87

38.100*84

>
»
>

»

47.468*21

6.192.387*90 í

836.875*40 

7.029 263*30 5

>

9.000
3.057.252*82

83.784*62
24.221*42

2.849.640*32

130.741*12
139.614*98

3.501*41

511.261*24

6.809.017*93

¡2.796.564*42

836.875*40

¡3.633.439*82

»
. »

»

*168*75
143.265

»
>

143.433*75

5.808*52

5.808*52

84.147

4.037*500
216.000

16.215*38

»

79.135*02
13.998*59

4.362.848*99

»

»

84.147

»
807.252*82

6.721*42
974.640*32

68.241*12
»
»

»

- 1.856.855*68 

8.171.564*42 

»

8.171.564*42

R E S U M E N

Sección L a—Donativos y contribuciones directas.............. ....
— 2.a— Contribuciones indirectas......................................
— 3.a—Monopolios y servicios explotados por la Admi

nistración. . . . . . . . . . . . .................... ..............
— 4.a—Propiedades y dere- i Rentas................ ................

chos del Éstado. j Ventas....... ...........................
— 5.a— Recursos del T e -j Ordinarios............................

soro.............. . . .. ) Extraordinarios..................
— 6.a—Colonia de Fernando Poo....................................... ..

362.778.263 42 
327.799.642‘32

150.661 524 
21.364.004*06 
4.352.165‘29 
9.315.011*24 

15.401.875*40 
84.147

891.816.632*73

374.376.691*50 
368 873.300 50

159.622 014*70 
20.639 119*41 
3.761.271*52 
6.904 983 47 

16.609.985*04 
84.147

950.871.513*14

338.478.392 57 
346.147 421*33

159.510 820*79 
18.375.049*16 
3 391.598*37 
6 761.549k72 

16.604.176*52 
>

889.269.008*46

38.752.598*14 3: 
12.176.061*69 31

13 919 883*95 F 
5 624.935*45 S 

11L.474*45 
47.468*21 

7.029.26330 2 
»

77,661.685*19 9(

11.230.990*71 
>8.323.483*02

>3.430.704*74
¡3.999.984*61
3.503.072*82
6.809.017*93
¡3.633.439*82

»

>6.930.693*63

35 898.298*93 
22.725.879*17

111.193*91 
2.264.070*25 

369.673*15 
143.433*75 

5.808*52 
84.147 »

61.602.504*68

>
>

»

849.092*47
2.505.993*31

84.147

3.439.232*78

14,452.727 29 
30.523.840*70

22.769.180*74
2.635.980*55

»

8.171.564*42
»

78.553.293*

RECARGOS MUNICIPALES

DEL PRESUPUESTO DE 1900

Sobre la contr bueión de inmuebles, cultivo y ganadería. . . .  
Sobre la industrial y de com ercio.......... .....................................

DE RESULTAS DE EJERCICIOS CERRADOS

So&re la contribución de inmuebles, cultivo y gan adería .... 
Sobre la industrial y de comercio ........................................ ..

24.213.807*28
5.656.870*02

29.870.677*30

2.872.435*24
407.805*05

2.780.240 29

24.213.807*28
5.656.870*02

29 870.677*30

2.372,435*24
407.805*05

2,780.24029

20.547.824*77
4.432.374*59

24.980.199*36

>

>

)) 5 
»

> 2

2; 72.435*24 
407805*05

2 780:240*29

¡0.547.824*77
4.432374*59

24.980.199*36

2.372.435*24
407.805*05

2 780 240*29

3IB¡55.982'51 
1 ¿224.495*43

#*890.477*94

>

3:665.982*51 
1.224.495 43

4,890.477*94

>
»

»

>
>

»

»

R E S U M E N  D E  R E C A R G O S  M U N I C I P A L E S

Del presupuesto de 1900............................................................... ...
-D* resultas' -d# f  ja ro so s  córralos'........................................ . 29.870.677*30

2.780.240*29

32.650.917*59

29.870.677*30
2.780.240*29

32.650.917*59

24.980.199*36

24.980.199*36

» 2 
2.780.240*29

2.780.240*29 *2

!4.980.199‘36
2.780.240,29

¡7.760.439*65

4.890.477*94

4.890.477*94

4.890.477*94
>

4.890.477*94,

>
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lâ

 d
ire

cc
ión

 
de

l 
D

oc
to

r 
D.

 S
an

tia
go

 
Ra

mó
n 

y 
Ca

ja
l..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

E
je

rc
ic

io
s 

ce
rr

ad
os

.

O
bl

ig
ac

ion
es

 
qu

e 
re

su
lta

n 
sin

 
pa

ga
r 

po
r 

las
 

cu
en

ta
s 

de
fin

iti
va

s..
...

...
...

...
...

...
...

...
.

ÍÓ
TA

L.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

SE
C

C
IO

I 
S

E
P

T
IM

A

M
IN

IS
TE

RI
O 

DE
 

IN
ST

RU
CC

IÓ
N 

PÚ
BL

IC
A 

Y 
BE

LL
AS

 
AR

TE
S

A
dm

in
is

tr
ac

ió
n 

ce
nt

ra
l.

Pe
rs

on
al

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
M

at
er

ia
l..

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

In
st

ru
cc

ió
n 

p
ú

bl
ic

a.
GA

ST
OS

 
GE

NE
RA

LE
S

M
at

er
ia

l..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...

PR
IM

ER
A 

EN
SE

ÑA
NZ

A

Pe
rs

on
al

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
M

at
er

ia
l...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
..

..
..

..
..

..
. 

..
..

..
__

__

SE
GU

ND
A 

EN
SE

ÑA
NZ

A
■ • 

• ■ 
■ 

' 
i

M
át

er
iá

l..
...

...
....

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
.

EN
SE

ÑA
NZ

A 
SU

PE
RI

OR
P

er
so

na
l..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

M
at

er
ia

l..
...

...
...

...
...

...
...

...
 

.
.

.
.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

..
,.

f

EN
SE

ÑA
NZ

A, 
PR

OF
ES

IO
NA

L 
Y 

ES
CU

EL
AS

 
ES

PE
CI

AL
EB

Pe
rs

on
al

...
...

...
...

...
...

.
M

at
er

ia
l..

...
...

...
...

...
...

...
...

...

BE
LL

AS
 

AR
TE

S
Pe

rs
on

al
...

...
...

...
..

..
..

..
..

..
..

.

AR
CH

IV
OS

, 
BI

BL
IO

TE
CA

S 
Y 

MU
SE

OS
Pe

rs
on

al
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
M

at
er

ia
l..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

ES
TA

BL
EC

IM
IE

NT
OS

 
CI

EN
TÍ

FI
CO

S,
 

AR
TÍ

ST
IC

OS
 

M 
LI

TE
RA

RI
OS

Pe
rs

on
al

...
...

...
...

...
...

.... 
*.

..
..

..
. 

f
. .

1.
...

 
~ 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.

M
at

er
ia

l..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

Co
ns

tru
cc

ion
es

 
ci

vi
le

s.
Pe

rs
on

al
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

M
at

er
ia

l..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Su
m

a 
y 

si
gu

e..
...

...
...

...
...

....
...

...
...

.

1 M 7.® 8.® L® 2.# 3.# 4.* 5.* 6.* 7.* 8.* 9.* 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 29



1014 8 Marzo 1901 Gaceta de Madrid.- Núm.  67
DI

FE
RE

NC
IA

S
»«f

t§«
Por 

exoa
flo 

Por 
exc

aso
 

ittá
liat

fli 
d# 

de 
de 

las 
obl

iga
- 

pago
 

lo» 
créd

itos
 pr

e- 
clo

ne»
sup

ues
tos.

 
liqu

ida
das

,

264
.70

4-0
7 

559
.279

*08
 

»

» 
3.0

39-
43 

» 
» 

3.8
80-

03 
»

3.45
8-8

3 
74.0

48 
> 

30.
418

-84
 

180
.188

*74
 

»

$.48
1*1

5 
a 

a

3,2
48-

82 
52 

552
-76 

» 

* 
3.77

3-7
6 

»

» 
> 

»
1.60

9 
* 

*
» 

P 
p

* 
12J

50 
>

» 
50

0*
02

 
p

» 
5*6

35 
» 

» 
37.5

00 
> 

» 
1,55

0 
»

* 
p

32o
jo6

*7i
 

mm
mm

 
»

» 
 ̂

>
320

,90
6-7

1 
885

.95
2-9

7 
»

» 
1.99

6-2
2 

> 
p 

0‘03
 

»

> 
543

*26
 

»

9 
9 

P
> 

2,53
9*5

1 
%

Vm
gm

P
líqu

ido
s.

14.
640

.36
6-9

3

182
,02

8*0
7

79.
677

-57

1.2
35.

565
-67

481
.81

7-4
2

68.
647

*68

94.
208

*42
5* 26.

226
-24

47.
500

58,
413 8,5

50
8J7

4*9
S

p * »
16,

921
,96

5*9
8

499
,00

4*4
8

17.
420

.97
0*4

6

395
.00

3-7
8

67.
462

-47

65.
706

-74

50.
000

578
,17

2*9
9

Ob
liga

cio
nes

 
«crn

ocid
aR 

y li


qui
dad

as.

14.
905

.07
1

182
.62

3-0
7

79.
677

-57

1.2
39.

024
-50

520
.73

6-2
0

72.
128

*88

97,
447

-24

26,
220

-24

47.
500 1.6

09 
58.4

13 
■

8,5
50

3,8
74*

98
» w p »

17.
242

,87
2*6

9

9
17.

242
.87

2-6
9

395
.00

3-7
8

67.
462

-47

65.
706

-74

50.
000

578
,17

2*9
9

Of
éá

iii
i

I
líqu

ido
s,

16.
464

,85
0*0

8

186 
662

-60
 

83.
067

-80

1.3
13.

072
-50

650
.92

5

72.
128

-83

150
.00

0

30.
000

47,
500 1.6
00

58.
413 21.
500

 
4.3

75 
5.6

25
87.

500
 

1,5
50 656

*25
18.

128
,82

5*6
6

9
18.

128
.82

5-6
6

397
.00

0
67.

462
-50

66.
250

50.
000

580
,71

2*5
0

Cré
dito

s
ft&

mla
dog

.

212
,05

3-0
7

11.
750 6.0
72-

50

46
12

5
3> * % % % » % i > i » i »

276
.00

0*5
7

276
.00

0-5
7

10.
250 2.5
37-

50

» 12,
787

*50

T0
YA

1

15.
676

.40
3-7

5

198
.31

2-5
0

89.
140

1.35
9 

197
-50

 
650 

925 72.
128

-83

150
,00

0

80,
000

4/7
,50

0
1,6

00
58.

413 21.
500

 
4.3

75 
5.6

25
37.

500
 

1.5
50 656

*25
18.

404
.82

6*2
3

»
18.

404
.82

6-2
3

407
.25

0
70.

000

66.
250

V

50.
000

593
.50

0

5N
T0

S

Por 
los 

oto
rga

* 
dos 

en c
one

ep-
 

to 
de 

sup
leto


rio! 

y e
xtra

- 
ord

ina
rio*

.

11.
443

-60

» s> * r >

150
,00

0

30.
000

47.
500 1.6

00 » > > » >

240
.54

3*6
0

w
240

.54
3-6

0

p » » a

AU
M1

Por 
cré

dito
s 

tran
sfe

rido
s 

del 
pre

sup
ues


to 

ant
trio

r,

» » » -A t > % % %
58.

413 > > % P »
58.

413 >
58.

413 % » » %

0N
CE

DI
DO

8

Por 
dis

pos
icio


nes 

com
pre

ndi


das 
en 

la 
mis

ma 
ley 

y 
otra

s e
spe

cíal
e».

335
.87

6-9
2

8.8
12-

50
5.7

50

14.
902

-50
156

.12
5

» i » > % 21.
500

 
4.3

75 
5.6

25 
37 

500
 

1.5
50 656

*25
592

.17
3*1

7

»
592

.17
3-1

7

» * > %
-

CR
ÉD

ITO
S 

0

Por 
la l

ey
de

Pre
sup

ues
to»

.

16,
829

.08
2-6

8

190 
060

ai 
390

1 3
44 

295
 

494 
800

72.
128

*83

% > % % % * » % %

17.
513

,69
6*4

6

17.
513

.69
6-4

6

407
.25

0
70.

000

66.
250

50.
000

593
.50

0

...

:fie
arse

 en
 8

1
mo

rtal
es 

de 
«ub

res
 i

lüs
- 

xpo
eie

ión
 d

e
ti 

de 
Ma

dri
d 

Fac
ult

ad 
de

sns
eña

nza
 d

e

fte
s..

.....
.....

..

SE
CC

IO
N 

SÉ
PT

IM
A 

bis
.

IIS
TE

RIO
 

DE 
AG

RIC
UL

TU
RA

, I
ND

US
TR

IA,
 C

OM
ER

CIO
 

Y 
OB

RA
S 

PÚ
BL

ICA
S

DE
SIG

NA
CIÓ

N 
DE 

LOS
 

GA
ST

OS

Su
ms

 a
nte

rio
res

.....
.....

.
EST

AB
LEC

IMI
ENT

OS 
ESP

ECI
ATE

!» 
HE 

EN
SEÑ

AN
ZA

Pe
íso

na
l...

,...
.....

.....
.......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
. _

Ge
og

raf
ía,

 e
sta

dís
tic

a 
y p

esa
s 

y m
ed

ida
s.

Pe
rso

nal
.....

.....
.......

.....
.....

..
Ma

teri
al 

.

Eje
rci

cio
s 

ce
rra

do
s.

Ad
ici

on
ale

s.
Par

a 
los 

tra
baj

os 
pre

par
ato

rio
s 

del 
Cen

so 
de 

pob
lac

ión
 q

ue 
ha 

de 
ver

i 
da 

Die
lem

hrf
t d

é 
1 Qft

n 
...

...
. .

..
..

.*
,

Ga
sto

s 
oca

sio
nad

os 
y q

ue 
se 

oca
sio

nen
 c

on 
la 

tras
lac

ión
 d

e l
os 

res
tos

 
Me

lén
dez

 Y
ald

és,
 M

Gra
tín,

 G
aya

 y 
Do

nos
o 

Co
rtés

» a
l p

ant
eón

 
de 

ht 
tres

 d
el 

cem
ent

erio
 de

 S
an 

Isid
ro»

 te
rm

ina
ció

n 
de 

este
 m

aus
ole

o 
y e

 
las 

obr
as 

da 
rí-n

va 
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...*
Par

a 
sat

isfa
cer

 p
or 

ade
lan

tad
o 

la 
sum

a 
que

 la 
Dip

uta
ció

n 
pro

vin
cií

deb
e 

ent
reg

ar 
al 

Tes
oro

 p
ara

 s
ost

eni
mi

ent
o 

de 
las 

Clí
nic

as 
de 

la 
Me

dí0
171 

a. d
« 

M*
di*i

d 
...

...
....

.... 
.....

...
...

.....
.....

.....
.

Par
a 

los 
gas

tos
 q

ue 
oca 

íone
 la

 t
ras

lac
ión

 d
el 

Ins
titu

to 
de 

seg
und

a 
t

T,no
*r»A

rí r\ 
al 

oííi+
tftiA

 
.....

....
. 

. . , 
. ___

_ 
,

fí-ft
stfts

i d
«1 

fifll
irtañ

 
1 QO

fl 
___

 
____

___
__

___
___

Ser
vic

ios
 s

up
rim

ido
s 

por
 la

 l
ey 

de 
31 

de 
Ma

rzo
 d

e 
19

00
nrT«

b?fi
#*ft

i*?n
TiA

e 
da 

xr «
ston

 d
« r

rtfih
lfiif

t . 
___

_
Tns

tXfl
r»rtm

i7 
cran

avft
] d

a a
ixeA

Tisr
nasi

,. 
. 

. _
___

___
__*

Pen
sio

nes
 á 

alu
mn

os 
falt

os 
de 

rec
urs

os 
de 

Art
es 

y O
fici

os 
y B

ella
s 

Ai
H-a

sIm
e 

da 
la 

"RS
rnoa

f m#
vn 

blaT
ifil 

da 
Ral

las 
_ __

__
___

___
__

___
___

 
■....

.....
.....

.....
Ins

titu
to 

Ge
ogr

áfi
co.

—R
em

une
rac

ion
es 

por 
ser

vic
ios

 d
e t

rad
ucc

ion
es

Tdam
 

—
da 

1» 
.Tm

rfcii
. A

íYn
snlt

l'm
.. _

_ 
___

_ 
...

...
..

,
pé

rci
do

s 
ce

rra
do

s.
AVd

io*»
 aÍ

/xt-ia
cí n

nit 
i*ao

rilf.
n.,n 

sítt 
■na

o**.!
* -n

ftr 
la.» 

P.n 
«Tif

as 
dA

fiT
lftf

vftS
.....

....
To

ta
l...

.....
.......

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

.......
.....

Ser
vic

io 
ge

ne
ral

.
AD

MIN
IST

RAC
lÓN

 
CEN

TRA
L

bov
ctnr

ifll 
.....

.....
....

.....
....

.......
 .¡

..v
--- 

.....
....

..
M

nta
ríñ

l....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.

AD
MIN

IST
RAC

IÓN
 

PRO
VIN

CIA
L

D/m
env

ial 
oiiv

ílio
i* 

___
___

___
__

__
___

__
___

__

CON
STR

UCC
ION

ES 
CIV

ILE
S

Mí
for

ifll
 . 

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.......
.....

.....
.....

.....
.....

.
Sv/

mú
. ñt 

íin
ur.

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...

mm
i

1 E s M 32 23 24 25 1® 2,° 3.° 4.a 1.° 2.° 3.® 4.° 5.® 6.° M
il 1.° 2.d 3.° A

 
O



Gaceta de Madrid.—Núm. 67 8 Marzo 1901 1015
DI

FE
RE

NC
IA

S

Per
 e

xce
so 

de 
las 

obl
iga


cio

nes
 

liqu
ida

das
.

» » » » > » > > > » » > > » > > » >

i

> » »

por
 e

xce
so 

de
los 

cré
dito

s p
re

sup
ues

tos
.

2.5
39*

51

78.
913

*54
288

.60
4*9

5

181
.29

2*8
3

242
.48

2*4
4

5.1
57.

133
*66

6.2
56*

97

812
.11

9*1
5

611
.10

7*7
6

0*0
3

»

30
.65

0

42.
069

*96
42.

255
*23

357
,58

6*1
8

- 
124

.92
7*3

6 
:: 

537
*51

104
*25

5.2
16*

43
7.9

83.
797

*76

»
7.9

83.
797

*76

82.
939

*42 0*1
2

32.
939

*54

Re
sto

s 
pen

die
nte

s d
e 

pag
o. »

' . 
67.

102
*80

 
548

.24
2*3

2

38.
837

*55
224

.80
7*1

1

182
.21

6*0
3

7.3
40*

53

60.
431

*69

226
.38

9*6
1

» 16.
813

*46

26
1.9

50 705

12.
916

*36
>

398
.46

2*4
9

»

2.0
46.

214
*95

2.0
46.

214
*95

54.
431

*15
2.8

88*
30

51.
320

*05

Pa
go

s

líqu
ido

s.

578
.17

2*9
9

3.0
50.

908
*66

1.2
70.

698
*41

5.7
22.

844
*62

930
.39

3*4
5

28.
414

.78
2*8

1

17.
902

*50

3.1
53.

872
*16

7.3
83.

315
*13

4.2
04.

440
*24

91.
085

*29

2.0
00

27
.93

0‘0
4

657
.03

9*7
7

289
.49

7*4
6

58
.49

5
5.0

72*
64

1.0
00

4.0
20*

75
31.

521
*07

55.
894

.99
2*9

9

3.2
11.

250
*79

59.
106

.24
3*7

8

4.2
15.

162
*58

378
.16

1*5
8

4.5
93.

924
*16

Ob
lig

aci
on

es 
rec

ono
cid

as 
y l

i
qui

dad
as.

578
.17

2*9
9

3.1
18.

01
1*4

6
1.8

18.
94

0*7
3

5.7
61.

682
*17

1.1
55.

20
0*5

6

28
.59

6.9
98*

84

25.
243

*03

3.8
14.

30
3*8

5

7.6
09.

704
*74

4.2
04.

440
*24

107
.89

8*7
5

26
3.9

50

27.
930

*04
657

.74
4*7

7

302
.41

3*8
2

58
.49

5
5.0

72*
64

399
.46

2*4
9

4.0
20*

75
31.

521
*07

57.
941

.20
7*9

4

>
57.

941
.20

7*9
4

4.2
69.

594
*33

381
.64

9*8
8

4.6
51.

244
*21

Cr
éd

ito
s

líqu
ido

s.

580
.71

2*5
0

3.1
96

.92
5

2.1
07.

545
*68

5.9
42

.97
5

1.3
97

.68
3

33.
754

.13
2*5

0

31
.50

0

4.0
26

,42
3

8.2
20.

812
*50

4.2
04.

440
*27

107
.89

8*7
5

29
4.6

00

70
.00

0
70

0.0
00

66
0.0

00
58

.49
5

13
0.0

00
40

0.0
00

4.1
25

36.
737

*50
65.

925
.00

5*7
0

65.
925

.00
5*7

0

4.3
02.

533
*15

38
1.6

50
4.6

84.
183

*75

Cré
dito

s
an

ula
do

s.

12.
787

*50

56
.87

5
10

.40
0

26
.62

5
300

.56
8*5

0

76
5.0

00

»

159
,14

1

18.
437

*50

» » > > » » > > > >
1.3

49.
834

*50

»
1.3

49.
834

*50

80.
951

*41

80.
957

*41

TO
TA

L

59
3.5

00

3.2
53

.80
0

2.1
17.

94
5*6

8

5.9
69

.60
0

1.6
98.

25
1*5

0

34.
519

.13
2*5

0

31
.50

0

4.1
85

.56
4

8.2
39

.25
0

4.2
04.

440
*27

107
.89

8*7
5

29
4.6

00

70
.00

0
70

0.0
00

66
0.0

00
58

.49
5

13
0.0

00
40

0.0
00

4.1
25

36.
737

*50
67.

274
.84

0*2
0

67.
274

.84
0*2

0

4.3
83.

491
*16

38
1.6

50
4.7

65.
141

*16

CR
ÉD

ITO
S 

CO
NC

ED
IDO

S 
AU

ME
NT

OS

Por 
la l

ey 
Por 

disp
osio

io- 
Por

 cr
édi

tos 
Por 

los 
oto

rga


rles 
com

pre
ndí

- 
tran

sfe
rido

s 
dos 

en 
con

cep
- 

de 
das 

en 
la 

, , 
to 

de 
sup

leto
- 

mis
ma

 le
y 

y 
del

pre
sup

ues
- 

nos
 y 

ext
ra-

 
Pre

sup
ues

tos
. 

otra
s 

esp
ecí

ale
s. 

to 
ant

erio
r. 

ord
ina

rio
s.

593
.50

0 
> 

» 
>

3.2
53.

050
 

750
 

» 
» 

1.5
62.

286
 

555
.65

9*6
8 

» 
»

i
5.9

55.
100

 
14.

500
 

» 
» 

1.6
96.

254
 

1.9
97-

50 
> 

*

33.
722

.38
2*5

0 
796

.75
0 

» 
>

24.
000

 
7.5

00 
> 

»

4.1
85.

564
 

> 
> 

>

8.0
21.

750
 

217
.50

0 
» 

»

4.2
04.

440
*27

 
> 

» 
»

107
.89

8*7
5 

> 
» 

»

» 
» 

294
.60

0 
»

> 
> 

70.
000

 
»

» 
» 

» 
70

0.0
00

> 
» 

» 
66

0.0
00

» 
> 

> 
58

.49
5

» 
» 

> 
13

0.0
00

 
» 

» 
» 

40
0.0

00

» 
4.12

5 
» 

» 
» 

36.
737

*50
 

> 
>

63.
326

.22
5*5

2 
1.6

35.
519

*68
 

364
.60

0 
1.9

48
.49

5

> 
> 

> 
>

63.
326

.22
5*5

2 
1.6

35.
519

*68
 

364
.60

0 
1.9

48
.49

5

4.3
41.

500
 

41.
991

*16
 

» 
» 

38
1.6

50;
 

> 
» 

»
4.7

23.
150

 
41.

991
*16

 
> 

»

I a o 
_

f 
DE

SIG
NA

CIÓ
N 

DE 
LO

S 
GA

ST
OS

Sum
a* 

. 
___

___
___

___
___

___
___

___
___

___
___

___
___

___
___

___
___

___
___

__ 
. 

¿  ̂
^

¿
.

Ag
ric

ult
ura

, I
ndu

stri
a 

y C
om

erc
io.

5.a 
P

e
r

s
o

n
a

l..
.....

.....
.,

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

6.a 
M

ate
ria

l..
.

.
.

.
.

.
___

___
___

___
___

___
___

_ 
___

___
___

_ 
.

.
.

.
 

__ 
___

___
___

___
___

___
___

___
___

___
___

___
__

___
___

___
___

___
___

___
___

___
___

___
___

___
___

___
___

___
___

___
___

___
___

___
___

Ob
ras

 p
úb

lica
s.

GA
ST

OS
 

GE
NE

RA
LE

S
7.° 

Pe
rso

na
l.,...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

S.» 
M

ata
ría

!...
.....

.....
.....

.....
.....

.j, 
, _•_

___
'

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

CA
RR

ET
ER

AS
O» 

Ma
tarí

a! 
. , 

___
__

,
___

___
___

___
___

___
___

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

FE
RR

OC
AR

RIL
ES

AP
RO

VE
CH

AM
IEN

TO
 

DE 
AG

UA
S, 

RÍO
S 

T 
CA

NA
LE

S

NA
VE

GA
CIÓ

N 
MA

RÍT
IM

A 
1Q 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

SE
RV

ICI
OS

 
PO

STA
LE

S 
MA

RÍT
IM

OS
13 

Gas
tos 

de 
les 

mis
mo

s c
on 

arre
glo

 al
 co

ntra
to 

de 
17 

de 
No

vié
mb

re 
de 

18
86

...
.

.
.

.
.

.

Eje
rci

cio
s 

cer
rad

os.
A*

x 
V 

U
li

g
U

V
IV

U
U

C
 

tjU
U

 
W

W
A

V
W

V
**

 
»V

 
-V

Q
.—

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.... 
-

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....

Ad
ici

on
ale

s.
1.® 

Gas
tos 

que 
oca

sion
e 

la 
con

cur
ren

cia
 de

 E
spa

ña 
á la

 E
xpo

sic
ión

, U
niv

ers
al,d

e P
arí

s 
iQfín

 
___

___
___

___
___

■ 
......

.....
.....

.....
.....

.....
........

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

2.° 
Par

a 
eje

cut
ar 

sin 
las 

for
ma

lida
des

 de
 su

bas
ta 

los 
trab

ajo
s 

nec
esa

rios
 á 

res
tab

lec
er

en 
con

dic
ion

es 
de 

seg
urid

ad 
la 

exp
lota

ció
n 

en 
el 

troz
o 

de 
la 

Pue
bla 

de 
Híj

ar 
á 

Alc
añi

zj 
per

ten
eci

ent
e 

al f
err

oca
rril

 de
 V

al 
de 

Zaf
an 

á S
an 

Car
los 

de 
la R

áp
ita

..
3.° 

Par
a 

com
bat

ir 
las 

pla
gas

 de
l c

am
po .

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...#

.....
.....

......
.....

.....
.....

..
4.® 

Par
a 

sati
sfa

cer
 lo

s g
asto

s q
ue 

oca
sion

e 
el 

plan
 

gen
era

l d
e r

ieg
os 

y p
ant

ano
s 

que
ha 

de 
form

arse
 á 

Vir
tud 

de 
lo 

dis
pue

sto
 p

or 
el 

Rea
l d

ecre
to 

de 
14 

de 
May

o 
del

 
cor

rien
te 

año
, y 

pafa
 v

erif
icar

 la
s o

bras
 y 

trab
ajo

s 
hid

ráu
lico

s 
que

 p
ued

en 
des

de
5.® 

Ob
ras 

en 
él V

soii»
 de

 la 
Pue

bla
 de

 H
íjay

 á 
Alc

añi
z, 

per
ten

eci
ent

e 
al 

fer
roc

arr
il 

de
6.° 

Par
a 

la 
ejec

uci
ón 

de 
las 

obr
as 

de 
pro

lon
gac

ión
 d

el 
Can

al 
de 

Isab
el 

II 
más

 al
lá 

de
la 

con
fide

nci
a 

ÁÚ 
arro

yó 
Éof

red
illo

 y 
el r

ió 
Lo

zoy
a...

.....
.....

.....
.....

.....
.

7.° 
Par

a 
ate

nde
r á 

los 
gas

tos 
de 

la 
Exp

osi
ció

n 
Un

ive
rsa

l d
e P

arís
 de

 1
90

0...
.....

.....
.....

..
Ser

vic
ies 

sup
rim

ido
s 

por 
la 

ley 
de 

31 
de 

Ma
rzo

 d
e 

190
0.

q « 
Ar

atif
iea

Oi
dn

ei 
d& 

¿Mí
úá 

fi
ri

&
hl

f 
,

___
___

___
 

___
,.........

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...

l^e
rci

clo
s 

cer
rad

os»
Ob

liga
cio

nes
 <i

ue 
res

ulta
n 

sin 
pag

ar 
por 

las 
cue

nta
s d

efi
niti

vas
. ....

.....
.....

.....
.....

.....
..

fO
TA

íL.
»......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....

SE
CC

IO
N 

OO
TA

TA
M

IN
IS

TE
RI

O 
DE

 
H

A
CI

EN
D

A
Ad

min
istr

aci
ón 

cen
tra

l. 

sm
tgt

igv
*...

.....
.....

.....
.......

.....
.....

.....
.....

.....
.......

.....
..



1016  8 Marzo 1901 Gaceta de Madrid.—Núm. 67
D

IF
ER

EN
C

IA
S

Re
sto

s
Por

 e
xce

so 
Por

 e
xc

es
o 

pe
nd

ien
te 

8 d
# 

de 
de 

las 
ob

lig
a*

lo* 
cré

dit
os

 p
re-

 
cie

ne
s 

P*
fd«

 
sn

pn
es

tos
, 

liq
ui

da
da

s.

57
,32

0*
05

 
82

,98
9*

64
 

p

30
.0

41
‘44

 
23

1.
82

3‘
58 

> 
87 

84
7‘

85 
>

31
5*

67
 

26
.30

1*
97

 
» 

* 
* 

*

2.2
55

*9
7 

3.8
37

*6
0 

* 
70

8.5
17

*8
5 

» 
y 

6.8
69

*7
5 

3.0
77

*6
0 

* 
2.6

02
*5

0 
2.5

94
*5

7 
» 

70
.59

0*
88

 
44

.68
8*

64
 

» 
41

.44
5*

43
 

15
,56

6*
45

 
»

50
,36

4*
78

 
» 

,

> 
1,7

14
*6

0 
p 

p 
2.2

50
*1

6 
p

» 
91

6*
08

 
p

45
,31

5*
40

 
60

.12
6*

95
 

>

1.0
15

.73
5*

88
 

43
3.5

36
*1

9 
»

p 
p 

p

1.0
15

.73
5*

88
 

43
3,5

36
*1

9 
>

61
5.2

19
*9

7 
5.7

27
*3

1 
p 

2,4
16

*6
6 

11
3*

96
 

p 
33

.27
2 

27 
2.2

68
*4

8 
> 

9.9
48

*3
0 

61
.48

7*
83

 
» 

94
7*

23
 

24
,44

7*
24

 
»

p 
0 

08 
p

p 
3.2

08
*7

5 
» 

12
9.7

60
*5

7 
» 

p 
6.9

00
*3

3 
p 

p 
42

.46
7*

15
 

10
0.0

00
 

» 
21

.17
6*

67
 

2.9
78

*4
2 

»

26
8.0

75
*6

6 
22

.71
1*

71
 

p

72
.41

7*
37

 
11

0.5
80

*1
6 

>

6.2
85

*1
6 

6.2
52

*6
6 

» 
* 

p 
25

.00
0 

-»

1.2
08

,91
6*

33
 

36
4.7

76
*6

0 
p

Pa
go

*

Eq
ui

do
s,

45
98

,9
24

*1
0

8,
53

1.
61

9‘
98

 
€3

1.
08

51
5

34
7.

00
7-

36
13

.1
10

73
.9

06
*4

3
2.

22
9.

75
2*

06
12

8.
65

2*
65

22
.80

2*
93

25
8.

76
1*

38
32

7.
75

0*
07

15
6.5

63
*3

1

1.0
00

*4
0

4,
49

9*
84

1,8
33

*3
2

92
.3

16
*3

9

17
.1

95
,2

55
-4

3

36
4.

88
3*

50

17
.5

60
.1

38
*9

3

3.
54

4,
58

4*
40

22
.4

69
*3

8
31

6.
45

9*
25

77
8.

54
3*

87
12

1.
60

5*
53

7.
24

9*
92

6.
79

1*
25

69
7.

08
0*

19
50

.7
06

*2
2

49
8.

99
8*

27
95

.-8
44

*9
1

60
1.

80
9*

52
 

67
.00

2 
47

77
.4

62
*1

8
»

6.
88

6.
60

7*
36

Ob
lig

ac
ion

es
•ac

on
oc

ida
s 

y 
1>

TO
da

dM
»

4,
05

1,
24

4^
1

8,
55

1.
66

1*
42

42
1,

18
21

5

34
7,

32
3*

03
13

,1
10

76
.1

62
*4

0 
2.

93
8.

26
9*

91
 

135
 

522
 

40
 

25 
40

5*
43

 
329

 
36

1*
36

 
36

9.
19

5*
50

20
6,

92
8*

69

1.
66

0*
40

4,
49

9*
84

1.
83

3*
32

13
7,

63
1*

85

18
.2

10
.9

91
*3

1

p

18
.2

10
.99

1*
31

4.1
59

 
80

4*
37

 
24

.8
86

*0
4 

34
9.7

31
*5

2 
78

8.
51

2*
17

 
12

2.
55

2*
76

 
7.2

49
*9

2 
6 

79
1*

25
 

82
6.

84
0*

76
 

57
,0 

>5
*5

5 
541

 
43

5*
42

 
11

7.0
21

 *
58

86
9.

88
5*

18

13
9.4

19
*8

4

83
.7

47
*3

4
»

8.
09

5.
52

3*
70

C
ré

di
to

»
1

líq
uid

os
*

é
M

é
,m

m

8.
78

9.
48

5
42

3.
03

0

37
3.

62
5

13
.1

10

80
00

0 
2.9

38
 

26
9*

91
 

139
 

50
0 

28
.0

00
 

37
4.

90
0 

38
4.

76
1*

95

20
6.

92
8*

09

3.
87

5
6.

75
0

2.
75

0

19
7,

75
8*

80

18
.6

44
.5

27
*5

0

p

18
.6

44
.5

27
*5

0

4.
16

5.
53

1*
68

25
.0

00
35

2.
00

0 
85

0.
60

0
14

7.
00

0 
7.

25
0

10
.0

00
 

82
6.

84
0*

76
57

.6
15

*5
5

64
1.

48
5*

42
12

0.
00

0

89
2.

59
6*

89

25
0.

00
0

90
.0

00
25

.0
00

8,
46

0.
30

0*
30

OF
éd

iiG
i

an
ul

ad
os

.

80
.9

57
*4

1

» » > > P > 1 > 1 » p p p > 80
.9

57
*4

1

p

80
.9

57
*4

1

> p p p p p p p p p p p p p p ♦

TO
TA

L

47
65

,1
41

*1
8

8.
78

9.
48

5
42

3.
03

0

37
3.

62
5

I3
.r

o

80
.0

00
2.

93
8.

26
9*

91
13

9.
50

0
28

.0
00

37
4.

00
0

38
4.

76
1*

95

20
6.

92
8*

09

3.
37

5
0.

75
0

2.
75

0

19
7.

75
8*

80

18
.7

25
,4

84
*9

1

p

18
.7

25
.4

84
*9

1

4.
16

5.
53

1*
68

25
.0

00
35

2.
00

0
85

0.
00

0
14

7.
00

0 
7.

25
0

10
.0

00
 

826
 

84
0*

76
 

57
.6

15
*5

5 
64

1.
46

5*
42

12
0.

00
0

89
2.

59
6*

89

25
0.

00
0

90
.0

00
25

.0
00

“8
.4

60
.3

00
*3

0

>S

Po
r 

cré
dit

os
 

Po
r l

os 
ot

or
ga

- 
tra

ns
fer

ido
s 

dos
 e

n 
eo

nc
ep

* 
del

 p
re

au
pu

es
- 

to 
an

ter
ior

. 
or

di
na

rio
s.

* » > » * » » p p > » » p » p p p p » » » > » p p p p p > p » »

AÜ
M

EN
TC

» > » » » > p p p > » » » > > p » p p p p p p p p p » p p p p » > > >

CR
ÉD

IT
OS

 
CO

N
CE

D
ID

O
S

Por
 l

a 
ley 

Po
r 

di
sp

os
ici

o
nes

 
co

mp
ren

di
do 

das
 e

n 
la 

mi
sm

a 
ley 

y 
Pr

es
up

ue
sto

s. 
otr

as 
es

pe
cia

les
.

4.7
23

.15
0 

41
.9

91
*1

6

8.7
89

.48
5 

> 
42

2.0
30

 
»

37
3.6

25
 

> 
13

.11
0 

>

80
.00

0 
p

 
2,7

85
.00

0 
15

3.2
69

*9
1

13
9.5

00
 

»
28

.00
0 

> 
37

4.0
00

 
p

 
87

5,2
55

 
9.

50
6*

95

20
6.9

28
*0

9 
»

» 
3.

37
5 

» 
6.

75
0 

» 
2.

75
0

p 
19

7,7
58

*8
0

18
.31

0.0
83

*0
9 

41
5.

40
1*

82

p 
p

18
,31

0.0
83

*0
9 

41
5.

40
1*

82

3.0
60

.00
0 

1.
10

5.
53

1*
68

 
25

.00
9 

»
35

2.0
00

 
>

85
0.0

00
 

p
14

7.0
00

 
p 

7.2
50

 
*

10
.00

0 
p

59
0.0

00
 

23
6.

84
0*

76
30

.00
0 

27
.6

15
*5

5
30

0.0
00

 
34

1.
46

5*
42

12
0.0

00
 

p

82
3.8

20
 

68
.7

76
*8

9

25
0.0

00
 

p

90
.00

0 
*

25
.00

0 
p

6.6
80

.07
0 

1.
78

0.
23

0*
30

DE
SI

GN
AC

IO
N 

DE
 

LO
S 

G
A

ST
O

S

Su
m

as
 

a
n

te
ri

o
re

s..
...

...
...

.. 
...

...
...

...
...

..
.

A
dm

in
is

tra
ci

ón
 

pr
ov

in
ci

al
.

Pe
rs

on
al

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

M
at

er
ia

l..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

E
st

ab
le

ci
m

ie
nt

os
 

fa
br

ile
s 

al 
se

rv
ic

io
 

de 
la 

H
ac

ie
nd

a.

Pe
rs

on
al

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
M

at
er

ia
l..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

G
as

to
s 

ge
ne

ra
le

s,
 c

om
un

es
 

& 
la 

A
dm

in
is

tra
ci

ón
 

ce
nt

ra
l 

y 
pr

ov
in

ci
al

.

M
ov

im
ie

nt
o 

de 
fo

nd
os

...
...

...
...

...
...

...
..

..
..

..
..

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
v

..
..

..
.

Im
pr

es
io

ne
s 

y 
en

cu
ad

er
na

ci
on

es
 

de 
Ub

res
 

y 
de

m
ás

 
do

cu
m

en
to

s 
de 

co
nt

ab
ili

da
d.

..

Ga
sto

s 
di

ve
rs

os
...

. 
...

...
....

.* .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.-

...
...

...
...

...
...

..-

Ej
er

ci
ci

os
 

ce
rr

ad
os

.

O
bl

ig
ac

io
ne

s 
qu

e 
ca

rec
en

 
de 

cr
éd

ito
 

le
gi

sl
at

iv
o.

...
...

...
.. 

..
a

..
..

.•

A
di

ci
on

al
es

.

M
at

er
ia

l 
de 

id
, 

id
Ga

ste
s 

qu
e 

oc
as

io
ne

 
la 

re
no

va
ció

n 
de 

tít
ul

os
 

de 
la 

De
ud

a 
pe

rp
et

ua
 

al 
4 

po
r 

100
 

ex


te
ri

or
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

.

Ej
er

ci
ci

os
 

ce
rr

ad
os

.

O
bl

ig
ac

io
ne

s 
qu

e 
re

su
lta

n 
sin

 
pa

ga
r 

po
r 

las
 

eu
en

ta
s 

de
fin

iti
va

s .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

SE
C

C
H

M
I 

IO
T

E
1

A

GA
ST

OS
 

DE
 

LA
S 

C
O

N
TR

IB
U

C
IO

N
ES

T 
KB

NT
AB

 
PÚ

BL
IC

AS

C
ón

tri
bu

ei
on

es
 

di
re

ct
as

.
Ga

sto
s 

de 
co

br
an

za
 

de 
la 

co
nt

rib
uc

ió
n 

de 
in

m
ue

bl
es

, 
cu

lti
vo

 
y 

ga
na

de
rí

a1
..

..
..

..
Pe

rs
on

al
 f

ac
ul

ta
tiv

o 
de 

la 
Se

cc
ión

 
es

pe
ci

al
 p

ara
 

el 
se

rv
ici

o 
ag

ro
nó

m
ic

o 
ca

ta
st

ra
l..

Ide
m 

id
. 

afe
cto

 
al 

se
rv

ici
o 

pr
ov

in
ci

al
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
M

at
er

ia
l 

y 
de

m
ás

 g
as

to
s 

de
l 

se
rv

ici
o 

ag
ro

nó
m

ic
o 

ca
ta

st
ra

l.•
••

•«
•.

...
...

...
...

...
...

...
...

Pe
rs

on
al

 d
el 

Re
gi

str
o 

fis
ca

l 
de 

la 
pr

op
ie

da
d.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
M

at
er

ia
l 

de
l 

id
. 

id
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..*
..

..
Ga

sto
s 

de 
in

sta
la

ci
ón

 
de

l 
id

. 
id

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

de 
la 

co
nt

rib
uc

ió
n 

in
du

st
ria

l 
y 

de 
co

m
er

ci
o.

....
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Pr

em
io

s 
de 

co
br

an
za

 
de

l 
in

xp
ue

sto
 

de 
m

in
as

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

....
...

...
...

...
...

....
...

...
.

Ga
sto

s 
de 

fa
br

ica
ció

n 
y 

ex
pe

nd
íc

ió
n 

de 
cé

du
las

 
pe

rs
on

al
es

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
de 

in
ve

sti
ga

ci
ón

 
de 

Im 
co

nt
rib

uc
io

ne
s 

di
re

ct
as

 
é 

in
di

re
ct

as
,.

..
..

.«
..

..
..

..

C
on

tri
bu

ci
on

es
 

in
di

re
ct

as
.

Pr
em

io
s 

de 
co

br
an

za
 

á 
las

 
Co

m
pa

ñí
as

 
de 

tra
ns

po
rte

s 
po

r 
el 

im
pu

es
to

 
so

br
e 

lo
s 

Ga
sto

s 
de 

in
ve

sti
ga

ci
ón

 
de 

la 
re

nt
a 

de 
A

du
an

as
 

y 
los

 
im

pu
es

to
s 

so
br

e 
az

uc
ar

es
 

y

i

C a p i t u l o * . , . . . j i
¡ s i iá í s

•. •. *.OHW  
C"* 00 Oi r—i rH r-l

00r-t
• t0t0t04
«-íoicd^ ° . ®. ® ® ° ° ° ° ®—« S* CQ kO <0 00 OÍ r-i CQCOH H  pH r-H



Gaceta de Madrid.—Núm. 67 8 Marzo 1901 1017
D

IF
ER

EN
CI

AS

Po
r 

ex
ce

so
 

de 
las

 o
fcli

 p
a

cio
ne

s 
liq

ui
da

da
s.

> » > » > > > * » > » » » » » » » > » » »

* 
» » ».

...
...

 
-y

...
...

...
..

Po
r 

ex
ce

so
 

de
los

 c
ré

di
tos

 p
re


su

pu
es

to
s.

36
4.

77
6‘

6®

21
.20

2*
02

47
,07

6*
10

»

30
4.9

49
*1

5
17

.60
4*

03
» » 5.7

91
*9

3

> 
44

.37
6*

52
> 

26
.68

5*
72

*
83

2.4
62

*0
7

»

83
2.4

62
*0

7

38
.97

7*
84

15
.79

2*
15

74
5.5

67
*5

4
1.8

94
.28

7*
49

2.4
24

.18
8*

63
77

7.5
22

*2
5

88
5.9

52
*9

7
7.9

83
.79

7*
76

43
3.5

36
*1

9
83

2.4
62

*0
7

»

16
.03

2.0
34

*8
9

38
.03

2.9
82

*9
5

16
.03

2.0
34

*8
9

54
.06

5.0
17

*8
4

» » »

Re
st

os

pe
nd

ien
te

s 
de

 

pa
g'o

.

1.2
08

.91
6*

33

> 2.8
12

*5
0

8.8
88

*8
4

36
.74

7*
71

55
.15

7*
89

10
5*

98
10

.41
8*

02
40

.0
00

L5
23

‘5
4

57
.52

4*
6?

8.1
40

*7
2

60
9.1

59
*7

2

2.0
38

.89
5*

98
»

2.0
38

.89
5*

98

52
5.8

01
*2

7

43
.42

6*
61

2.8
94

.92
0*

56
63

8.2
63

*9
5

4.0
99

.95
1*

59
2.8

78
.71

2*
19

72
2.3

51
*0

1
32

0.9
06

*7
1

2.0
46

.21
4*

95
1.0

15
.73

5*
88

2.0
38

.89
5*

28
52

5.8
01

*2
7

17
.22

5.1
80

*7
0

40
.84

4.3
70

*8
4

17
.22

5.1
80

*7
0

58
.06

9.5
51

*5
4

1.5
84

.05
7*

91
 

47
5.9

20
*3

3

2;
05

9.
97

8‘
24

» > 
..

Pa
go

s

líq
ui

do
s.

6.8
86

.60
7*

36

3.
03

8.8
92

*3
2

3.3
23

.44
8*

61
81

2.0
35

*0
6

27
3.5

13
*1

2
1!

1.2
85

^3
92

*9
6 

24
.28

9*
99

 
62

.55
9*

25
 

»

12
7.9

34
*5

3

15
.60

1.0
44

*7
9

22
0.9

68
*4

9

56
9.4

78
*2

8

32
.2

2é
.l6

4*
76

2.
00

8.3
57

*8
3

34
.23

4.5
22

*5
9

7.2
49

*8
3

69
8.1

80
*1

2
3.

13
0.7

18
-8

1
54

.21
2.2

10
*6

4
17

4.1
57

.85
1*

98
26

.97
1.4

43
*1

2
25

.07
5.3

35
*6

2
17

.42
0.9

70
*4

6
59

.10
6.2

43
*7

8
17

.56
0.1

38
*9

3
34

.23
4.5

22
*5

9
7.2

49
*8

3

41
2.5

74
.86

5*
88

46
5.8

69
,50

6*
97

41
2.5

74
.86

5*
88

87
8.5

44
.37

2*
85

18
.96

3.7
66

*8
6

3.9
56

.45
4*

26

22
.92

0.2
21

*1
2

3.6
83

.56
6*

27
94

0.
47

4‘
81

4.6
24

.04
1*

08

Ob
lig

ae
ion

BS

re
co

no
cid

as
 

y 
li



qu
id

ad
as

.

8.0
95

.52
3*

70

3.0
38

.89
2*

32
3.3

26
.26

1*
11

82
0.4

23
*9

0

31
0.2

60
*8

3

1.3
40

.55
0*

85
24

.39
5*

97
72

.97
7*

27
40

.0
00

12
9.4

58
*0

7

15
.65

8.5
69

*4
4

22
9.1

09
*2

8

1.1
78

.63
8

34
.26

5.0
60

*7
4

»

34
.26

5.0
60

*7
4

53
3.0

51
*1

0

74
1.5

50
*4

8 
5.2

06
.11

0*
11

 
54

.05
3.8

51
*0

7 
17

3.1
50

.79
1*

63
 

28
.15

2.5
40

*1
5 

24
.20

2.1
53

*3
4 

17
.24

2.8
72

*6
9 

57
.94

1.2
07

*9
4 

18
.21

0.9
91

*3
1 

34
.26

5.0
60

*7
4 

53
3.0

51
*1

0

41
3.7

00
.18

0*
56

47
7.9

11
.08

5*
60

41
3.7

00
.18

0*
56

89
1.6

11
.26

6*
16

20
.54

7.8
24

*7
7

4.4
32

.37
4*

59

24
.98

0.1
99

*3
6

3.6
83

.56
6*

27
94

0.4
74

*8
1

4.6
24

.04
1*

08

C
ré

di
to

s

líq
ui

do
s.

8.4
60

.30
0*

30

3.0
38

.89
2*

32
3.3

47
.46

3*
13

86
7.5

00

31
0.2

60
*8

3

1.6
45

.5
00

42
.00

0 
72

.97
7*

27
40

.00
0

13
5.2

50

15
.70

2.9
45

*9
6

25
5.

79
5

1.1
78

.6
38

35
.09

7.5
22

*8
1

»

35
.09

7.5
22

*8
1

53
3.0

51
*1

0

78
0.5

28
*3

2 
5.2

21
.90

2*
26

 
54

.79
9.4

18
*6

1 
17

5.0
45

.02
9*

12
 

30
.57

6.7
28

*7
8 

24
.97

9.6
75

*5
9 

18
.12

8.8
25

*6
6 

65
.92

5.0
05

*7
0 

18 
64

4.5
27

*5
0 

35
.09

7.5
22

*8
1 

53
3.0

51
*1

0

42
9.7

32
.21

5*
45

51
5.9

44
.06

8*
55

42
9.7

32
.21

5*
45

94
5.6

76
.28

4 *
20

.54
7.8

24
*7

7
4.4

32
.37

4*
59

24
.98

0.1
99

*3
6

3.6
83

.56
6*

27
94

0.4
74

*8
1

4.6
24

.04
1*

08

Cr
éd

ito
s

an
ul

ad
os

.

> » » » » » > *

11
.3

25
15

0.0
00

55
7.0

92
*5

0
11

5.0
14

>
27

6.0
00

*5
7

1.3
49

.83
4*

50
80

.95
7*

41
» »

2.5
40

.22
3*

98

75
0 

2 
54

0.2
23

*9
8

2.5
40

.97
3*

98

> » »

TO
TA

L

8,
46

0.
30

0‘
30

8.0
38

.89
2*

32
3.3

47
.46

3*
13

86
7.5

00

31
0.2

60
*8

3

1.6
45

.5
00

42
.0

00
 

72
.97

7*
27

40
.0

00

13
5.2

50

15
*7

02
.94

5*
96

25
5.7

95

1.
17

8.
63

8

35
.09

7.5
22

*8
1

35
.09

7.5
22

*8
1

53
3.0

51
*1

0

78
0.5

28
*3

2 
5.2

33
.22

7*
26

 
54

.94
9.4

18
*6

1 
17

5.6
02

.12
1*

62
 

30
.69

1.7
42

*7
8 

24
.97

9.6
75

*5
9 

18
.40

4.8
26

*2
3 

67
.27

4.8
40

*2
0 

18
.72

5.4
84

*9
1 

35
.09

7.5
22

 
81

 
53

3.0
51

*1
0

43
2.2

72
.43

9*
43

51
5.9

44
.81

8*
55

43
2.2

72
.43

9*
43

94
8.2

17
.25

7*
98

20
.54

7.8
24

*7
7

4.
43

2.3
74

*5
9

24
.98

0.1
99

*3
6

3.6
83

.56
6*

27
94

0.4
74

*8
1

4.6
24

.04
1*

08

AU
M

EN
TO

S

Po
r 

cr
éd

ito
s 

P o
r 

los
 o

to
rg

a-
 

tra
ns

fer
id

os
 

dos
 e

n 
co

nc
ep

- 
, . 

to 
de 

su
pl

et
o-

 
del

 p
re

su
pu

es
- 

rio
s 

y 
e|

tr
a-

té 
an

te
rio

r. 
or

di
na

rio
s,

» 
»

> 
»

> 
20

8.0
00

%
 

%

> 
»

» 
>

» 
>

> 
»

%
 

*
» 

»

> 
>

» 
"2

08
.0

00
 

> 
>

» 
20

8.0
00

-
» 

*

» 
42

.64
5 

» 
41

5.8
70

*8
8

» 
....

...
..1

.0
00

.0
00

23
4.9

23
*6

7 
6.7

20
.0

00
 

177
 

50
0*7

7 
1.8

13
.77

7*
68

 
31

5.0
78

 
32 

1.2
23

.5
00

 
58

.41
3 

24
0.5

43
*6

0 
36

4.6
00

 
1.9

48
.4

95
 

'» 
» 

20
8.0

00
 

» 
s>

1.1
50

.52
4*

76
 

13
.61

2.8
32

*1
6

» 
>

i.1
50

.5
24

‘76
 

13
.61

2.8
32

*1
6

1.1
50

.52
4*

76
 

13
.61

2.8
32

*1
6

» 
» 

» 
»

* 
»

> 
»

» 
»

>■
 

»

ÍO
N

CE
DI

DO
S

Po
r 

di
sp

os
ici

o
ne

s 
co

m
pr

en
di


das

 e
n 

la
 

mi
sm

a 
ley

 
y 

©t
ras

 
es

pe
cia

le
s.

1.7
80

.23
0*

30

3.0
38

.89
2*

32
23

7.2
58

*1
3

» 60
.26

0*
83

12
.97

7*
27

i > % *

5.1
29

.61
8*

85

5.1
29

.61
8*

85

» > %
15

0.0
00

 
2 

50
7.8

42
*4

5 
1.0

75
.55

5*
39

59
2,1

73
*1

7
1.6

35
.51

9*
68

41
5.4

01
*8

2
5.1

29
.61

8*
85

>

11
.50

6.1
11

*3
6

13
.18

5.5
28

*7
7

11
.50

6.1
11

*3
6

24
.69

1.6
40

*1
3

20
.54

7.8
24

*7
7

4.4
32

.37
4*

59

24
.98

0.1
99

*3
6

3.6
83

,56
6*

27
94

0.4
74

*8
1

4.6
24

.04
1*

08

CR
ÉD

IT
OS

 
C t

Po
r 

la 
le

y
dé

Pr
eM

pü
és

m

6.
68

0.
07

0

3.
11

0.
20

5
65

9.5
00

25
0.0

00

1.6
45

.50
0

42
.00

0
60

.0
00

 
40

.00
0

13
5.2

50

15
.70

2.9
45

*9
6

25
5,7

95

1.1
78

.6
38

29
.75

9.9
03

*9
6

>

29
.75

9.9
03

*9
6

53
3.0

51
*1

0

73
7.8

83
*3

2
4.8

17
.35

6*
38

53
.79

9.4
18

*6
1

16
6.1

39
.35

5*
50

27
.62

4.8
99

*9
4

23
.44

1.0
97

*2
7

17
.51

3.6
96

*4
6

63
.32

6.2
25

*5
2

18
.31

0.0
83

*0
9

29
.75

9.9
03

*9
6

53
3.0

51
*1

0

40
6.0

02
.97

1*
15

50
2.7

59
.28

9*
78

40
6.0

02
.97

1*
15

90
8.7

62
.26

0*
93

» >

O ►o £     
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

   D
ES

IG
N

AC
IÓ

N
 D

E 
LO

S 
GA

ST
OS

Qa
i/w

t/y»
 

/tn
*

í
 

_ . 
. 

. ..
....

...
...

...
...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

M
on

op
oli

os
 

y 
se

rv
ici

os
 

ex
pl

ot
ad

os
 

po
r 

la 
Ad

m
in

is
tr

ac
ió

n.
16 

In
de

m
ni

za
cio

ne
s 

de 
de

re
ch

os
 d

e 
Ad

ua
na

s 
por

 m
at

er
ial

 d
e 

ob
ras

 p
úb

lic
as

...
...

...
...

..
18 

Ide
m 

de 
fab

ric
ac

ión
 

y 
ac

uñ
ac

ión
 

de 
m

on
ed

a.
...

..
.— 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

19 
Ide

m 
del

 G
iro

 m
ut

uo
 

int
eri

or 
é 

in
te

rn
ac

ion
al

 y 
dei

 e
sp

ec
ia

l 
pa

ra 
la 

pre
ns

a 
pe

rio
-

Pr
op

ie
da

de
s 

y 
de

re
ch

os
 

de
l 

Es
ta

do
.

HA 
¿A 

A l
mu

HÁ
T) 

- *
__

-_
__

__
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.

«w
r 

iAB
íMw

» 
«v 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
..

22 
Pr

em
ios

 d
e 

in
ve

sti
ga

ció
n 

y 
ge

sto
s 

ge
ne

ra
les

 d
é 

ve
nt

as
 .

•.•
••

 .
..

..
..

..
...

...
...

...
...

..
23 

Oo
nií

sio
né

s 
á 

los
 B

an
cos

 p
or 

rea
liz

ac
ión

 
de 

pa
ga

rés
 d

e 
ve

nt
as

 d
e 

bie
ne

s 
na

cio
na

les
Im

pr
es

io
ne

s.
24 

Ga
sto

s 
de 

im
pr

es
ion

es
 q

ue 
exi

ja 
la 

ad
mi

ni
str

ac
ión

 
y 

re
ca

ud
ac

ión
 

de 
las

 
co

nt
rib

u
cio

ne
s 

f 
réf

it&
s 

y 
Bo

let
ín 

ofi
cia

l 
de 

H
ac

ien
da

...
..

...
...

...
.■

••
•..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

#
R

es
gu

ar
do

s.
OK 

__
__

__
__

 
. 

__
__

__
__

__
_ 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ej
er

cic
io

s 
ce

rr
ad

os
.

m
 

«««
AA

AT
t 

«la 
Av

Ár
lít

rx
 l

oo
íc

lft
f.í

'cr
n_

_ 
__

_.
..

..
..

 .
..

..
. 

..
..

..
..

..
ébt 

KJ
Ui

lga
ülU

MO
O 

qu
o 

UC
U.W

W.
U. 

uo 
vi.v

u.x
ww

 
...

...
...

- .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ob
lig

ac
ion

es
 q

ue 
réá

uIt
Añ

 
síh 

pig
ar

 p
of 

las
 c

ue
nt

as
 d

ef
in

iti
va

s..
...

...
...

 
.

SE
CC

IO
N

 
D

E
C

IM
A

CO
LO

NI
A 

DE
 

FE
RN

AN
DO

 
PO

O

Re
su

m
en

 
de 

las
 

O
bl

ig
ac

io
ne

s 
de 

Ies
 

De
pa

rt
am

en
to

s 
m

in
is

te
ri

al
es

.
1 

A 
A* 

M
ín

ia
tr

na
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

qq
wu

iu
u 

a.
 —

jrr
cB

iu
eu

ci»
 

um 
uu

üb
cj

u 
«io 

«u
um

w
w

B.
 .

...
...

...
...

...
.*

...
...

...
...

-.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

---
 

**» 
---

---
---

---
-iU

lUX
D 

UD
1XU

 
UQ 

UO
VU

UV
. 

....
.

Idé
ín 

de
rri

iir
ut

íci
Ón

 
pú

bli
ca

 
y 

Be
lla

s 
Ax

U
s.

....
...

...
...

. 
...

...
...

...
. 

...
...

—
 

7.
a b

is.
—

Ide
m 

de 
Ag

ric
ul

tu
ra

, 
In

du
str

ia,
 C

om
er

cio
 y 

Ob
ras

 p
ub

lic
as

...
..

..
..

—
 

5?
!É

9|
,’d

ela
B 

co
nt

rib
uc

ion
es

 y 
ren

tas
 p

ú
b

l
i

c
a

s
..

..
••

••
••

•

To
ta

l 
de 

las
 

Ob
lig

ac
ion

es 
de 

los 
De

pa
rta

m
en

tos
 m

in
ist

er
ia

les
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
..

..
..

 R
ES

U
M

EN
 

G
E

N
E

R
A

L,
 

,

, 
T

q
ta

í,.
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..•

••
•

.R
ec

ar
go

s 
m

u
n

ic
ip

al
es

.
De

l 
yre

sw
pu

est
o 

de 
19

00
.

So
bre

 
la 

in
du

str
ial

 y 
de 

co
m

er
cio

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..*

T
ot

al
 . 

*
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

De
 r

esu
lta

s 
de 

eje
rci

cio
s 

ce
rr

ad
os

.
So

bre
 la

 c
on

tri
bu

ció
n 

de 
in

m
ue

ble
s, 

cu
lti

vo
 y 

ga
na

de
ría

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..



1018 8 Marzo 1901  Gaceta de Madrid. —Núm. 67

D
IF

E
R

E
N

C
IA

S

Po
re

xc
ea

c 
de 

las
 o

bl
ig

a
ci

on
es

 
liq

ui
da

da
s.

p i p

R
e

s
u

l
t

a
d

o
s

 q
u

e
 h

a
 o

f
r

e
c

i
d

o
 l

a
 l

i
q

u
i

d
a

c
i

ó
n

EX
OB

SO
 

LÍ
QU

ID
O

De 
los

 p
ag

os
 

eje
cu

tad
os

 
á 

los
 

ga
st

os
 

pr
es

up
ue

sto
s.

t P P » p p p P P p

m
m

o
m

p p p p p

95
.6

60
*0

3 

SI 
.9

11
*1

5

p p p 1.4
.06

0*
92

15
.9

72
*0

7

O
b

se
r

v
a

c
ió

n
. — 

En 
los

 
re

su
lta

do
s 

ge
ne

ra
le

s 
qu

e 
an

te
ce

de
n 

no 
se 

ha
n 

co
m

pr
en

di
do

 
los

 
re

ca
rg

os
 

m
un

ic
ip

al
es

, 
Cu

yo
 

po
rm

en
or

, 
as

í 
en 

in
gr

es
os

 
co

mo
 

en 
ga

st
os

, 
ap

ar
ec

e 
en 

el 
lu

ga
r 

co
re

sp
on

di
en

te
 

de 
la 

pr
es

en
te

 
liq

ui
da

ci
ón

, 
la 

cu
al

 q
ue

da
 

su
je

ta
 

á 
las

 
al

te
ra

ci
on

es
 

qu
e 

ca
re

zc
a 

el 
ex

am
en

 
de 

las
 

cu
en

ta
s 

en 
qu

e 
se 

fú
nd

a.
M

ad
rid

 
5 

de 
M

ar
zo

 
de 

10
01

.
V

.’ 
B

.a

Bl
 

Jf
tit

frw
ife

v 
El

 
Je

f
c 

& 
S

tc
d

é
*

,

A.
 

MS
&r

an
&a

u 
J

wb
lü

lx
 

A
ók

ic
l

Po
r 

ex
ce

so
de

los
 c

réd
ito

s 
pr

e
su

pu
es

to
s.

- 
■->'

 
p 

' 
p P

De 
los

 
ga

sto
s 

pr
es

up
ue

sto
s 

á l
os 

pa
go

s 
ej

ec
ut

ad
os

.

87
,5

00
*1

6
0*

02
45

.^
9.

92
3*

21
13

0,
72

0*
99

3,
94

6,
41

7t
20

82 
34

8*
20

2.
09

1,
18

3*
45

36
6.

02
4*

48

22
1,

18
3*

49
88

7.
17

7*
14

3,
60

5,
28

5*
66

i

70
7.

85
5*

20

6,
81

8,
76

1*
92

1.
08

4.
38

8*
57

86
3.

00
0*

22
52

5.
80

1*
27

67
.2

27
.5

71
*1

8

67
.1

Í

75
.1

1

14
2.2

*

Ba
sto

s 

pe
nd

ien
tes

 d
o 

pa
go

.

2.
05

9.
97

8*
84

»

2.
05

9.
97

8*
24

Re
ato

s 
pe

nd
ie

nt
es

 
de 

co
br

o.

; 
35

0,
00

0

40
.3

34
,8

40
*5

4
15

9,
53

0*
30

r 
»

43 
426

 
61

 
;; 

2.
89

4.
92

0*
56

; 
37

4,
94

7*
74

26
3,

31
6*

21
 

4.
09

9.
95

1*
59

 
2.

87
8.

71
2*

19
 

| 
72

2.
35

1*
01

32
0.

90
6*

71

2.
04

6.
21

4*
95

1.
01

5.
73

5*
88

2.
03

8.
89

5*
98

 
|í 

52
5.

81
1*

27

58
.0

69
.5

51
*5

4

■V > 
: 

p p

3.
53

2.
95

3*
14

p

61
.6

02
.5

04
*6

8

Pa
go

s

líq
ui

do
s.

22
,02

0̂
1*1

2
4,

62
4.

04
1*

08
 

27 
544

 
26

2*
20

Pa
go

s
líq

ui
do

s
Se

cu
ta

do
s,

9.
16

2,
49

9*
84

 
1 

638
 

08
4*

98
 

383
 

325
 

90
5*

89
 

1 
507

 
45

6*
83

 
70 

335
 

55
9*

43

69
8.

18
0*

12
3.

13
0,

71
8*

81

13
.6

03
*3

77
*0

8

40
.6

08
,8

33
*5

6
17

4.
15

7.
85

1*
98

26
.9

71
.4

43
*1

2
25

.0
75

.3
35

*6
2

17
.4

20
.9

70
*4

6

59
.1

06
.2

43
*7

8
17

.5
60

.1
38

*9
3

34
.2

34
.5

22
*5

9 
f 

7.
24

9*
83

87
8.

54
4.

37
2*

85

“a 
' 

‘ 

88
.3

86
.3

20
*8

0

p p

96
6.

93
0.

69
3*

65

Ob
lig

ac
io

ne
s

ioo
no

cid
as 

y 
li

qu
id

ad
as

.

24
,9

80
,1

99
*3

6
4,

62
4,

04
1*

08

29
,6

04
.2

40
*4

4

Ob
lig

ac
io

ne
s 

re
co

no
cid

as
 

y 
liq

ui
da

da
s»

9.2
49

 
99

9*
84

 
1,

63
8.

08
4*

98
 

39
5.

04
9.

26
3*

65
 

1.
63

8.
17

7*
70

 
70

.3
35

.5
59

 
43

74
1.

55
0*

48
5.

20
6.

11
0*

11

13
.4

04
.0

81
*3

6

40
.6

49
.7

69
*7

1
17

3.
15

0.
79

1*
63

28
.1

52
.5

40
*1

5
24

.2
02

.1
53

*3
4

17
.2

42
.8

72
*6

9

57
.9

41
.2

07
*9

4
18

.2
10

.9
91

*3
1

34
.2

65
.0

60
*7

4
53

3,
05

1*
10

89
1.

61
1.

26
6*

16

p

59
.2

60
.2

46
*9

8

p p p

95
0.

87
1.

51
3*

14

C
ré

di
to

s
ti

líq
ui

do
s.

24
,9

80
,1

99
*3

6
4.

62
4.

04
1*

08

29
.6

04
.2

40
*4

4

G
as

to
s

pr
es

up
ue

sto
s.

9.
25

0.
00

0
1.

63
8.

08
5

12
9.

13
5.

82
9*

10
1.

63
8.

17
7*

82
74

.2
81

.9
76

*6
3

78
0.

52
8*

32
5.

22
1.

90
2*

26

13
.9

69
.4

01
*5

6

40
,8

30
.0

17
*0

5
L7

^0
45

.0
29

*1
2

30
.5

76
.7

28
*7

8
24

.9
79

.6
75

*5
9

18
.1

28
.8

25
í6

6
¡

65
.9

25
.0

05
*7

0
18

.6
44

.5
27

*5
0

35
.0

97
.5

22
*8

1
53

3.
05

1*
10

94
5.

67
6.

28
4

p

...
...

..»
....

- 
p p p

34
5.

67
6.

28
4

Cr
éd

ito
s

an
ul

ad
os

.

* 
í 

p p 
¡

PR
ES

U
PU

ES
TO

 
DE

 
G

A
ST

O
S

O
bl

ig
ac

io
ne

s 
ge

ne
ra

le
s 

de
l 

E
st

ad
o.

Se
cc

ió
n 

1.
a—

Ca
sa

 
R

ea
l..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
— 

2.
a—

Cu
er

po
s 

C
ol

eg
is

la
do

re
s..

...
...

.
— 

3.
a—

De
ud

a 
pú

bl
ic

a.
...

...
...

...
...

...
.... 

'k
— 

4.
a-*

~C
ar

ga
s 

de 
j u

st
ic

ia
..

...
...

...
...

..
— 

5.
a—

Cl
as

es
 

pa
si

va
s.

...
...

...
...

...
...

...
..

O
bl

ig
ac

io
ne

s 
de 

los
 

D
ep

ar
ta

m
en

to
s 

m
in

is
te

ri
al

es
.

Se
cc

ió
n 

1.
a—

Pr
es

id
en

ci
a 

de
l 

Co
ns

ejo
 

de
 

M
in

is
tr

os
...

...
...

...
.

—
 

2.
a—

M
in

ist
er

io
 

de 
Es

ta
do

^.
...

...
...

..
— 

3.
’—

Ide
m 

de 
Gr

ac
ia 

(0
b‘

iî
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I N T E R V E N C I Ó N  G E N E R A L  D E  L A  A D M I N I S T R A C I O N  D E L  E S T A D O

SECCIÓN PRIMERA -  CONTABILIDAD LEGISLATIVA

lÁMidació'i provisional en 31 dé Diciembre de 1900 del presupuesto extraordinario, creado por la ley de 30 de Agosto de 1896 y modificado por las de 10 de Junio 
1 . de 1897 y 28 de Junio de 1898.

SERVICIOS

C R É D I T O S PAGOS EJECUTADOS Y  FORMALIZADOS REMANENTES

Autorizados 
por 

l*s leyes.

Consignados 
hasta 31 de 

D ic i e m b r e  
de 1900.

Remanente en la 
misma fecha.

En 1896-97' 
al

primer semestre 
de 

1899 -  900.
En 1900. TO TAL

De los créditos 
autorizados por 

las leyes.

De les consig
nados hasta 

31 de Diciembre 
de 1900.

P a r a  pago á la Compañía Arrendataria de Tabacos por resto del an-

Para subvenciones de ferrocarriles concedidas por las leyes.*.................

28.929.768

57.175.678

90.000.000

62.248.239

28.929.768 

57.175.678

90.000.000

45.000.000

»

»

17.248.239

28.929.768 

38.914.108‘28 

66.918.395*80 

3 \842.066‘71

>

4.981.199*33

18.001.056*72

7.772.507*21

28.929.768

43.895.307*61

84.919.452*52

39.614.573*92

»

13.280.370*39

5.080.547*48

22.633.665*08

13.280.370*39

5.080.547*48

5.385.426*08

238.353.685 221.105.446 17.248.239 166.604.338*79 30.754.763*26 197.359.102*05

96.485.619*49

100.9231482*56

í Jefe dé la Sefa 
J u l i á n  A g u t

40.994.582*95 23.746.343*95

Los recursos realizados de los concedidos por dichas leyes para atender á esté presupuesto, son los siguientes:

s\ /Ir» lo Cnm-nQ f ¡í  a A -pran rlívfflrlíl. rl A TílVlfl.P.ns............- ...................................................... . ~ ...................... ................... .. ............................................................................ .. 60.000.000 

> 36.435.6.19*49

:ión,

Ingresos líquidos en 1896-97 por el impuesto provisional de tráfico............................................ ................................................ .. ............................

Idem id. en 1897-98 por id ...................................................................... .............. ..  ... .. .............................................................. ............................* ........................................

Idem id. en 1898-99 por id....................................................................................................................................................................................................... - .........................

Idem id. en el primer semestre de 1899-900 por id . .....................................................*. . . . . .  * ..................................... ...........................................

5.771.456*28  ̂
10.211.576*35 j 

10.699.212*16 

6.234.508*01 

3.518.866*74

Exceso de los pagos sobre los ingresos hasta 31 de Diciembre de 1900................................................................................

O b s e r v a c i ó n . Queda sujeta esta liquidación á las alteraciones que ofrezca el examen de las cuentas respectivas.

Madrid 5 de Marzo de 1901.

V.° B.°
M Interventor general,

A. Mínguez.

É

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

■ &: 

SECCIÓN PRIMERA -  CONTABILIDAD LEGISLATIVA -  ' '

N ú m e r o  5 .

Estado de las cantidades formalizadas en cuentas de gastos públicos durante él año 1900 y  aplicadlas al reembolso de anticipaciones hechas 
por el Tesoro para atender á obligaciones de los Departamentos ministeriales, en la Península y  en él extranjero, sin que hayan pro
ducido salida material de fondos, conforme con la autorización concedida por él art. 10 de la ley de Í6  de Abril dé 1895, y cuyas forma- 
lizaciones no se comprenden en la liquidación provisional del presupuesto.

I M P O R T E

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES Pesetas.

Sección 8 .a —  Ministerio de Hacienda.............................................................................................. ..............................................................................

Observación. —  Queda sujeto este estado á las alteraciones que produzea el examen de las cuentas en que se funda. 

Mfcdáld 5 de Marzo dé 1901.

Y *  B .# *
El Interventor general,

A. M íkguez.

El Jefe de la Sección, 

Julián A gút .



Gaceta de Madrid.—Núm. 67 8 Marzo 1904 1021
M

I
N

I
S

T
E

R
I

O
 

D
E

 
H

A
C

I
E

N
D

A

S
u

b
s

e
c

r
e

t
a

r
ía

Es
ca

laf
ón

 
ge

ne
ra

l 
de 

em
pl

ea
do

s 
de 

la 
H

ac
ien

da
 

pú
bl

ica
 

en 
sit

ua
ció

n 
ac

tiv
a,

 f
or

m
ad

o 
con

 
ar

re
gl

o 
á 

lo 
di

sp
ue

sto
 

en 
el 

ar
t. 

2.°
 y 

di
sp

os
ici

ón
 

4.
‘ t

ra
ns

ito
ria

 
de

l 
ar

t. 
24 

de
l 

Re
al 

de
cr

et
o 

de 
5 

de
l 

ac
tu

al 
y 

to
ta

liz
ad

o 
e 

. 3
1 

de 
En

er
o 

úl
tim

o 
(1

).

O
BS

E
R

V
A

C
IO

N
E

S

> 1 > > » > > > » > > > > > » »

1 
» » i > > > > % % > » » > > %

SU
EL

DO
sup

eri
or 

que
 h

a 
dis

fru
tad

o 
en 

des
tin

o 
de 

pla
nta

 s
erv

ido
 

en 
pr

op
ied

ad
.

P
is

tt
as

.

> > > > > > > > > > »

! 
» > > » > > » > > > > > > > > > > % > » > > »

JSE
SlO

S 
ító 

en 
la 

La 
pr

ela
- 

a, 
se

gú
n 

asu
pu

es-
 

189
5. 

^

¿ñ
o.

18
71

18
72

 
18

72
18

72
18

73
 

18
73

 
18

73
18

73
18

74

18
74

18
74

18
74

18
74

18
74

18
74

18
75

 
18

75
18

75
18

76
18

76

18
77

 
18

77
 

18
77

 
18

77
 

18
77

 
18

77

18
77

18
78

 
i 1

87
8

18
78

18
78

18
78

18
78

18
79

18
79

18
79

18
79

18
79

18
80

 
18

80

; 1
88

1 
i 1

88
1 

| 1
88

1
i 18

81

18
81

18
81

18
81

18
81

DE 
LA 

TO
MA

. D
EP

< 
•im

er 
no

mb
ram

iei
 

a q
ue 

de
ter

mi
na

 1
 

la 
cla

se 
res

pe
cti

y 
• d

e 
la 

ley 
de 

Pr<
 

de 
30 

de 
Jun

io 
de

líe
s.

1
....

....
....

..
Se

pt
iem

br
e..

Ju
lio

....
....

....
.

Ju
iio

....
....

....
.

Se
pt

ie
m

br
e.

. 
A

br
il.

..
..

..
M

ay
o.

..
..

..
Ju

lio
....

....
...

.
N

ov
iem

br
e..

 
Fe

br
er

o.
..

..

Fe
br

er
o.

..
..

Fe
br

er
o.

...
.

A
br

il.
....

....
...

A
br

il.
....

....
...

Ju
lio

....
....

....
.

A
go

st
o.

....
...

A
go

st
o.

....
...

Se
pt

iem
br

e 
. 

D
ici

em
br

e 
..

E
ne

ro
...

...
.

Ju
ni

o.
....

...
A

go
st

o.
....

...
A

go
st

o.
....

...
A

go
st

o.
....

...
Ag

os
to

....
....

.
A

go
st

o.
....

....
A

go
st

o.
....

...
Se

pt
iem

br
e..

Fe
br

er
o.

....
...

A
br

il.
....

....
...

Ag
os

to 
..

..
. 

Se
pt

iem
br

e..

Oc
tub

re 
..

..
 

D
ici

em
br

e..
.

E
ne

ro
....

....
..

Fe
br

er
o.

...
. 

M
ar

zo
...

...
.

M
ar

zo
....

....
...

Se
pt

iem
br

e..
En

er
o.

....
...

..
Ju

lio
....

....
....

.
E

ne
ro

....
....

..
E

ne
ro

....
....

..
M

ar
zo

....
....

...

M
ar

zo
....

....
..

M
ar

zo
..

..
..

M
ar

zo
....

....
..

A
br

il.
....

....
...

A
br

il.
....

....
...

\ 
-

L k P] 3ri n 8. )Sj

FE
GB

 
por

 e
l 

ca
teg

i 
clon

 e
 

el 
art

.

di
* 20 25 27 27 1.° 14 15
 

11
 

1* 19 19 1.a 9 23 17 4 19 1.a 28 11 1.a 14 18 18 18 19 1.a 1.a 1.a 28 7 10 12 1 • 19 1.a 8 4 16 23 7 15 3
i

5 9 29 3

I 
12

s Dí
as. 5 25
 

21 22 13 10 18 15 6 » 8: 11 » 18 12 16 26 12 1 14 28 17 24 28 17 10 » 12 26 2 21 8 17 9 20 22 24 > 21 12 15 19 15 > > 14 14 20

o¡ ii r i i i i i l i í, [ i

RV
IG

I
1 L

A. 
C1A

I

üd
ese

s.

8 
i

3 7 2 3 7 3 6 11 5 8 8 2 10 10 3 10 > 7 4 6 9 » 6 7 9 7 6 6 3 7 5 11 > 9 5 5 2 2 5 3 6 4 1 3
¡

5 6

¡E 81 ¡.S

Añ
os 4 10 2 2 5 » 4 3 2 $ 1 4 12 7 7 1 4 8 3 » 2 5 4 3 1 3 4 1 1 3 1 2 3 4 5 5 3 2 18 4 3 4 2 2 1 3 1

BST
A.D

O

Dí
as. 5 23
 

27 > 13 3 19 24
 

23 9 > 18 3 14
 

12
 

14
 

16 4 19 9 22 14 15
 

24 6 9 » 19 15 16 2 10 23 29 13 3 29 19 15 8 24 29 21 7 15 2 27 19

TO
TA

L
ICI

OS 
A

l

■ M
ese

s. -
¡ 

■ 8 1 7 5 1 6 9 2 2 4 » » 5 10 5 6 4 6 10 2 6 5 8 2 9 5 8 10 3 3 4 5 8 4 » 9 5 > 6 5 4 2 6 6 7 5 9

DE 
3K

RV

Añ
os

.

21 25 15 35 31
 

27
 

20 32
 

21 30 32 24
 

34
 

36 7 23 33 25 33 25 30
 

20 23
 

25 24 31 23 18 33 16 39 13 29 26 26 28 21 34 21 20 21 16 23 20 20 19 14 19

Dl&
s.

19
 

1 
8 29 2 » 12 10 16 12 9' 14 16 28 29 27 4 2 8 3 19 20 » 2 27 15 16 15 6 25 5 27 18 22 17 11 8 4 > 25 25 29 27

í 
25 8 21

í 
19

i i 
13 

1

D i.

ED
A!

M
sss

i 8 10 10 1 > 8 2 4 11 4 8 1 » 1 5 3 7 9 9 3 9 » 3 4 10 3 9 11 2 ¿ 3 4 1 4 1° 5 5 i
\

6 10
 

11 11 3 1 1 i

Añ
os

.

57
 

62 54 *9 58 55 48
 

57 49 60 59 51 52
 

57
 

51
 

51
 

52
. 

61 56 45 49 50 53
 

47 47
 

55 54 48
 

62 45 60 51 51 56 46 48 41
 

50 42
 

60 41 45 62

1 
35 39 41

¡t
50

1 
38

PR
OV

IN
CI

A
ps

SÜ 
«A

TP
JU

qR
A

O
vi

ed
o..

....
..

Se
vi

lla
...

 .
...

..
H

ue
sc

a..
....

..

M
ad

rid
....

....
.

M
ad

ri
d.

....
....

G
ua

da
la

ja
ra

..
V

al
en

ci
a..

....
....

To
led

o.
.*

...
...

To
led

o.
....

...
Cá

ce
re

s..
....

....
..

N
av

ar
ra

..
..

..
C

ác
er

es
...

...
..

C
or

uñ
a..

....
....

.
B

ur
go

s..
....

....
..

H
ue

lv
a.

...
...

Có
rd

ob
a 

..
..

..
M

ad
rid

....
....

B
ar

ce
lo

na
.., 

.
V

al
en

ci
a..

....
....

Lu
go

..
..

..
..

.

Cá
di

z.
....

....
....

..
Lo

gr
oñ

o.
....

....
.

V
ito

ria
....

....
....

Lo
gro

ño
 

....
....

.
Ba

da
jo

z..
....

....
.

O
re

ns
e..

....
....

...
A

lic
an

te
....

....
..

M
ad

rid
....

....
....

Bu
rs

ro
s..

....
....

..
Se

vi
lla

....
....

V
al

la
do

lid
...

.
M

ad
rid

....
....

...
M

ad
rid

....
....

....

M
ál

aí
ra

__
Có

rd
ob

a 
....

....
..

So
ria

....
....

....
....

Ci
ud

ad
 

Re
al 

•.
Lo

gr
oñ

o.
....

....
.

J a
en

...
..

..
..

.
M

aH
riH

1 M
liU

Uil
U 

••
•«

••
•

1 O
vif

iH
rk

A
lb

ac
et

e ..
....

...
M

ad
rid

....
....

...
M

ad
rid

....
....

....
Cá

di
z.

..
..

..
..

M
ad

rid
....

....
....

.

M
ad

rid
....

....
....

.

D
ES

TI
N

O
S 

QU
E 

SI
R

V
E

a 
Ad

m
in

ist
ra

ció
n 

de 
H

ac
ien

da
 

de 
Ba

rc
el

on
a..

..
.

os
ita

rio
 

pa
ga

do
r 

de 
H

ac
ien

da
 d

e 
ga

vi
lla

....
....

....
....

.
a 

Ad
m

in
ist

ra
ció

n 
de 

H
ac

ien
da

 
de 

Z
ar

ag
oz

a..
..

..
a 

In
ter

ve
nc

ión
 

ge
ne

ra
l 

de 
la 

Ad
m

in
ist

ra
ció

n 
de

l
s

ta
d

o
...

....
....

...
....

....
...

.....
....

....
....

....
.. 

..
..

..
a 

D
ele

ga
ció

n 
de 

H
ac

ien
da

 
de 

Es
pa

ña
 

en 
Pa

rís
...

.
a 

Di
rec

ció
n 

ge
ne

ra
l 

de 
Cl

ase
s 

pa
siv

as
.. 

....
....

....
..

a 
Di

rec
ció

n 
ge

ne
ra

l 
del

 T
eso

ro 
pu

bli
co

 
..

..
..

..
..

a 
Co

nt
ad

ur
ía 

ge
ne

ra
l 

de 
la 

De
ud

a 
pú

bl
ic

a.
..

..
..

la 
In

ter
ve

nc
ió

n 
de 

H
ac

ien
da

 
de 

A
lic

an
te

...
....

....
a 

In
ter

ve
nc

ión
 

de
l 

Es
tad

o 
en 

pl 
ab

rie
nd

o 
de 

la
s

ilin
as

 d
e 

To
rr

ev
ie

ja
....

....
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.

la 
In

ter
ve

nc
ió

n 
ge

ne
ra

l 
de 

la 
Ad

m
in

ist
ra

ció
n 

de
l

st
ad

o.
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
. •

•et
ari

o 
de 

la 
Co

mi
sió

n 
de 

Ev
alu

ac
ió

n 
de 

Ba
rc

elo
na

.
La 

Te
so

rer
ía 

de 
H

ac
ien

da
 

de 
M

ad
rid

....
....

....
....

.
os

ita
rio

 
pa

ga
do

r 
de 

H
ac

ien
da

 
de 

V
al

en
ci

a.
......

....
.

la 
Di

rec
ció

n 
ge

ne
ra

l 
de 

la 
De

ud
a 

pu
bl

ic
a.

....
....

....
..

os
ita

rio
 

pa
ga

do
r 

de 
H

ac
ien

da
 

de 
G

ra
na

da
....

....
....

..
La 

Ad
m

in
ist

ra
ció

n 
de 

H
ac

ien
da

 d
e 

Va
len

cia
 

..
..

.
La 

In
ter

ve
nc

ió
n 

de 
H

ac
ien

da
 

de 
Se

vi
lla

...
.....

....
....

.
edo

r 
de 

lib
ro

s 
dé

la 
In

ter
ve

nc
ión

 
de 

H
ac

ien
da

 
de

ue
nc

a..
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
V

..
..

..
..

..
..

..
..

La 
Ad

m
in

ist
ra

ció
n 

de 
H

ac
ien

da
 d

e 
V

al
la

do
lid

....
...

edo
r 

de 
lib

ro
s 

de 
la 

In
ter

ve
nc

ió
n 

de 
H

ac
ien

da
 

de
íia

Iva
 

....
....

....
...

....
....

....
....

.
la 

Ad
m

in
ist

ra
ció

n 
de 

H
ac

ien
da

 
de 

Có
rd

ob
a--

--
au

da
do

r 
de

po
sit

ari
o 

de 
la 

Ad
ua

na
 

de 
Ir

ún
....

....
....

La 
In

ter
ve

nc
ión

 
de 

H
ac

ien
da

 
de 

Za
rag

oz
a 

....
....

....
..

la 
Di

rec
ció

n 
ge

ne
ra

l 
de 

la 
De

ud
a 

pú
bl

ica
. 

....
....

..
La 

Ad
m

in
ist

ra
ció

n 
de 

H
ac

ien
da

 
de 

la 
Co

ru
ña

....
....

La 
Di

rec
ció

n 
ge

ne
ra}

 d
e 

Pr
op

ied
ad

es
 y 

de
rec

ho
s 

de
l

s
t

a
d

o
..

....
....

...
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

..
la 

In
ve

sti
ga

ció
n 

de 
H

ac
ien

da
....

....
....

....
....

....
....

....
....

la 
In

ve
sti

ga
ció

n 
de 

H
ac

ie
nd

a..
....

....
....

....
....

..
la 

O
rd

en
ac

ión
 

de 
pa

go
s 

po
r 

ob
lig

ac
io

ne
s 

de
l 

M
i-

Ist
eri

o 
de 

H
ac

ie
nd

a.
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

La 
Ad

m
in

ist
ra

ció
n 

de 
H

ac
ien

da
 d

e 
M

ad
rid

....
....

..
la 

O
rd

en
ac

ión
 

de 
pa

go
s 

po
r 

ob
lig

ac
io

ne
s 

de
l 

M
i-

ist
eri

o 
de 

Gr
ac

ia 
y 

Ju
st

ic
ia

....
....

... 
. ...

....
....

....
....

....
La 

In
ter

ve
nc

ión
 

de 
H

ac
ien

da
 

de 
Ci

ud
ad

 
Re

al
....

....
.

La 
Re

pr
es

en
tac

ió
n 

de
l 

Es
tad

o 
cer

ca 
de 

la 
Co

m
pa

- 
[a 

ar
re

nd
at

ar
ia 

de 
Ta

ba
co

s 
y 

Di
rec

ció
n 

ge
ne

ra
l 

de
l

im
bre

 y 
Gi

ro 
m

ut
uo

..'.
’.*

.7
.....

....
....

...
....

....
....

....
....

La 
Ad

m
in

ist
ra

ció
n 

de 
H

ac
ien

da
 

de 
Se

vi
lla

....
....

....
..

La 
Di

rec
ció

n 
ge

ne
ra

l 
de 

Co
nt

rib
uc

io
ne

s..
....

....
....

....
La 

In
ter

ve
nc

ió
n 

ge
ne

ra
l 

de 
la 

Ad
m

in
ist

ra
ció

n 
de

l
sta

do
....

....
....

....
....

..
..

..
..

....
....

....
....

....
....

....
.....

....
....

.
La 

Di
rec

ció
n 

ge
ne

ra
l 

de 
la 

De
ud

a 
pú

bl
ic

a.
....

....
....

..
La 

In
ter

ve
nc

ión
 

de 
H

ac
ien

da
 

de 
Ba

rc
elo

na
....

....
....

..
la 

In
ter

ve
nc

ión
 

de 
H

ac
ien

da
 d

e 
M

ur
cia

....
....

....
....

...
La 

In
ter

ve
nc

ión
 

ge
ne

ra
l 

de 
la 

Ad
m

in
ist

ra
ció

n 
de

l

la 
Di

rec
ció

n 
ge

ne
ra

l 
de 

Co
nt

rib
uc

io
ne

s..
....

....
....

.
La 

In
sp

ec
ció

n 
ge

ne
ra

l 
de 

la 
H

ac
ien

da
 

pú
bl

ic
a..

....
..

La 
Se

cc
ión

 
ce

nt
ra

l 
in

ter
ve

nt
or

a 
de

l 
im

pu
es

to
 

de
 

su
ca

res
 

y 
alc

oh
ole

s 
(D

ire
cc

ión
 

ge
ne

ra
l 

de 
A

du
a-

la 
In

ter
ve

nc
ió

n 
ge

ne
rtl

 d
e 

la 
Ad

m
in

ist
ra

ció
n 

de
l

La 
Se

cc
ión

 
de 

O
pe

rac
ion

es
 m

ec
án

ica
s 

de 
Lo

te
ría

s..
 

La 
In

ter
ve

nc
ió

n 
ge

ne
ra

l 
de 

la 
Ad

m
in

ist
ra

ció
n 

de
l

La 
Re

pr
es

en
tac

ió
n 

de
l 

Es
tad

o 
ce

rca
 

de 
la 

Co
m

pa


la 
Ar

re
nd

at
ar

ia 
de 

Ta
ba

co
s 

y 
Di

rec
ció

n 
ge

ne
ra

l 
de

l|
« 

A
íi»a

 rrm
tnn

 
__

__
__

En 
1 

De
p<

 
En 

1 
En 

1 Eí
 

En 
1 

En 
1 

¡ E
n 

1 
E

n]
 

E
n]

 
E

n]
 

Sí
 

Eñ
]

‘ 
E

Se
ci

En De
p

En D8
p

E
nl

 
En

 
Te

n C 
En

 
Te

n H 
En

 
Re

c 
En

 
En

 
En

 
En

 E 
En

] 
En 

] 
E

n] ni
E

n]
E

n] ni 
E

n]
 

En 
í ñi
 

Ti
 

E
n]

 
En 

] 
En 

] Eí
 

En
] 

E
n]

 
E

n]
 

E
n]

 E¡ 
E

n]
 

En 
] 

E
n]

 as ni 
En 

] Ei 
En 

] 
E

n! Ei
E

n] ñí Ti

• • • •

i

... •V ... ,..
i

► • 
• i i

1 • 
•

* * 
*

» • 
•

> • 
<» í

* • 
• i i

• 
• • 

•>

• • 
• • 

• 
• * 

•

• 
• • 

* 

• • 
• • 

• 
• • 

•
* • 

• •

.
.

.
.

.

• 
• • 

• i

• • 
i • 

4

>•
•••

<
>•

•••
«

« • 
• * 

<

' • 
"

N
O

M
BR

ES
 

Y 
A

PE
LL

ID
O

S

Ra
mó

n 
To

ral
 y 

La
m

as
....

....
....

....
....

....
..

Fe
lip

e 
Pé

rez
 

Fe
rn

án
de

z..
....

....
....

.....
....

.
Em

ilio
 

Ca
ril

la 
y 

Se
rió

la
....

....
....

...
....

....
....

....
.

To
má

s 
Se

nd
er

os
 y 

M
ar

ín
....

....
....

....
....

....
.

Go
nz

alo
 

G
ue

rre
ro

 
y 

Sa
nz

....
....

..
...

....
....

....
.

An
ge

l 
Ca

ña
s 

M
uñ

oz
....

....
....

....
....

...
....

....
....

..
M

an
ue

l 
Br

av
o 

V
ill

as
an

te
....

....
....

...
....

....
....

.
Ci

pr
ian

o 
De

lga
do

 
y 

Po
st

ig
o.

....
....

...
....

....
...

.
El

ad
io 

Dí
az 

y 
Sá

nc
he

z. 
....

....
....

...
Jo

aq
uín

 
Ro

dr
ígu

ez
 

de
l 

V
al

le
....

...
....

....
....

...
..

Pa
sc

ua
l 

Al
on

so
 

N
oa

in
... 

^
....

....
.....

....
..

Em
ilio

 
Ra

mo
s 

y 
Si

m
ón

....
....

....
....

....
....

....
.

Ul
pia

no
 

R
om

an
a.

..
..

..
..

. 
....

....
....

....
....

Bi
bia

no
 

Ay
us

o 
H

er
ná

nd
ez

....
....

....
...

.
Au

re
lio

 
M

on
is 

R
ie

ra
.....

....
....

....
....

...
....

....
....

Ju
sto

 
Sa

ro 
Pr

ie
to

..
..

..
 

....
....

....
...

....
....

.
Fr

an
cis

co
 

Ja
vie

r 
So

ra
vil

la 
de 

O
vi

ed
o.

..
..

Jos
é 

Fe
rn

án
de

z 
Ba

lle
st

er
. 

....
....

....
.. 

..
..

.
Ff

tde
ric

o 
Sá

nc
hf

tz 
flh

ul
iá

__
‘_

__
__

Ed
ua

rd
o 

Pe
rn

as
 y 

Dí
az 

.....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

.

Eu
ge

nio
 

La
zo

 
y 

H
ur

ta
do

......
....

....
....

....
....

...
....

....
....

....
....

....
....

....
.

Ig
na

cio
 

Dí
az 

de 
Ra

da
 

y 
M

art
íne

z 
......

....
....

....
....

....
...

Ni
co

lás
 B

ec
err

o 
de 

Be
ng

oa
....

....
....

....
....

....
..

Cá
nd

ido
 

Se
sm

a 
y 

M
ar

ín
......

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

..

Vi
ce

nt
e 

Ar
dil

a 
Sa

nd
e.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

Ra
mó

n 
Fe

rn
án

de
z 

Bl
an

co
....

....
....

....
....

....
..

Jos
é 

M
ira

lle
s 

G
ar

cí
a...

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
..

Sa
nt

iag
o 

Th
arm

l» 
v 

Oá
<*p

rAf
t 

. 
__

__
__

_
A 

TI 
Cf

ol
 

m 
A 

T 
/ 

r\
An

 
A /

\ 
XI

 
O

n
m

i 
A

üA
fl

Ra
mó

n 
M

ar
ía 

M
n

ra
n

n
 

v 
Ha

 
A A

n
a

t
a
__

Ge
rar

do
 

El
ice

s 
Ce

lpa
a 

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

An
sre

l 
Pe

ña
lvé

r 
Ra

ta 
na

.T
n

an
n

ín
 

T
lf

ll
o

o
H

rk
 

v
 

■

Lu
is 

Al
on

so
 

y 
Pu

en
te 

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

.

Ba
rto

lom
é 

de 
Pi

éd
ro

la 
y 

G
óm

ez
....

....
....

....
....

....
....

....
.*

.

Jos
é 

M
art

íne
z 

Ch
am

arr
o 

.....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

...
Fe

de
ric

o 
Sa

rá
ch

ag
a 

y 
Ló

pe
z 

M
an

ch
er

o.
.

.
.

Ag
us

tín
 

Pé
rez

 d
el 

R
ío

...
.

.
.

 
1...

....
....

....
....

...
 

.
.

.
.

.
.

Ra
fae

l 
Ca

br
era

 
y 

R
o

m
e

r
o

..
 

Ju
lio

 
Cé

sar
 M

uñ
oz

 y 
H

er
ná

nd
ez

.
.

.
.

.
.

Ra
m

iro
 M

an
tec

a 
y 

M
on

tá
nc

he
z.

.
.

.
.

.
.

.

Ju
an

 
Fe

rn
án

de
z 

de 
Ca

str
o 

y 
H

ev
ia.

....
....

....
....

....
....

....

An
to

nio
 

Pa
lao

 
y 

A
la

rc
ón

.....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
.

Lu
is 

M
art

os
 v 

M
ar

co
.___

__
__

.

An
to

nio
 

Fe
rn

án
de

z 
E

sp
ila

. ....
....

....
....

....
....

....
....

....
.

Fr
an

cis
co

 
Se

rra
no

 
G

ala
rza

 
.....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
a

iff
a

H
o

 G
ará

n 
Ló

ne
z.

.....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

.
"

Jn
ao

uín
 

de
l 

M
or

al 
y 

Ló
pe

z 
Pa

nt
oi

a...
....

....
....

....
....

....
.

D. 1 ! V4,

■ 4 n 
a

E
3

s® ' 
i 22 23 24 25

. 
26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 48 49 50 51 52 53 54 55 56 57 58 59 60

 
61

 
62 6t 64 65 66 67 68



1022 8 Marzo 1901 Gaceta de Madrid.—Num. 67

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

Los acreedores por suministros y otros servicios  prestados 
á la Administración militar en la isla de O '̂ba, cuyos certi
ficados de reconocimiento llevan los lim eros 871 al 480* y 
non los que se expresfn en la relación que*se publica* 4 tioati* 
anadón de este aviso» pueden <&r eomienso» i  partir del día 
de mañana 7» de dos i  cuatro"de la tarde," m la presentación 
'de los documentos representativos de cada uno de sus «€11- 
tos, en el Negociado de Tesoro de la Sección de Ultramar» 
establecido en k  planta baja de! Ministerio* de Hacienda, 
bajo relación duplicada, con el detalle de los documentos y' 
expresión separada de los que corresponden á servicios pres

tados hasta el 30 de Junto do 1898 y de los posteriores á di*, 
cha fecha, con objeto de sacar convenientemente el importe 
de los respectivos descuentos por pagos del Estado. El citado
Negociado ds Tesoro, despula de comprobar los ̂ documentos 
en número y cantidad, taladrará aquéllos á presencia de los 
interésalos," y devolverá tina de las relaciones con la nota'do 
comprobación*'

Los interesados que hayan presentado oportunamente los 
citados documentos originales representativos de sus cré
ditos y los justificantes de su personalidad, pueden presen
tarse I hacer efectivos aquéllos en la ;Caja de la Ordenación 
de pagos de la misma Sección de Ultramar, sita igualmente' 
en la planta baja del Ministerio de Hacienda, de dos á cua

tro de la tarde, por el orden que á continuación se expresa:
Marzo 12.—Los comprendidos en relación bajo los núme

ros 371 al 400. '
Idem 13*—Idem id. números 401 al 440.
Idem 14.—Idem id. números 441 al 480.
Igualmente hace presente esta Dirección que, á partir del 

próximo día 15, se continuarán satisfaciendo todos los crédi
tos de esta clase comprendidos en las relaciones publicadas, 
incluso la presente, y cuyos interesados no presentaran con 
oportunidad los documentos ó hayan justificado fuera de 
tiempo su personalidad.

Madrid 0 de MárzO de~1901.== El Director general, Joaquín 
Purón. .

R E L A C I O N  Q U E  S E  C I T A

M am
«ni

«trúncalo.

NQMBKS.DEL" SUJETO..

Á CUTO FAVOR SE RECONOCE EL CRÉDITO

FECHA M  LA UAL ORDEN 
"" BIS» ImfibNdCttáfBNtO' CANTIDAD

. .Pesos» j

, , Nftmero
I¡ «

certtñcado.

j NOMBRE DEL SUJETO

I i  • CUYO' FAVOR SE RECONOCE EL CRÉDITO.

FECHA DE LA REAL ORDEN 
DE RECONOCIMIENTO CANTIDAD

D.;. ' ' Mes* II -■ ! Alo. Día. Mes. Año. PdSOS.

371
372

■ 373
374
375
376
377
378
379
380
381
382
383
384 
¡385
386 i
387 
188!

¡ B. á nMfl , * » i. t m - - * - - * • * ■ » • • 17 !! Enero .. *
' Idem» *'» •»

..1 1901 ...... 192*16 j 427' D, Manuel Mateo A z m a r . . 28 Enero........ 1901 1 258*56
;! Ramón GiiOiZiéteii.», * * * %«■* • * » * * • * • ♦ * * * • *** 
: Toribio González Iriarte. * • • •»* * * •»* *...».

77 ,::l 'i9 o r ~ "68® or; ' 428 El mism o.. . . » ......... ................................. 28 Idem . • 1901
1901

756*15
3717 ! Idem..-»** . 1901 i R08B«47- m D. Luis R. Iglesias ....................................... 28 Idepx.........

1 Hilario TÁitas Rubín. ■ «. - •«* » * »• *««»* * 17 ¡ Idem**** . J  1901 4 22&10 ¡ 430 Manuel Mateó Aznar................................ 28 Idem.» . . . . 1901
1900
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901
1900
1901

1.389*02 
325*87 

21.576*50 
1.181*04 
3361*96 
4 663*36 

19.316*80 
1.236*19 

18304 
755 
714*95 
261*01 
808*58 
360 
210‘85 
169 20 

67*50 
187 
959*41 
843*10 

80 
5.805*11 

240

1 Anual Muñíales® a l ...............*,,,„ * „** * * * 17 ¡L Mein. •.», • . 1901 ■ 966*85- 431 ■José Conesa, „ .••; ....................... 17 Febrero.... 
Enero . . . .IRf IVli'S'IVI'll. . » . » * * ,.. » * .. *, * * * * « • m m * .* * * • 17 Idem*** • * . 1901 . 133*95.. 

28,427*12
■ 432 » Juan Azcue Etejalde» • • < . . . . . . . . . . . . . . 31

B Francisco Fedresfal Prida.«... • •»»*«...,. 19 Id e m »»* * . 1901 ■ 433 Pedro. Bea y  Urqúijo..............................
. El miamoi...... ....... ............... ...................... .

31
31
31
31
31

4
4
4
4
4
4
4

Idem •
Agapito Iglesias D1%k. »* ■* * ■» * - • - * ■ -•.« IIP Idem*.»* •- . 1901 „. 100 ,.... . , 434 . Idem..........

¡PrcB 'fíi.Btiñftfii- y Hermiunoft • * • * * • *.»* * t - 21 Idem»*.»» . 1901 852*72 435 D. Toribio González Iriarte.................... Idem. . . . . .
D. Raimíílido 8«Jíh«b« "* • * • • * * * * * * * • * * • • * * • 21 Idem».»"..,, 1901 ‘ 292 ' 436 Juan Cibit W iv e s , i  . .  I 1-11, . . .  ’ Idem. • • • •.

! Sres. E. Báinx i. HijoS'. * • • • ••«* *. * • • • • *«»* • 21 Idem,..* ** 1901 275*60 437 José Dimingo Dimingo................ . Idem . .
D* Waldo AJvímx .» . .  *...»•. •. • • .. . .  • •.. •..:

! Jliaicl. Mateo Aimar.. .  * . . .  •..«... * * •...; 
.11, mismo. . , . . , . . . , . , , . . . . . . . . . . . . . . .  • .,. ^
11 mismo. *. •. * ..... * . . . .  •. •. •. * ...... •.....
D. José Lópei Díaz.. .  * *. • *.. •.. * . . . . .  • ... *

Jaime Pía Rubio. •. 11. >.. •.. * •. *.... • ...
SreB...H.i.imhix.,R¡®ei;a.,y,fíompalía, ••,. •.. *.

21' 
21 
21..: 
21;-! 
21 ■ 
21. 1 
21. i

l i e » . . . . . .
Jiem
lie »* * » ... 
Idem, * .. . .  
I d » m ....
Idem *...

¡ ...Idem,,»,*.....

.i 1901

.  ̂ 1901 

.i 1901 

. 1901

. 1901 

. 1901

1901‘32 . 
90 .
60

1.227*14
360
74 ' >¡ 

- . 177*61

438
439 ■.
440

¡  ̂ 441 -
442
443
444

Francisco Alarcón Capilla...................
Antonio Jiménez B é ja r . . . . . . . . . .
Pedro Bea y Dionisio Gómez Velasco.. . .
Angel Muniategui....................................

El mis tu o *,«..... •
D Toribio González Iriarte. . . . . . . .  il l . ¿ . . .

A n gel Muniategui............................... ..

Febrero. . . .
Idem.........
Idem .. . . . .
Idem -........
Idem.........
Idem..........
Idem

189 D. Oríatóbal iSantacana. * . . . * ............ . ¡ 21. i Idem ..»*» 3901 60 , 445 Julio Iñiguez. ................................. 4 Tflpm
390 Jaime"Auireu.,, ... ..... * • .. *. * .  • . , . . . . 21 Idem.5. 1901 40 446" Antonio Quíles................................ . ... 4 THpm
991
893
993

Manuel Mateo Asmar*.. *. * ,. * . . . . . ;  
BomfijpAIvarez y D, DoxnihgoG-oiiz&lez.
Juan. Aicut:y Elejalde • • • • • • ... • ... • •..

21 i
21 i
22 í

Idem . . . . .
Idem.......
-Idem »

. 1001 

. 1901 
1901

40
34

, 4.136*44

447 | 
' 448 

449 v

Manuel Mateo Aznar........... ....................
El mismo ................. ........... .......................
D. Feüicianq Sánchez Ruiz.................

Toribio González Iriárte . . . . . .  ..

4
4
5

Idem..........
Idem..........
TF.nprn

114 Manuel' R ib a cob a •. •. • . .*  •.. • ... . *. * "22 Idem . 1 .. 1901 23.846*41 450 5
18
7

Trlpm
395 . .. - ̂ JuaaRImblas. •. * • ... • • . . . . .  •. •.. •.. •. 2 2 - » Idem-*-.. . . 1901 . 4.755*67,. 451 Ramón Prieto González. , , Junio..__ _

Febrero....996 |
117
«JQP5
391 
400' 
401 1

11 mismq«.. . .  . •. • • .* .. . . . . . .  *, *. • . . . » . . .  •.»., 22
22
22
22
22 
22 !

Idem,»,,.. . »'■T J" „ ___ * . 19011 nO 1 705*07 
2.020*68 
2.689*68 
1.884*45 

- 2.043*97 
15*19

452
453
454
455
456
457

Remigio Humara, y  Colina.....................
D, Angel MimíateguL . . .  *. r, . . . .  * . . , . « . . .
l l  m^Hpf^ « * j.̂*. • . «, .< « * * * • »_• « *, • • »;¡. m* m »*». • *.(
SI .EEIÜBiI&'O'f. »*. • *. * *. * * * * *. * .*  ,< * .» .. • • • *««. * • * j 
D. ToriMo GbHgsález I r i lr t e ,•.. •.. * . . . . . . , :

Manuel M-ateô  Asmar . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . .

Idem.......
. Idem .... . .

Idem... *
Idem
Idem.......

. 190 L 

. 1901 

. 1901 

. 1901 
1901

Fedérico Miranda...............................
AngtíJMuniateguij. ..........

Sres. García Calamarte y Compañía . . . . . . .
D. Celedonio Gata...........................................

Félix Reventós............................  , .

7
7
7
7
q

Idem..........
Idem. . . . . .
Idem .,. . .* ,( 
Idem .........
THflm'

1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901

4 322*64 
173*68 
599*63 
400 
25 

4.030*69 
272 
183 

><9*10 
1 018*35 
5.237*58 

10.030*74 
1.051*60 

210*53 
173*66 

8.389*06 
73*60 

300 
5.886 63 
2.411*18 
1.050*60 
1.269*89 
1.654*77 
5.191*98 
1 74582 

512 88

409 Juan Antonio Icnsa.. . . . . . . .  * . . . . . . . . . . 25 Idem....... 1901 42.38294 458 Manuel Fernández Lloreda . * 9
9

THatia
409 Raimundo Salinas. * , . - . . . . . . .  „ . . . . . . . . . 25 Idem........ . 1901 8.001*19 459 Francisco Vil 1 alón Fuentes............... Idem404 Manuel Gómez Fernández. . . » » . . . .  *. *.. 25 Idem........ 1901 46*95 460 Angél Muniategui......... . . .  .. 9 THfim
405 . AngelMuniategui.. . . . .  * ,..... • . , . . . . . 25 Idem. 1901 933*73 461 El mismo. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 9

9
TíIptyi

406 ¡ El mismo * *»* • * . . . .  - • . . .  * *.«....,.... * * * *,... * 25 Idem....... . 1901 369*64 462 Sres. García Calamarte y  Compañía.......... Idem
417 D, Toribio González Iriarte.. •. . •. •. » . .  * ...  ¡ 25 Idem........ 1901 578 463 D. Julián García Zaballa. , .............. .............

Hermenegildo Montes Fernández
9
9

Idem. • • •..
406 Angel Muniategui 25 Idem. . . .  .. 1901 484*98 464
400 Manuel Mateo Asmar.. . . . . .  . • . . . . . . . .  • * 25 Idem......... 1901 383*59 465 Agustín Lisbona........................ 9 THom
410 Ángel Muniategui. . .  v. . . . . . . . . . . . . . . . . 25 Idem........ . 1901 170 466 Angel Muniategui.. . . . . . . . . . . . .  ___

Hilario López Rubio. . . . . . . . . . . . r.........
Hermenegildo Montes Fernández .

9
9
9n

Trl OTYl
411 Mj* nuel Mateo Asnar. . . . . .• • • • • ...... .. 26 Idem....... 1901 1.246*48 467

lUcill., . . . . .
Idem. ...»•>

412 ^ Juan-'Rímblas.. . . .  ^ .... * 26 Idem....... . 1901 1.821*10' 468 Idem .........
Idem. . . . . .
T rl om -

4.13 .■ ! 
414 [

Pedro Be» y Dionisio Gómez Velasco. . 
Ángel Muniategui............. .... ..................

26..
26

Idem * • • 1901- 225__ 4.6Q Angel Muniategui. . ............. ............. ...........
Blandino García Obispo.. . .  . . .Idem. . . . . 1901 733*26

UUi7
470

9
9
9
9

15
16 
16 
16 
16 
16

415 '1
41,i  i:- 
417 .
416 , 
419

::. ■ Aurelp Arias Bilma„ . . . .  •.. * . . . . . . . .
DqIa:lsel»el:Saevedr»,.... . . . . , . . . . . . .
Sres García Calamarte y Compañía 
B* Julián García laballa..,..... . . . .  •
¡. Raimunáp.'Salinas. • •...»,. .■* *. •. ,.t.

26
26
26
26
26-

Idem .,., „,r 
Idem . . . . .  
Idem * . . . .  
Idem * * • ».* 
Idem '•••••

. 1901 

. 1901 

. 1901 

. 1901 
1901

36.000
3865

5.326*79
527*27

3,371*54
118*38

6.80936
23*10

471
472
473
474
475
476
477
478

Gregorio Fernández Voces.......................
El mismo............................. ..........................
D. Silverio Cangas.. . . . . . . .L». . . . . . . . . . . . .

Victoriano Campos Gamara.. . . . . . . . . . .
El mismos. . . . . . . w» .. . . . . . ¡i,. . . . . . . . . . . . . .
D. Toribio González Iriarte. . . . . . . . . . . . . . . .

José Abril Ocíioa., . » ,V „ . . . . . . . . . . . . . .
Hilario López Rubio. . . . . . . . . . . . . . . . .

XU.CJJL1. • . . . .
Idem..........
Idem .... . . .
Idem..........
Idem.........TJn«,

420 ■! 
421. i 
499
423 1
424

: Imam ’lermi¡miem .Menénáez.- .** >. ••. 
: Sres. García Calamarte y Compañía.. . . . . . .
D. Raimundo Salinaa.,...„, . . . . . . . . .,.

!Í26,..: 
26 ¡ 
26 1 
28 
28 :

; Idem 
Idem,-»* *.. 
Idem *..

. 1901 

. 1901 

. 1901

luem .... . . .
Idem.
Idem..........
I d e m . . . .Miguel ’ Rieras ■ Pona* •. .*•.. * • .... •.......

: Eduardo Pardo Moren o . ».
Idem..,* *... 
■Idem*». •

... 1901 

. 1901
960*46 

. 112 ,
4 7 r
480

Angel Muniategui.....................
Joaquín Ruiz...........  . . . . . . . . . . . . . . . .

16
18

Idem..........
Idem

1901
1901

60
211*41425 Sres. García Qajam»rte y Compañía . 20, i: Idqptír" • *,** BOL, 95*39

426 D. Ricardo Moriega.. . . . . . . . . . . , . . . . . . . . .  ,J 28 " Iiilflíinriii!....... ¡tom ' 112*50 Total..." 318.793*64. ....... »

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de La Bañeza (León).

Por acuerdo de este Ajuntemiente en seBión de 21 de Fe- 
brero ultimo w saca A subasta la construcción de la segunda 
¡parte de las obras del 'edificio da las nuevas Casas Consto 
loríales da esta ciudad, con arreglo á las condiciones si
guientes:

1.a La subasta de las obras para la construcción de la se-
f &da parte del edificio de las nuevas Casas Consistoriales; 

esta ciudad tendrá lugar el día 14 de Abril próximo, á las 
once horas del mismo, en el salón de estas Consistoriales, i 

tenor de lo dispuesto por el lea l decreto é instrucción daí:2f 
d i Abril ultimo.

2.a El sistema será el de pliegos cerrados, con arreglo »] 
modelo do proposición que figura al píp.de estos,condiciones, 
y la subasta girará á la baja del tipo de contrata, que m 
de 69.357*06 pesetas.

3.a Durante e l:plazo de ¡media hora .después'de abierto el 
acto, los licitadores entregarán al Sr. Presidente de: la subas
ta los pliegos que contengan las proposiciones, .rubricando 
por sí mismos la carpeta en el acto de la entrega, la cual 
contendrá, ademas de la proposición ajustada al modelo, el 
resguardo que acredíte haber ..instituido la fianza, pro visto- 
nal, importante 3,467*85 pes^t$s, equivalentes. al K por 100' 
del tipo de la subasta, i  las resultas Hé la misma»'V la cédtt*' 
Ja personal.
„ Esta fianza se podrá constituir en la mesa de la Presiden

cia al comenzar el acto de la subasta, ó en la Depositaría de 
6ste Municipio, y después de transcurrida la media hora para 
Ja admisión: de pliegos, se procederá con arreglo á los núme
ros del I.° o.i1 xl/J  _ ^

4.a La fianza definitiva consistirá en el 10 por 100 del 
tipo de la adjudicación del contrato, y se constituirá dentro 
fia los diez días siguientes á la celebración de la subasta en

la Depositaría de este Municipio, en metálico Ó billetes del 
Banco, con arregle á lo, prescrito por el citado Real decreto.

5.a La adjudicación definitiva de la contrata se elevará á 
escritura pública si el Ayuntamiento lo exigiese, y tanto lou 
gastos que ocasione ésta como los de inserción en el Bolctfa oficial y G a c e t a  de  M ad rid , serán de cuenta del contra
tista. . t

6.a Las obras terminarán en el plazo de diez meses, á con 
tar desdé la fecha de la notificación de la adjudicación defi
nitiva de la subasta, y darán comienzo á los veinte-días, con
tados desde la propia fecha*.

* , 7.a Por certificación de obra ejecutada expedida por el
Arquitecto ó encargado municipal, cada tres meses, ó cuan
do aquél juzgue oportuno, percibirá el, contratista el importe 
de las 'mismas, con cargo al presupuesto.'

 ̂8.a El contratista se somete á los Tribunales de este par.: 
tldo que sean competentes para conocer enlas cuestiones' que
puedan'suscitarse.. ' ■

tA La fianza definitiva no será devuelto' al contratista 
hasta que sea recibida ,1a .'obra definitivamente'también, si 
así lo acordare el. Ayuntamiento, .

Esta recepción.'se hará al año déla provisional;’ y si el 
contratista requerido,en forma se negase á ejecutar las obras 
da reparé cíón que procedan por defecto "de construcción den
tro de dicho año, las verificará el Municipio ppy,cuenta de la 
expresada fianza, renunciando á toda reclamación por el he- 
eho mismo de aceptar este pliego de condiciones,'
“10. A'demás de,, los' casos de rescisión 'del "‘cofitrato, con 

arreglo á las condiciones.; generales'” de Obras.. públicas, se 
tendrán en cuenta tos que se enumeran:qh el art. 24 del Real 
decreto á instrucción "de- 20 de Abril último,'con sus efectos;

11. El Real deéreto de .11 de Julio de "1886 eü; cuanto* sea 
aplicable á la presente -obra, y .el del 26 de Abril del año úl- 
timaque se.cita.xepetidnsLxeces en este pliego, servirán de 
norma á esta subasta y contrato que de ella se origina.

12. Enlodo .tono previsto en el anuncio se someterá el: 
contratista á lo expresado en los pliegos de condiciones que

obran en la Secretaria municipal á disposición de quien deses 
vérlós, así «  mo los proyectos, planos, etc., etc.

Consistoriales de La Bañeza 4 de Marto de 1901 =E1 A l
calde, Ernesto F Núñez.=El Secretario, Manuel Charro.

Modelo deproposición*

D N N., vecino de .....   según cédulaj personal adjunta,
enterado de lo» anuncios, planos y pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas .de las obras de construcción de la 
segunda parte ael edificio de las nuevas Gasas Consistoriales 
de La Baneza., gê  compromete á ejecutar las referidas obras,
con sujeción á dichas condiciones, por la cantidad d e  (en
letra) pesetas.

(Fecha (en letra) y firma del proponen te .) —S
■ : i

Alcaldía constitucional de Val ceas.

D. Enrique Folguéras Morán, Tenientó dé Alcalde y Al
calde en ejercicio de e t̂a villar.

Hago sabef que habiendo sido anulada por el Ayunta
miento .en el día de hoy la subasta que tuvo lugar en ertas 
Gasas Consistoriales el día 24 de Febrero último para la con- 
tratación eú pública subasta de la construcción de una casa 
Escuela en el barrio dq la Nueva Numancia, de erte término, 
con arreglo á la Memoria, presupuesto y plano que obran en 
la Secretaria de es|e Ayuntamiento, se celebrará una segun- 
da en el mismo plinto, con arreglo á dichos docum entos y 
sujeción a las condiciones que á continuación se insertan, el 
día 14 de Abril próximo venidero, á las once de la mañana.

generales
Artículo 1.° Además de lo que se dispone en la legisla- 

vigente p»r» la ejecución de las construcciones civiles, 
se observaran en la realización del presento proyecto cuanto 
se expresa en los artículos siguientes.
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Art. 2.° La obra se empezará, á lo más, á los veinte días | 
de aprobada la subasta, en cuyo plazo se otorgará la escritu- i 
ra y se verificará el replanteo/ contándose como primer día I 
del plazo concedido para la ejecución de las obras, á lo más, I
el vigésimo desde la aprobación de la subasta. [

Art. 3.° Si por causa ajena al contratista rio se hubiese i 
hecho el replanteo ni empezado la obra en el plazo que se ex- I 
presa en la condición anterior, no empezará á correr el tiem- I 
po para la ejecución de la obra hasta que se le ordene empe- I 
zar los trabajos, contándose la fecha de la orden como si fue- I 
se la de la aprobación para cuanto se expresa en el artículo I
precedente. I

Art. 4.a El contratista no podrá pedir indemnización por I 
el retraso que tuviere para empezar la obra, siempre que este I 
Tetraso no llegue al plazo de un año; pero si á los doce meses I 
de aprobada la subasta no se le hubiese ordenado ni consen- I 
tido el replanteo ni empezar la obra, podrá considerar como I 
terminado su compromiso, y se le devolverá la fianza, pero de I 
manera alguna podrá pedir indemnización por daños y per- I 
juicios. - I

Art. 5.° Si durante la ejecución de los trabajos hubiese I 
litigio sobre propiedad, servidumbres, y se suspendiese la I 
obra de orden de la Autoridad j udicial ó guberriativa ó por 1 
falta de cumplimiento de las condiciones del presente pro
yecto, no podrá el contratista pedir al Ayuntamiento indern  ̂
nización alguna por el tiempo qüe esté la obra en suspenso.

Art. 6 .® Si el contratista se viere obligado á causar des
perfectos en la propiedad ajeria á consecuencia de los traba
jos de la obra, serán de su cuenta todos los gastos necesarios 
para restablecer la propiedad ajena al ser y estado anterior 
al desperfecto.

Art, 7.° El contratista tendrá siempre en la obra una co
pia autorizada del proyecto, que sacará por su cuenta, para 
resolver las consultas ó dudas que hubiese. ¡

Empezada la obra, no podrá el contratista suspenderla; 
pero si el Arquitecto inspector dispusiese la suspensión, rió 
podrá aquél hacer ninguna clase de trabajos, considerándose 
como interrumpido el plazo para la ejecución.

El dicho contratista queda obligado á someterse á los 
Tribunales y Autoridades de la localidad donde se ejecuta la 
obra, renunciando al derecho común y al fuero de su domi
cilio.

Art. 8.° Conforme á lo prevenido en la Real orden de 11 
de Agosto de 1865, el contratista tendrá un Arquitecto para 
interpretar el proyecto, procurar su exacta ejecución y diri
gir la materialidad de los trabajos, que será responsable ci
vil y Criminalmente de cuanto pudiera ocurrir por descuido, 
economía ó falta de inteligéricia éri la ejecución de tóáá clase 
de Obras, ó de los medios auxiliares hecesáríos pára la reali
zación del proyecto.

Art. 9.° La Comisión de obras del Ayuntamiento tomará 
nota de los materiales que han de ser liquidados al peso, en
tregan do el resultado de la pesada al Arquitecto inspector 
para la liquidación.

FACULTATIVAS

Art. 10. Aguas.—Se emplea sólo la de materiales ó pozos 
que sea potable para los morteros, no pudiendo usar las ye
sosas por perjudicar notablemente á las mezclas; el amasado 
del yeso no hay inconveniente en que sea hecho con el agua 
de pozo no potable, que no le arrebata, produciendo econo
mía de material.

Habrá en la obra un depósito siempre lleno para no tener 
pérdida de tiempo al llenar los cubos.

Art. 11. Arena.—Sólo podrá utilizarse la silícea,1 siendo 
preferida la cuarzosa, y en su defecto la granítica y la volcá
nica, siempre que sea de mina ó río; ha de estar tan limpia 
de tierra que echándola en agua clara no la enturbie, apreta
da, no forme masas y cruja al restregarla.

Be considera como fina la que pase por úna zaranda de 
malla de milímetro; mediana, la cribada por una de dos mi
límetros, y gruesa, la cribada por malla de cuatro milíme
tros; gravillH, la que sus granos tienen de cuatro á 10 milí
metros, y grava, la que tiene de seis á siete milímetros.

Art. 12. Qales.—Sean grasas, hidráulicas ó cementos, se
rán obteñldas de grálas compuestas especialmente de carbo- 
iato  de cal, calcinadas por los procédimientós mejores de la 

-’ ŜridustyMrialerai - i -  j
Laical grasa, con agria suficiente/aumentará1 mricho* de 

Volumen y dará unapasta fina," trabada yñnxtoéa, que en el 
agua ge disuelve hasta desaparecer.

Las hidráulicas tendrán un 12 ó un5 20 de arcilla, y serán 
eminentes, medianas y débilmente hidráulicas, según su ín
dice esté entre 0‘40 á 0‘36, á 0‘3Ó y á 0*24.

El cemento Portland fraguará de una á diez y Ocho horas, 
y el de Parker á los quince minutos.

Art. 13. Pastas cerámicas.—IlÓs harrds, cocidos hári de 
: ser de úna masa homogénea, cocidos y ño arrebatados, sin 
hendidura, duros/de formas regúlái*és, color uñifoMer los 
ladrillos han de cortarse bien con la paleta, teniendo sonido 
campanil, grano fino en la fractura, no ser aladizos, é intro
ducidos en agua veinticuatro horas observarán á lo más 13*11 
jfor 100 dé su peso.

Art. 14. Hierro.—Este material se obtendrá por el proce- 
1 dimiento catalán ó de altos hornos, jasando las piezas lami
nadas á martinetes ó laminadores, formándose aquéllas en 
frío con paquetes de barras duras 'muy'resistentes..

El material fundido lo será primeramente en altos hornos, 
ydéspués en cubiletes ú hornos daréVerbero, fundiéndose 
los tubos verticalmente, teniendo con toda exactitud la for- 

" tm  recta ó curva que expresa la Memoria, estando su cara 
Interior eínbreada. r '/

Todas las piezas  ̂especiales, llaves ¿uemás Aparatos que 
sean necesarios satlsfárari las condiciones de buenos mate
riales y bien construidos^ ̂  '

Art. 15. Madera.—La qüe se epaplee para la ejecución del 
proyectó procederá de árboles sanos, cprtada en buena época; 
la de la armadura será pino vegetal de Cuenca, rodeno de So
ria; el tableraje y los cercos y armaduras de puerta de tablón 
del Norte.

Art. 16. Piorno.^Se obtendrá por el procedimiento inglés 
/ ó español; será de color gris ó azulado, muy brillante, blando, 

hasta dejarse rayar por la uña, de densidad 1*144, y por el 
roce marchará el papel. ?

- Las planchas y los tubos tendrán las dimensiones asig- 
• nadas en el comercio. * r

ECONÓMICAS

Art. 17. Ei contratista no tendrá derecho á percibir in
demnización algúnai y sólo cobrará elImporte delau canti
dades de obras recibidas por el Arquitecto, inspector, á pre 

y cios unitarios del presupuesto, con la baja hecha en la su 
basta.

Art. 18. Mensualmente se expedirá por el Arquitecto J 
inspector certificación al contratista de las obras ejecutadas 
hasta la fecha de la certificación.

Si el contratista ejecutase algún mes máá obra de la co- 
írreépondiéhté aí período én que se encuentra la construcción, 
á juicio del Arquitecto inspector, en la certificación se le con
signará la que tuviere obligación de hacer.

Art. 19. El contratista no tendrá derecho á percibir canti- 
dad que rio sea justificada su inversión en las obras por me 
dio de las certificaciones que se expresan anteriormente.

Art. 20. El tiempo para la ejecución total de las obras será 
el de seis meses, empezando á contarse como se expresa en el 
artículo 2.°; y el plazo de garantía será el de doce meses, con
tados desde el día de la recepción provisional, no estando li
bre del cuínplimiento de la contrata y sus corisecuencias el 
contratista hasta hecha la recepción definitiva.

Art. 21. Para tomar parte en la subasta, cuyo tipo es el 
de 52.179 pesetas 49 céntimos, se hará un depósito provisio
nal de 2.608 pesetas 95 céntimos, 5 por 100 del presupuesto de 
contrata, obligándose el rematante á aumentar el depósito 
provisional hasta el 15 por 100 del importe del remate, según 
se previene en la instrucción de 26 de Abril de 1900 para con
tratación de servicios provinciales y municipales.

Art. 22. La liquidación final de las obras se hará durante 
el período de garantía por medición da unidades de obra, 
aplicando á cada una de éstas el precio del presupuesto, y si 
rio lo hubiere, el que se forme antes de ordenar la obra no 
comprendida én el presupuesto; entendiéndose que si el con
tratista éjecúta trabajos no comprendidos en el proyecto, no 
le será de abono si no son dispuestos por escrito por el Ar
quitecto inspector, y que si el contratista, en trabajos que le 
sean de abono, los hubiese empezado antes de tener marcado 
precio para ellos, se entiende que renuncia á la intervención 
que tiene á la formación del precio y que acepta el que mar
que el Arquitecto inspector.

El importe de la ejecución material de las obras se le au
mentará con el 14 por 100 en la forma que se expresa en la 
Real orden de 7 de Diciembre de 1863, y del total se le reba
jará el tanto por ciento de la subasta.

ADMINISTRATIVAS

Primera. Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 
52.179 pesetas 49 céntimos, á que asciende el presupuesto de 
contrata.

Segunda. Las proposicioneé se harán en pliegos cerrados 
y  cori estricta sujeéión ál modelo que al final se inserta. Las 
mejoras se harán según dicho modelo oxpresa, rebajando los 
tipóriuriitarios de precios del presupuesto de contrata.

Tercera. Para tomar parte en la subasta deberá Consti
tuirse el depósito previo de 2 608 pesetas 95 céntimos, canti
dad equivalente al 5 por 100 del tipo de licitación; los propo- 
rientes acompañarán á sus respectivos pliegos el documento 
ó resguardo acreditativo de la constitución del depósito pre
vio expresado.

Cuarta. El que resulte rematante deberá ampliar el depó
sito provisional hasta la cantidad de 7.826 pesetas 85 cénti 
mos, ó sea el 15 por 100 del presupuesto de contrata en el 
concepto de fianza definitiva dentro de los diez días siguien
tes al en que se le notijique la adjudicación de la contrata. 
Dicha fianza no le sera devuelta hasta después que haya te
nido lugar la recepción definitiva de las obras.*

Quinta. Las obligaciones que contraerá el rematante y 
lbs dérechos qüeudquirirá, y lo mismo el Ayuntamiento, 
Serán los qüe se especifican en las condiciones generales, fa- 
cúltatiyas ¿económicas que constan en el proyecto de las 
Obras, que serán pór reproducidas anteriormente.

Sexta. Si el rematante rio prestase la fianza definitiva ó 
rio concurriese al otorgamiento de la escritura, mediante la 
cual deberá formalizarse el contrato, ó no llenase las condi
ciones que sean precisas para ello dentro de los plazos seña
lados y de una prórroga que sólo podrá concedérsele por cau
sa justificada, sin que en ningún caso pueda ésta exceder de 
cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
dél mismo rematante. Los efectos de esta declaración serán 
ios que se determinan en el art. 24 de la instrucción de 26 de 
Abril de 1900; y en cuanto á la acción que habrá de ejercitar 
la Corporación contratante sobre la garantía, así como á los 
medios por que se haga de compeler al rematante á cumplir 
sus obligaciones y á que resarza los perjuicios que irrogue, 
deberá' estarse á lo q ae en el mismo artículo se dispone.

Séptima. El presente contrato se hace á riesgo y ventura 
para él rematante, sin que por ninguna causa pueda pedir 
árimerito del precio sin la rescisión.

Octava, El contratista quedará sometido á los Tribunales 
del domicilio de la Corporación contrátarite que sean com
petentes para conocer én las cuestiones que puedan suscitar: 
se 'respecto de la inteligencia, cumplimientó, rescisión y 
efébtós de éste contrato.

Novena. 'Serán de cuenta del rematante*16s^gastos de 
ariúncíos, honorarios devengados y suplementos hechos por 

I el Notarlo qWautorice la subasta, escritura, y, en génefal, 
Y tás dé todaá ¿lases qué ocasione da Subasta y fórmálizáción 

del contrato.
décima. Si los licitádores concurriesen á la subasta re- 

pteséntados por otra persona, deberáacómpañarse por ésta á 
I la proposición él poder notarial correspondiente declarado 
I bástante á bbsta del liéitador por el Notario del Colegio de 

Madrid D. José Martínez Acacio, que vive en dicha capital, 
Glorieta de San Bernardo, núm. 4, principal izquierda, y á  
qüíeri para estos efectos designe el Ayuntamiento.

Vallecas 1.° de Marzo de 1901. = E 1 Alcalde, Enrique Fol- 
güeras. , -

Modelo de proposición.

D   áatural de de áñbs ile edad, vecino de.....,
con cédula perborial d e  clase, núm.   expedida én ,...*
á  de de   se compromete á ejecutar eí proyecto de

f esta Isubaétadbfi la rebaja de (en letra) por lfrO á lós tipos
unitarios de precios del presupuesto, aceptando incóndrcio- 
nálmente cuanto se expresa éri todos los documentos de dicho 
proyecto. , ?

(Fecha y firma del proponente.) —S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

A u d ien c ia s  p ro v in c ia le s .
SEVILLA

La Sección,segunda de esta Audiencia pro^flQlal ba man
dado se cite, llame y emplace por té^IIuno de diez días á los 
procesados Blas Pérez N$geg. y  Antonio Guisado Rivtro, de

diez y seis y veintiún años de edad respectivamente, hijos da 
Manuel y Juana, Manuel y Dominieiana, solteros, natural y 
vecino de Sevilla el segundo, y el primero de La Granada, 
partido de Aracena, provincia de Huelva, los dos dependien
tes de comercio, y que habitaron/ el Pérez, Galindo, 6 , y el 
Guisado, Galindo, 14, á fin de que dentro de dicho plazo se 
presenten en la cárcel de está ciudad á responder de los car
gos que les resultan en causa por falsedad, instruida en el 
Juzgado del distrito dé San Vicente de esta capital; pues en 
la misma se ha decretado la prisión provisional de los mismos 
por haber quebrantado la obligación que contrajeron de pre
sentarse á la judicial presencia periódicamente'y cuantas 
veces fueren llamados.

Al propio tiempo há maridado se interese á las Autorida
des civiles y de policía judicial procedan á la prisión de los 
mencionados procesados, dejándolos á disposición de esta 
Sala en la c/rcel de esta ciudad, participando la fecha en que 
tenga lugar; pues al hacerlo así coadyuvarán al mejor cum
plimiento dé la justicia.

Dada en Sevilla á 9 de Febrero de 1901.= El Secretario de 
Sala, Francisco Rubí. J—1040

Juzgados de p r im e ra  instancia.

ALGECIRAS

D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado en causa por delito de uso de nombre supuesto 
Rafael Bruno Huertas, natural y vecino de Córdoba, hijo de 
Andrés y de Josefa, de veintiséis años de edad, de estado sol
tero, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde la inserción en la Gaceta  de 
Madrid y Boletines oficiales de esta provincia, Córdoba y Se
villa, comparezca en la cárcel pública de esta ciudad para la 
práctica de diligencias; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, 
poniéndolo á mi disposición en la cárcel de este partido.

Dada én Algeciras á 9 de Febrero de 1901.==José Martín 
Barrios.=Por mandado de S. S., los hombres buenos. Juan 
Guerra, Antonio Saldaña. J—-990

ALICANTE

D. Ramón Villar Cagide, Juez de instrucción de este par
tido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda se instruye causa por el delito de contrabando de 
tabaco contra Pascual Oliver Ballester, vecino de Valí de La- 
guárty, he acordado expedir la presente requisitoria, por la 
que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), 
vuego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se 
proceda á la busca y captura del referido procesado, ponién
dolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposi
ción de este Juzgado en las cárceles de este partido.

Y  para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa, se le concede el término 
de diez días, contados désde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial do esta provincia y Gaceta  de Madrid ; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dado en Alicante á 7 de Febrero de 1901.=Ramón Villar. 
Salvador Pérez. J—991

D. Ramón Villar Cagide, Juez de instrucción de este par
tido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación de Don 
Salvador Pérez se instruye causa por el delito de contraban
do de tabaco contra Joaquín Mengual Riera, de treinta y 
nueve años, casado, labrador, vecino de Valí de Laguarty, en 
cuya causa he acordado expedir la presente requisitoria, por 
la que, en hombre de S. M. el Rey B. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y ageutés se 
proceda á la busca y captura del referido procesado, ponién
dolo eri su caso, con las seguridades convenientes, á dispo
sición de este Juzgado en las cárceles de este partido

Y para que.se persone en él mismo á responder de los car-

fos que le resultan én dicha causa, se le concede el término 
e diez días, contados desde la inserción de la presente en el 

'Boletín oñcial de está provincia y G aceta  de M adrid; aperci
bido "que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubie
re lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dado en Alicante á 7 de Febrero de 1901.=Ramón Vi- 
llar.=For su maridado, Salvador Pérez. J—992

ANTEQUERA

D. Federico Grande y Cortés, Juez de instrucción y de pri
mera instancia de esta ciudad.

Hago saber que por D. Agustín Gómez Quintero v Vivas, 
vecino de esta población, Registrador interino que fué de la 
propiedad de la provincia de Tarlac (islas Filipinas), se pre- 

? sentó escrito en este Juzgado, manifestando que para respon
der &e dicho cargo tuVo necesidad' de consignar en las Cajas 
de Administración de Hacienda pública de dicha provincia la 
cuarta parte de sús honorarios; y con el fin de que por el Ex
celentísimo Sr. Presidente de la Audiencia de este territorio 
se pueda decretar la devolución de la fianza, de conformidad 

*Von lo prevenido por Real decreto de 20 de Septiembre y Real 
o r d e n  d e  21 de Dicícrilbfé de 1899, se anuncia al público por 
cuarta vez, citando á los que se crean con derecho á deducir 
alguna reclamación para que la formulen dentro del término 
friséis meses, según se dispone en dichas resoluciones.

Antequera S de Febrero de 1901.=Federico Grande. =Por 
mandado, José López Tamayo. J—993

AROHIDONA

D: Ildefonso Paliza y Blázquez, Juez de instrucción de 
éfcta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza par* 
qüfdéntrq del término de diez días, siguientes al en que apa- 
réáca inserta esta requisitoria en la G aceta  de Madrid y Bols- 
tftí óMal de esta provincia, se presente ante este Juzgado el 

■ procesado por delito de tentativa de robo Ramón Artacho Ga- 
I, llardo; alias Pollo Gallo, vecino de Bajas, casado 3
I mayor de edad, cuyo p*r*úero se ignora, á responder de los 

cargos que le resultan en sumario que instruyo; apercibies-
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¿ole que de no aerificarlo será declarado rebelde» parándole 
los demás perjuicios que baya lugar con arreglo a ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, asi 
como i  las Autoridades civiles y militares y agentes de la po
l i c ía  judicial, para que procedan a la feuscay c a p to a  deex- 
,presado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido 
I  m i disposición á la cárcel de este partido.

Dada en Archidona á 4 de Febrero de 1901. -Ildefonso
F a taa .

BARCELONA-ATARAZANAS

D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dis
trito 'de Atarazanas de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita» llama y emplaza a un 
sujeto conocido por el apodo de Xiquet de Reus» cuyo nom
bre filiación y demás circunstancias se ignoran, paja que en 
el termino de quince días, contados desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, en el Paseo de San 
Juan, ó se presenté de rejas adentro en las cárceles nacionales 
de esta capital, con el fin de recibirle declaración indagatoria 
y de que responda á los cargos que le resultan en causa que 
instruyo contra el mismo y otro sobre robo; bajo apercibi
miento de que si no comparece será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que baya lugar en derecho.

Al propio tiempo requiero y encargo a todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y cap
tura del referido X quet de Reus, cuyas señas personales se 
ignoran, y caso é  se habido lo presenten en este Juzgado en
clase de preso y á mi d eposición. _  ■

Dada en Barcel ^  de Febrero de 1901.=Dionisio Cal- 
vo.=Lorenzo Hernández. J —995

BARCELONA—UNIVERSIDAD

En virtud de lo dispuesto por el Sr« J uez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad de esta ciudad con pro
videncia de 18 de Febrero último» proferida en el expediente 
vertiente en la Escribanía del que refrenda sobre retención 
de valores á instancia de Doña Filomena Pinol y Pedret, 
como poseedora de loa mismos» por el presente edicto se hace 
saber que por el Juzgado se ha ratificado la prohibición de 
negocios y de enajenar las obligaciones de la Compañía de 

■ los ferrocarriles de Francia siguientes; de la emisión de 1864 
al 3 por 100, números 68.233 al 35, 86.086, 86.372, 138.502 y 
161882, y de la emisión de 1878 al 3 por 100, números 
156.259» 170.533 y 175.251» para que el tenedor ó tenedores 
de dichos títulos puedan comparecer ante el Juzgado á ha
cer uso de su derecho dentro del término de diez días; bajo 
apercibimiento» caso de no verificarlo, de pararles el perjui
cio que en derecho hubiera b

Barcelona 2 de Marzo á,- i •• r.-cribano» Licenciado
Víctor Font. X—475

BERG^v
D. Juan Antonio Monserrat y Garín, Juez de primera ins

tancia de la ciudad de Barga y su partido.
En virtud del presente, que se expide en méritos de los au

tos ejecutivos en vía de apremio, seguidos por el Procurador 
D Jasé Ballús, á nombre de D. Vicente Noguera y Bartu- 
mens, contra Doña Mercedes Coll y Carbonell, sobre pago de 
cantidades, se anuncia por primera vez la venta en pública 
subasta de las siguientes fincas; La heredad llamada Coll de 
Borredá, con la casa principal de núm. 23 y superficie dos
cientos veinticinco metros cuadrados; hay bajos, dos pisos y 
desván. Otra casa, llamada Las Roviras, de núm. 24 y super
ficie ochenta metros cuadrados; hay bajos, dos pisos y des 
ván. Otra casa, Cal Tana, de núm. 21, de superficie setenta y 
cinco metros cuadrados. Otra casa, Puig, de núm. 26, de su
perficie ochenta y cuatro metros cuadrados, todas de bajos, 
dos pisos y desván, en regular estado de conservación, sitas 
en término de Borredá. Las tierras tienen una superficie de 
ciento veintiséis hectáreas noventa y cuatro áreas de tierra 
de cultivo, bosque, yermos y rocales; linda en junto; al Este 
con las heredades Masana, La Pera, Roviras de Abajo y Ca
va rrocas; al Sur con ias heredades Rovira de Abajo y Campo 
de Rosetella; al Gaste con las heredades Montjuich, Planas y 
Rocatreinenda, Bubirá y parte con tierras que habían sido 
del manso Coll, y ál Norte con las heredades Cabanas, Jaime 
Coll y CavaTrocas. Atendida su situación, clase y calidad de 
sus tierras, h a  sido tasada en cuarenta y cinco mil pesetas. 
Otra casa, sita en la calle de Manresa del pueblo de Borredá, 
señalada de número 4, superficie cincuenta metros cuadra
dos; hay bajos, dos pisos y desván; su fábrica, de maniposte
ría ordinaria, en regular estado de conservación. Un huerto» 
de superficie tres áreas de tierra de regular calidad; linda 
todo por junto: al Este con tierras de Ramón Vílardell; al Sur 
con casa Benetó; al Oeste con la calle de Manresa; al Norte 
con la casa llamada Cal Payró, y atendidas las condiciones 
del inmueble, ha sido tasado su valor en venta en cuatro mil 
pesetas.

El remate se verificará en dos lotes y tendrá lugar el día 
9 de Abril próximo, y hora de las once de su mañana, en la 
Audiencia del Juzgado. Los títulos de propiedad, que consis
ten en una certificación librada por el Sr. Registrador, esta¡- 
rán  de manifiesto en la Escribanía para su examen; previ
niéndose á los licitadoress que deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho á exigir otros; no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de su avalúo, y para tor 
mar parte en la subasta deberán los lidtadores depositar pre
viamente en Ja mesa del Juzgado ó en establecimiento dest|* 
nado al efecto el diez por ciento efectivo del valor de los b ie
nes que sirve de tipo para la subasta, y los gastos de ésta, es
critura y pagos á la Hacienda, vendrán precisamente á cargo 
del rematante.

Y para su publicidad se insertará en el periódico oficial la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia.

Dado en Berga á 25 de Febrero de 1901.=Juan Antonio 
Monserrat.=Por orden de S. S., Jaime Lutorre. X-^477

BERMÍLLO DE SAYAGO
D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de Ber- 

•tmállo de Sayago y  su partido.
S?or la presente se llama, cita y emplaza á Pascual Luis 

Rodríguez, cuyas demás circunstancias personales se igno
ran , para que dentro del término de diez días comparezca en 
este Juzgado para la práctica de cierta diligencia en causa 
criminal; apercibido que de no comparecer n i alegar justa 
causa que se lo impida le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dada en Bennillo de Sayago á 8 de Febrero de 1901.= 
Alberto H. Galán. —Por su mandado, Abelardo M. Piñuela.

_______________  '  J —996

D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de Ber- 
millo de Sayago y su partido.^

Por la presente se llama», cita y emplaza A Pascual Luis

Rodríguez» cuy&s demás circunstancias se ignoran» para que 
dentro del término de diez días comparezca anteaste Juzgado 
á p re s ta r  declaración como testigo en causa criminal; aper
cibido que de no comparecer ni alegar justa causa que se lo 
impida le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de-

reCDada en Bermillo de Sayago á 9 de Febrero de 1901.=A1- 
berto Hernández Galán.=Por su mandado, Abelardo H. l'i- 
ñuela. J —«91

BILBAO
D. Vicenta Menéndez Conde, Juez de primera instancia de

Bilbao y su partido. ^  ^  .
Por -el presente edicto hago saber que los esposos D. Beni

to de Ogínaga y O ascoaga y Doña Teresa Francisca de Uribe 
y Goicuria» naturales y vecinos que fueron de la anteiglesia 
de Den feto, fallecieron en la misma el 8 de Junio de 1892. y, el 
23 de Febrero del año último respectivamente, bajo el testa
mento mutuo que ot rg ion en la citada anteiglesia ante el 
Notario O. Fidel Gon alez el 26 de Septiembre de 1884, por el 
que se instituyó renpruc mente herederos de todos sus bie- 
nes, disponiendo que- a u auerte pasasen á los parientes más 
próximos» dividiéndose en dos partes, una para los parientes 
más próximos del D. Benito» y la  otra para los-déla Dona Te
resa, disponiéndose así bien que la segunda habitación de 
la casa núm. 51 de la Ribera de Deusto pasase á poder y pro
piedad del que por derecho le corresponda, ocurrido el falle
cimiento del D. Benito que la- usufructuaba. - Asimismo se 
hace saber que el Procurador D. Francisco Ras-che, en nom
bre de Doña Teresa de üozueta y Uribe y Doña- Juana» Don 
Luis y Dona Carmen de Fano y Goicuria» ha .promovido-en 
este Juzgado juicio universal para que se les adjudique la 
mitad de los bienes dejados por expresados finados, fundando 
su derecho en que son primos hermanos de-la causante, y por 
tanto, parientes en cuarto grado de la misma; y que así bien 
se declara é  Doña Juana» D. Luis y Doña Carmen Fano con 
derecho á la segunda habitación de la casa núm. 51 antiguo 
de k  R bera de Deusto, como parientes tronqueros .más próxi
mos de la Doña Teresa de Uribe.- j

Publi ,ados edictos llamando á los que se creyeran con de- 
recho á los bienes de que se trata, ha comparecido, á virtud 
de los mismos, el Procurador D. Toribio Vidana, en nombre 
de D. Enrique Oaatroviejo, como marido y representante le
gal de Doñ-a Meliana Rodríguez y-Glano, alegando.derecho á 
la mitad de los bienes muebles y metálico quedado al falleci
miento de Doña Teresa de Uribe y Goicuria, Jundada en que 
es pariente en cuarto grado de la finada Dona Teresa, como 
nieta de «u hermana Doña Carmen.

Y por medio del presentase llama por tercera y última vez 
á los que se crean con derecho á la herencia de que se trata, 
para que comparezcan ante este Juzgado á deducirlo en el tér
mino de dos meses, contados desde la publicación de este 
-edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ; bajo apercibimiento de que 
no será oído en este juicio el que no comparezca dentro de 
este último plazo. .

Dado en Bilbao á 4 de Marzo de 1901.=Vicente Menendez 
Conde.= De su orden, Antonio Sancho. X—-474

CARTAGENA
D. Mariano Lujan y Tejada, Juez de instrucción de este 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Joaqui

na Vera Moreno, de treinta y nueve años, hija de Joaquín y 
Josefa, de estado viuda, natural de Cieza, vecina de Murcia, 
en la calle de Sandoy, frente al 10, para que en el término de 
diez días, contados desde la publicación de este llamamiento, 
comparezca ante este Juzgado con el fin de emplazarla para 
ante la Audiencia de Murcia en causa que contra la misma y 
otra se sigue por el delito de estafa y expendición de mone
das falsas, cuyos edictos se insertarán en la  G a c e t a  d e  M a
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á los efectos del ar
tículo 178 de la ley de Enjuiciamiento criminal; apercibién
dola que de no comparecer le parará el perjuicio A que hu
biere lugar.

Dado en Cartagena á 3 de Enero de 1901.=Mariano Lu- 
M n.=Por su mandado, Francisco Bautista y Soriano.
1 J—937

D. Mariano Lujan y Tejada, Juez de instrucción de este
partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzas de 
la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la 
Nación, hago saber que en este Juzgado y por la actuación 
de D. Francisco Bautista y Soriano se instruye sumario por 
el delito de robo contra un tal Jerónimo, cuyos apellidos y 
demás circunstancias se ignoran, y viste chaqueta corta de 
paño negro, pantalón de rayadillo blanco, sombrero hongo 
color claro y alpargatas blancas, de unos cincuenta y dos 
años de edad» de estatura alta, carnes regulares, moreno, el 
cual habla y escribe correctamente el italiano, que unas ve
ces dice ser natural de Alicante y otras da Barcelona, autor 
del robo de 600 pesetas al vecino del barrio de San Antonio 
Abad,de este término municipal, Rafael Aiucaro Arto mar es, 
de nacionalidad italiana, en cuya cansa he acordado expedir 
la presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. él 
Rey D. AMonso XIII (Q, D. G.), ruego y encargo á las expre
sadas Autoridades y agentes se proceda á  la busca y captura 
de! referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las segurida
des convenientes, á da sposición de este Juzgado en las cárce
les de esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo á prestar declaración 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 4 de Febrero de 190I.=Mariano Lu
jan. = Por su mandado, Francisco Bautista y Soriano.

J —998

CAZALLA

D. Manuel Carmona Gayte, Juez de instrucción acciden
tal de este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Ale
jandro Amaya Maídonado, natural de Manzanares, vecino de 
Sevilla, soltero, de veintisiete años, hijo de José y  María, jor
nalero, para que en el término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de Sevilla, comparezca ante este Juzgado á ampliar su 
indagatoria en la causa por hurto frustrado; con apercibi
miento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le pa
rará  el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades 
para que por suá dependientes se proceda á la busca, captura 
y conducción en su caso de dicho procesado á la  cárcel de esta

villa á disposición de este Juzgado, por haberse d e n ta d o  la 
prisión provisional del mismo.

Dada en Cazalla á 6 de Febrero de 1901.=Manuei Oarmo- 
na Gayte.=El Secretario, Valeriano Vera. «¿—938

CERVERA DE RÍO PISUERGA

D. Baldomero Sáez Sánchez, Juez de instrucción de la 
villa y partido de Cervera de Río Pisuerga.

Hago saber que en este Juzgado se instruye suri)¿rio c r i
minal con motivo del hallazgo de 98 piezas de mad; * de ro
ble de siete á nueve pies de largo y de dos á tres pulgadas de 
grueso, en el pueblo de Arenos, distrito municipal d* Redon
do» en este partido, cuyas maderas se supone hayan sido sus
traídas de los montes del Valle de Jolaciones ó Liéh?na, en 
cuyo sumario he acordado llamar por edictos á la s  personas 
que se crean perjudicadas á fin de que dentro del término de 
quinto día, á contar desde la inserción del presente es el Bo
letín oficial de la provincia de Santander y G a c e t a  dd M a d r id ,  
comparezcan ante este Juzgado para ofrecerles e¿ procedi
miento en la forma prevenida en los dos extremos de? art. 109 
delaley .de procedimiento; bajo apercibimiento -que de no 
verificarlo en dicho plazo les parará el perjuicio é q u e  haya 
lugar.

Dado en Cervera dé Río Pisuerga á 14 de Febrero de 1901. 
Baldomero Sáez Sánchez.= Licenciado Francisco Ser r a ^

CÓRDOBA
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de. instrucción de 

esta capital.
Por virtud del presente y término de diez días contados 

desde la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín ofievd de esta provincia, se cita y llama á J na Ma
tilde Lara, vecina de Valdepeñas de Jaén, y cuyo aiUial pa
radero se ignora, para que dentro de dicho término compa
rezca-ante este Juzgado, sito en la planta alta del A yunta
miento, á fin de prestar declaración en causa por es: a; bajo
apercibimiento deque en caso contrario le parará gj perjui
cio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 14 de Febrero de 1901.=Ale jan dr o Ro
dríguez y S ilva.=El actuario, Licenciado Pedro Fernández 
Pintado. J —T335

D. Aléjandro Rodríguez Silva, Juez de primera Instancia 
de esta ciudad y su partido. _ .

Por el presente se cita y llama á D. Moisés G a r c ía  y uom  
Francisco Roca, remitente el primero y consignatario el se
gundo de la expedición de aceite núm. 181, P. V., consignada- 
á Barcelona, de la cual se sustrajo un pellejo de dicho acei
te, marca A. C., del vagón batea núm. 572, que se encontra
ba en esta estación de Cercadilla la noche del 14 al 15 de Fe
brero de 1900, sin que puedan suministrarse otros datos de 
los dichos Sres. García y Roca, para que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción en él Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este 
Juzgado, sito en el piso alto de estas Casas Consistoriales, á 
fin de que puedan usar de su derecho en la causa que estoy 
instruyendo en averiguación de los autores del hecho, y que 
dígan si quieren mostrarse parteen  la misma y si te  o uncían 
á la indemnización civil que pueda corresponderles; aperci
bidos de que si no lo verifican seguirá su curso el proceso 
sin su intervención, parándoles, en su virtud, el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Córdoba á  6 de Febrero de 1901.=Alej^ndro Ro
dríguez y Silva. =E1 actuario, por mi compañero Sr, Cáma
ra, Teodomiro Fernández. J —999

D. Alejandro Rodríguez Silva, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, acon tar desde su inserción en la  G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, tá dos individuos de 
unos treinta á treinta y cinco años, bajos de estatura y algo 
derrotados, llevando uno como de rayadillo la chaqueta, y 
cuyas demás, circunstancias se ignoran, los cuales, como á las 
diez y ocho horas del día 16 de Enero último, penetraron en el 
domicilio de D. José Hombfebueno, en esta ciudad, San Pa
blo, 36, con el propósito de robarle, lo que no pudieron con
seguir, para que comparezcan ante este Juzgado, situado en 
el piso alto de las Casas Consistoriales, á responder de los 
cargos que en dicha causa les resultan; apercibiéndoles que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, Guardia civü y demás ¡agentes de k  policía judicial 
procedan á la busca y captura de dichos sujetos, y caso de 
ser habidos ponerlos en la cárcel de este partido á disposi
ción de este Juzgado can ias seguridades convenientes.

Dada en Córdoba á ¡8 de Febrero de 1901.^A lejandro Ro
dríguez Silva. =E1 actuario» Manuel Guillén. J —1000

CORUÑA
D. Pedro Calvo y Camina, Juez de instrucción de este par

tido.
v Por la presente cita, llama y emplaza á Salvador Pía, c u 
yas demás circunstancias se ignoran» á fin de que dentro del 
término de diez días, siguientes al de la inserción en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado con objeto de rendir declaración indagatoria y noti
ficarle el auto de prisión dictado en el sumario que contra el 
mismo se instruye por defraudación á  la Haeienda; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo m ega  y encarga á todas las Autorida
des y agentes de policía se sirvan practicar activas diligen
cias para la busca y captura del procesado, poniéndolo, caso 
de que sea habido, a  disposición de este Juzgado.

Dada en la Ooruña á  31 de Enero de 190I.=Pedro Calvo 
y Oamma.=De su orden, por el Sr. M andón, Francisco Ba
rranco. J —970

FONSAGRADA

Por el Sr. Juez de insteuceión de este partido, D. Manuel 
Martínez Santiso, se acordó en providencia de esta fecha, 
dictada en la causa que se instruye en este Juzgado sobre m al
versación de fondos y otros abusos cometidos por el Ayun
tamiento de esta villa,* sea citado D. Gerardo Miranda Seijo 
por medio de cédulas que se publiquen en la G a c e t a  d e  M a
d r id  y Boletín oficial de laprovimia de Lugo, para que dentro 
del término de treinta días comparezca á declarar en el refe
rido sumario como testigo, ó manifieste el punto donde se 
halle para librar exhorto a i  mismo.

Y á fin de que tenga efecto lo acordado, firmo la presente 
en Fonsagrada á 28 de Enero de l901.=El actuario sustituto, 
Gabino Quiroga. J—-1003!
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FUENTEOVEJUNA ¡

D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de esta vi- j
lia y éú partido. . ,

Por la presente requisitoria, que se insertara en el BoetU \ 
oficia1 de esta provincia y Gaceta de Madrid, se excita el i 
celo de todas las Autoridades, tanto civiles como miltarés, ■ 
para la busca de una cadena de unos seis metros y medio de \ 
lanro y grueso de un centímetro los eslabones, la cual fue 7 
hurtada la madrugada del 5 del actual del paso á nivel de la j 
línea del ferrocarril de Almorchón á Belmez, propiedad de la • 
Compañía de Madrid á Zaragoza y Alicante, y caso de ser j 
habida la pongan á disposición de este Juzgado con las per- j 
sonas en cuyo poder se encuentren si no acreditan Su legíti- | 
ma adquisición.

Dada en Fuenteovejuna á 6 de Febrero de 1901.= Alfonso 
Gómez.=El Escribano, Andrés Angel. J—922

GRANADA— CAMPILLO
D. Miguel Osuna y Junquera, Juez de instrucción del dis

trito del Campillo de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Felipe Díaz Barréra, de esta vecindad, habitante 
en la Placeta del Soro, núm: 10, solt'eror, camarero, y de vein
tiocho años de edad, cuyo paradero se, ignora, para que den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en la Gaceta í>e Madrid, comparezca en los estra
dos de este Juzgado, sito en la plaza Nueva, núm. 20, para la 
práctica de diligencias acordadas en la causa que se le sigue 
sobre lesiones y responder al propio tiempo de los cargos que 
en ella le resultan; apercibido que si no comparece le parara 
el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.

Asimismo ruego y encargó átodas las Autoridades, Guar- 
cia civil y demás agentes de la policía judicial dispongan y 
procedan la. busca y prisión dê  dicho procesado, conducién
dolo á la cárcel correccional y á mi disposición . _ ,

Dada en Granada á 2 de Febrero de 1901.=Miguel Osuna. 
Por mandado de S. S., Diego Artacho. J—924

g r a n a d a - s a g r a r io

D. José Eseolano d o la Peña, Juez instructor del distrito J 
del Sagrario de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza al proce
sado Daniel Puertas de Hato, vecino de Dúrcál, de estado sol
tero, de veintidós años, hijo de Antonio y Josefa, para que 
dentro del término ‘de veinte días, que comenzarán á contarse 
desde el siguiente al de la inserción de ésta en la G aceta  de^ 
Madrid, comparezca ante éste referido Júzgádó, situado^en la 
plaza Nueva, frente al palacio de Justicia, pafa la práctica 
de cierta diligencia enda causa que se le sigue sobre hurto; 
previniéndole que si no comparece le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan  por cuantos medios estén á 
su alcance á la busca y captura de dicho procesado, y habido 
que sea lo pongan en esta cárcel á mi disposición.

Dada en Granada á 11 de Febrero de 1901.==José Escola- 
no.=Por mandado de B. S., Aurelíano Guglieri. J—1144

D. José Eseolano de la Peña, Juez de instrucción del dis
trito del Sagrario de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a la 
procesada Dolores Santiago Puertas, natural de Berja, vecina 
de esta ciudad, hija de Frañéiscó y Rita, soliera;de CinCüén- 
ta años, que habitaba en la cuesta de San Cristóbal, cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin dé que dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y Gaceta  de Madrid, compa
rezca ante este Juzgado, sito plaza Nueva, núm. 20, para la
Eráctica de cierta diligencia en la causa que se le sigue so- 

re hurto; bajo apercibimiento deque si no lo verifica serár 
declarada rebelde-y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), jr 
en su representación la Reina Regente, ruego y encargoá 
todas las Autoridades, así civiles como militares é indivi
duos de la policía judicial, procedan á la busca y captura de• 
dicha procesada, constituyéndolas en el arresto municipal á 
disposición de este Juzgado.

r Dada en Gra nada á 24 de Enero * de 4901.=José Eseolano.
Por mandado de S. B., Enrique Delgado Martín.

J—941
HARO

D. Santiago del Valle y Aldabalde, Juez de instrucción de 
esta ciudad de H&ro y su partido.

Por la presente ssfeita, llama y emplaza á José Venancio 
Martínez, que se dice ser natural de La Bañeza, y cuyo para
dero actuaí se ignora, para que en término de diez días com
parezca en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en 
causa sobre lesiones á Gabriel Vellimas Gallardo; con aperci
bimiento de que si no lo verifica se le declarará rebelde y  le * 
parará el perjuicio á que hubiere lugar eti derecho.

A la vez se ruega á todas las Autoridades y se encarga a 
los agentes 4é fe pplioía judicial pyocefian á la busca y cap
tura de dicho individuo, y si fuere habido lo condúzcan á 
este Juzgado m  clase de detenido.

Dada en R&rofe 7 de Febrero de 190I.=Santiago del Valle. 
Por mandado de B. S., Eloy Martínez, J—972

HERRERA DEL DIQUE

D. José Víllalba y Martos, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la "presante requisitoria cito, llamo y emplazo, como; 
queda comprendido en el caso I.° del art. 835 de la ley de 
Enjuici&mieato criminal, á Diego Herrera Fernández, solte
ro, de cuarenta y nueve años de edad, natural de Lora del 
Río (Sevilla), el que se dedica á mendigar, conocido por el 
Andaluce, de corta estatura; viste traje de tela oscura, som
brero blanco, de la forma de los del país, y unas abarcas, para 
que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G aceta  de Madrid y  
Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado 
á prestar declaración en causa que contra el mismo se ins
truye por hurtó; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar cok arreglo á la ley, ignorándose el territorio donde pue- 
dá encontrarse.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas lasr Autoridades J 
civiles y militares en funciones y agentes dé policía judicial i 
procúren la busca y captura de dicho sujeto,poniéndolo, caso i 
de ser habido, á disposición de éste Juzgado. f

Dádá éhv Hortera dél Buque á 5 dé Febrero de 1901.=José í 
Villalvá.=De su orden, Eleno Utrera. J—973

LA RODA ;
D. Juan Antonio Aroca Rodríguez, Juez de primera íns- • 

tancia de La Roda y su partido.
Por el presente edicto hago saber que á nombre de D. San- ¡ 

tiago Navarro Aroca, vecino de Madrigueras, se ha presenta- jj 
do en este mi Juzgado demanda por el Procurador D. José ¿ 
Antonio Escobar Fernández, y defendido por el Letrado Don I 
Abelardo Sánchez, en solicitud de que se adjudiquen al Na- | 
varro Aroca los bienes constitutivos de la capellanía colativa 
de sangre, fundada en él pueblo de Madrigueras por Doña 
María García Roldán, viuda de D. Benito García Criado, 
en 12 de Julio de 1722, por creerse con derecho á ello como 
pariente en sexto grado civil con la fundadora, y, por tanto, 
el más próximo de María García Roldán, siendo los bienes de 
que consta dicha capellanía los que á continuación se deslin
dan, en el pueblo de Madrigueras:

1.a Una casa de morada en esta población y su calle pu
blica, que llaman del Quintanár: lindé de otra de Juan de 
Gabaldón, Andrés Montero y Joseph Valera.

2.a Un cebadal de ocho almudes cebadales, sin la era de 
pan trillar, que está inclusa y próxima á esta población, que 
linda con camino que sale á la vereda y al de Villagarcía, 
quedando á mano derecha, y un cebadal de Doña Francisca 
Mondéjar y Juan del Villar, y por la parte de abajo con casas 
de Benito García.

3.a Otro cebadal de tres almudes y medio, que está en la 
partida de San Roque, y linda con el camino que de ésta va 
a Cuevas Yermas, quedando á mano izquierda, y con tierras 
de Fernando Tendero Villar y otras de Miguel Monteagudo.

4.a Nueye almudes y medio cebadal, en la partida que lla
man Vaxequiro: linde de tierras de Juan de Aroca Armero, 
del Licenciado Juan de la Jara, Andrés García Tendero y con • 
otras tierras de Benito Risueño Roldán, mi hermano.

5.a Otro cebadal de veintiún almudes y once celemines, 
que está en la partida que llaman de D. Agustín: linde con 
Fernando Tendero Villar, con Juan Fernández y tierras de 
Juana de Alfar o; linde la vereda real y camino que de esta 
villa va al Quintanar, quedando á su mano izquierda, y con 
tierras de Martín Caudel y Antonio Roldan.

6.a Otro cebadal de cuatro almudes y medio, que está lin
de de las olivas de Juan Herreros García y tierras de Fran
cisco de la Jara Olmedo, y con otros de Andrés García Tende
ro y de Benito Risueño, mi hermano.

7.a Otra haza de tierra trigal, de cuarenta y ocho almu
des de apeo real, que está á la otra parte de la casilla de 
Alfaro, que linda con el camino que va de Tarazona á Mo- 
tilleja. ,

8.a Otra haza trigal, dé veintidós almudes y  un celemín 
de dicho apeo real, que está en la senda dé los Bataneros, y 
linda con otras tierras mías, que heredé de Ginés García, mi 
hermano; y linda asimismo con tierra de los herederos de 
Francisca de Cantos, vecina dé Tarazona, y con tierras de 
Miguel de Montoya, de dicha villa.

9.a Otra haza de once celemines de dicho apeo real* qu® 
está en la casilla Colorada, y linda con tierras de herederos 
de la tía Moraga y con otras del patronato de Mariano Mar
tínez.

10. Otra haza de setenta y ocho almudes de apeo real, que 
está á la otra parte de dicha casilla de Alfaro: linde del ca
mino que desde esta villa va á la Marmota, quedando á la 
mano izquierda, y con tierras mías propias, que heredé de 
dicho Ginés García.

11. Otra haza de treinta y cinco almudes de dicho apeo, 
que está en la partida del Colmenar del Cura,, y  linda con 
tierras de Mateó Gómez, con la ceja de la dehesa dél río» con, 
la vereda real y comtierras de Lorenzo Cabañero. *

12. Otra haza en dicha partida de trece almudes de dicho 
apeo real, á la mano derecha del camino de Ja Escalerueja, 
tierras de Antonio Vlllanueva y con otras de Juana López, 
vecina de Motilleja, y con tierras mías que heredé de dicho 
Ginés García, mi hermano.

13. Otra haza de diez almudes de dicho apeo, que está en 
el valle jo de Viso: linda con tierras de Andrés Villanueva, 
con las del patronato de Fernando Descalzo y otra de Juana 
de Alfaro. .

14. Otra haza de treinta y ocho almudes de dicho apeo, 
que está en el llano del camino de Tarazona, que linda con 
dicho camino, quedando á mano derecha como se va de esta 
villa, con tierras del dicho Benito Risueño, mi hermano, y 
otras de Cristóbal Navarro Moraga, y con las que pertenecen 
á la iglesia de esta villa.

15. Otra haza de ocho almudes de dicho apeo, que está en 
la partida que llaman de la Retamosa, y linda con tierras de 
Benito Risueño, mi hermano, con las de Mariano de Ruiz y- 
camino que va á la casa de Garrido, y con tierras de patro - 
nato de Alfonso^Martínez y otras de D. Antonio Clemente.

16. Otra haza de veintidós almudes y medio de dicho apeo 
real, que está en el cerro que llaman de la Retamosa, y linda 
con el camino que va á Infesta, quedando á la mano izquier
da, y con tierras de Mártín López.

17. Otra haza dé doce almudes de apeo real, que está en - 
la partida que llaman de Molina: linda tierras de Ginés Gar- i 
cía Fernández y llega al camino que de esta villa va á Moti
lleja, quedando á la mano derecha. i

18. Una viña de dos mil vides y doscientas de majuelo, 
que está en la partida que llaman de la Celada, que linda con 
viña del Licenciado D. Juan y tierras mías propias, y  con 
majuelo del dicho Benito Risueño, mi hermano. ,

19. Otra viña de tres mil'ochocientas vides de majuelo,) 
que está en la otra hoyaide la Celada, en la izquierda: linda 
viña* de Aparicio Gómez, majuelo dél dicho Benito Risueño, 
mi hermano; y con otras del Licenciado D. Juan de la Jara, 
Presbítero. . ,

Cuya demanda fuá admitida por providencia de 25 de * 
Enero del año pTÓximo pasado, por hallarse comprendida en 
el ar& 1.105 de la ley de Enjuiciamiento civil, y en la misma 
se acordó llamar por edictos, siendo éste el tercero y último, 
por la. suspensión que hubo á instancia dél Sr. Abogado del j 
Estado, siendo éste parte, á los que se crean con derecho á 
los expresados bienes, para que comparezcan á deducirlo den
tro de! término de treinta díás, á contar desde el s ig u ien te^  
de la inserción de este edicto en la Ga g ít a  de M adreo.

Dado en La Roda á i y  dé Marzo de 19§l.=Juan Antonio 
Aroca Rodríguez.=Por su mandado, Diego López de Hlara4 ^

: • , X—fT47o

MADRID—HOSPICIO I
En virtud de providencia del Sr. Juez de prtoera_ihstan-,; 

cia é instrucción del distrito del Hospicio de estat^rte,.4ic ’  
tada en el día de hoy en el sumario que se jnstiru^é ppr hur
to de una escoba á Félix Vadillo López, se cita á este, qUQjha: 
tenido su domicilio en la calle del Rosario, núm. 11, y ha 
estado empleado en el ramo de limpieza, para que comparez
ca en su sala audiencia, sita en el 3?alacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, dentrñ,^  términó dé c in cq d ^ n  
contados desde el siguientenl en que este edicto fuere inserto 
eñ Ióé$értód^ds ófiéiálés, coñ objeto de llevar á efecto una

diligencia acordada v-U dicha causa; bajo apercibimiento 
ser declarado incurso en la multa de 25 pesetas con que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones fc 
fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 31 de Enero de 1901.=V ,° B.°=E! Sr. Juez, Merfe 
no.=El Escribano, José María de Antonio. J—lO l l ,

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan-?' 
cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, dic
tada en el día de hoy ene! sumario que se instruye por muer
te natural de Luis Abíjón, se cita á los parientes del referido ¿ 
finado, para que comparezcan en su sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, den
tro del término de cinco días, contados desde el siguiente al ¿ 
en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de instruirles del derecho que les concede el ar
tículo 109 de la ley procesal; bajo apercibimiento de ser de
clarados incursos en la multa de 25 pesetas con que  ̂se les 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á 
fin de obligarles á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 8 de Febrero de 1901.=V .° B.°=Merino.=El Es
cribano, José María de Antonio. J—123&

MÁLAGA—MERCED
D. José García de Castro y Fernández, Juez de instrucción 

del distrito de la Merced de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza a la  procesada 

Francisca Córdoba, de ejercicio vendedora, que habitó en 
esta ciudad, en la calle de los Cristos, corralón, y últimamen
te en Sevilla, calle del Duende, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, con el fin de que dentro del  ̂
término de diez días, contados desde la inserción de esta re
quisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a ce ta  dé 
M adrid, se persone en la cárcel pública de esta capital á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que contra la 
misma se instruye sobre hurto desprendas y alhajas, prece
diéndose asimismo al rescate de aquéllas, cuyas señas alfínál 
se expresan; apercibida la Francisca que de no verificarlo 
será declarada rebelde, parándola el perjuicio que haya lugar 
en derecho y con arreglo á la ley. .

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía j udicial que sepan el paradero fie r 
dicha procesada la conducción á la cárcel pública de esta 
ciudad á disposición de este Juzgado que la reclama.

Dada en Málaga á 15 de Febrero de 1901.=Franciseo de 
Cástro.=Por mandado de S. S., José Ponce de Leóny Correa.

Señas de las alhajas y prendas.
Unas rosetas de diamantes.
Un mantón acolchado. _
Cuatro pares de calzones de señora.
Una chaqueta de percal.
Un par de medias.
Un pañuelo de seda, fondo azul. ^
Un pañuelo Mascota, color oro viejo.
Uno blanco, de ramitos.
Uno celeste, bordado, de crespón.
Uno de crespón.
Una toquilla negra, de encaje.
Un estuche con media docena de cuchillos de> postren» 

bos de plata.
Unos pendientes fie coral.
Una sábana.
Otra sábana de hilo, de encaje.
Otra sábana de algodón, con encaje.
Otra sábana lisa.
Un mantel.
Y uñas enaguas blancas. J—TI93

D. José García de Castro y Fernández, Juez-dé instrucción 
del distrito de la Merced de esta ciudad. _

Por lá presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Flo
rentino Pineda Mata, natural de Innata, de esta vecindad, ha
bitante en el Lagarillo délos Pintados, de cuarenta y ún anos 
de edad, hijo de Juan y Josefa, jornalero, antes quinquillero 
ambulante, sin instrucción; sus señas personales son: estatu
ra reguíári cara larga enjuta, nariz y boca regular-, o jos gar
zos, barba poblada, color moreno, pelo negro, para que dentro 
del término de diez días, que empezarán á contarse desde la 
publicación de ¿a presente én la,^ACt¡TA, de M adrid y Boletín 
oficial de la provincia respéctivamenté, se présente en lá cátv 
cel fie éstá ciudad á re^bqkdéí á lós cargos que le. resultan m  
causa qúé coñtia él ikfemb fee instruye sobre hurto fie una és- 
copeta y fiihéfb á Antonio Torréblanca; bajo apercibimiento 
que de no presentarse le parará el perjuicio á quo haya lugar 
en derecho y será declarado rebelde. ,

Ásimismó ruego y encargo á todas las Autoridades y 
cionarios públicós^ qué̂  ̂tóáktituyeíi la policía judicial jnan¡r 
denpróbéfiér y procedanáilá busca y detónción del referido 
Florentino Pineda Mata, y én sú caso cbnducido á la cárcel
de esta ciudad. . ■ _

^enMáfega á 31 de Enero de 19fil.=Jose Garcia.= 
Por n#ndkdo do S. S., José Ríos y Márquez. J—975

I>, José García de Castro y Fernández, Juez de instruc
ción fiel distrito de la Merced de esta ciudad.

Llago saber que en la causa que sobre lesiones me hallo< 
ins truyéndo contra los subditoo franceses Julio Lascón 
vifes y Gabriel Bresche, el primero de treinta y cuatro anos*, 
satéro, jornalero, hijo de Ana, Rin padre conocida natural 
<üe Lvon, y el segundo de veintidós años, soltero, mecánico, 
hijo dé Gabriel y  María, natural de Lyon, cuyo actual JPâ  
dero se ignora, he acp|dáfio Ja prisión provisional de dichos 

, procésados; y en su ¿bnkecu'éncia, ppr la presente reqiusRo- 
riá éé cita, llama y emplaza á los referidos Julio Lascón Ya- 
vias y Gabriel Bresche, par^que ̂ n tro del termino de diez 
días, contados desde la publicación de la^^P^ente (m Jfe G a 
c e t a  de M adrid, .se nresenfen.en la cárcel pública de esta 
cápitái para ciérna fimgencia; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo serj.A,dgpjfk,radps rebeldes, já n d o le s  el perjuicio

polici» judicial .proceden á la busca y 
captuí» $d̂ nos" individuos, , pauidndólds, si fuesen babk
dofcenda cárcel de eslu cápitái á ini disposición.
" ífadip pii Málaga 1 4  dé Febrero de 1901,^=José García dft 

CaMo:=1?dr mand&do:de^S. S., Licenciado Leopoldo Ldpej*

MEDINA. DEL CAMPO
p . Diego López Moya, Juez de instrucción de este villa da 

Medina del Campo y  su partido.
Por la presente requisitoria ge cita y llama fe Alberto tifas?
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eo Laorente, de treinta y seis años de edad, de estado soltero, 
escribiente y vecino de Ciudad Real, calle de Areos* joúm,. 2, 
teniendo también domicilio en Madrid, travesía de Fúcar, nu
mero 5, piso tercero, y a  José Pérez Rodríguez, de treinta y 
dos anos de edad, ebanista y, vecino de Madrid, calle del Me
són de Paredes, núm. 83, ambos con instrucción, para que, 
como comprendidos en el núm. 1.° del art» 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, se presenten en el término de diez 
días, contados desde la inserción de esta requisitoria *en la 
Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de las provincias de 
Valladolid y de Ciudad Real, en calidad de presos en la cárcel 
de este partido para responder de los cargos que contra los 
mismos resultan en causa por estafa á la Compañía del ferro
carril del Norte por viajar sin billete; bajo apercibimiento 

* que de no comparecer serán ■ declarados rebeldes, parándoles 
' el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y  agentes de la policía judicial procedan por cuantos me
dios*'estén á su"alcance A la busca, captura! y conducción a la,
cfercel de este partido de referidos sujetos.

Dada en Medina del Campo a 7 de I ’abrero de 190i.=Die- 
go López Moya.=Por su mandado, Dol ngo Manzano.

J --“IMI
M0TILLA DEL PALANCAR

D. Melitón López González, Juez de instrucción de esta 
lilla y su partido1. ,

Por la presente, y como comprendido en el caso 2,° del ar
tículo 825 de la ley de Enjuiciamiento criminal, dé llama, 
cita y emplaza á Antonio Arques R is.de treinta y nueve 
afios de edad, hijo de Antonio* y de María, viudo» zapatero*, 
natural de Jijona, provincia de> Alteante, sin instrucción» 
cqn antecedentes pe ni lee, cumpliendo coi «leu a por robo* en 
el penal de San Agustín de Valencia» y se fugó á primeros de 
Diciembre pasado de la cárcel de Sollama» donde pernoctó al 
ser conducido' á Gandía desde dicha cápítal, cuyo sujeto 

■ comparecerá en este Juzgado dentro de diez días, i contar 
desde la inserción de li presente en la Gáúeta de Madrid y 
Moitñn oficial de Valencia, con el fin de ampliarle su decla
ración de inquirir; bajo apercibimiento de ser declarado re- 
bélde,

Al propio tiempo ruego* y encargo á todas las Autorida
des judiciales, civiles, militares y agentes de la policía pro
cedan a la busca y captura de dicho Individuo,, poniéndolo á 
mi disposición en la cárcel de esta villa.

Dada en Motilla del Palancar á 4 de Febrero de Bill, =  
Melitón López.=Por fin mandado» José María Alarcón.

J—928
OVIEDO

El Sr. D. Antonio Sáenz de Miera, Juez de instrucción de 
esta* ciudad y su partido. i .

Hago saber que por la presente requisitoria se cita, llám® 
y emplaza al procesado Emilio Fernández Suárez, alias, f o 
rastero» de veinticuatro anos, casado con Elvira García, hijo 
de Fernando y de María, de oficio zapatero» natural de Ja pa
rroquia de Balsera» Concejo de las Regueras» y vecino que 
fué de esta capital» hoy dé ignorado paradero» para que en, el 
término de diez días» contados desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d i  M a d rid  y  Boletín oficial de la provin
cia» comparezca ante este Juzgado con el fin de ingresaren 
la cárcel fortaleza por acuerdo 'de la Audiencia provincial de 
esta ciudad; apercibiéndole que de no verificarlo será decla
rado rebelde. ■ *

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, aní civiles como militares» procedan á la busca y captura 
de dicho procesado» poniéndole» caso de ser habido, á mi dis
posición en la cárcel de este partido con las seguridades con
venientes.

Dada en Oviedo á 5 de Febrero de 1901.=Antonio Sáenz
de Miera. =Por su mandado» Angel Cabal. J—945

PALMA DE MALLORCA
D. Pedro Armen teros y Ovando, Juez de instrucción de la

eitújad de Palma de Mallorca.
Por la presente requisitoria se cita» busca y llama á la 

procesada María Sastre» alias Bronsa, nltural d!e Llumina- 
ybr y vecina que ha sido de eisÉa cipdkd» basada, viviendo* se- 

de su marido» cuyas demás cítciins tan días persona
les ,y actual paradero* se ignoran» para que dentro del, plazo* 
dequince días» contados desde la publicación da ésta réqriiei- 
tpria en la G a c e t a  d e  M adrid» comparezca, ante este Juzga
do, á fin de prestar declaración indagatoria en el sumario 
que se Je instruye sobre estafa de muebles á Salvador Liegos- 
lera y Casas; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
deélaradá rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lúgar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares de la Nación y demis funcionarios de 
la policía judicial procedan i  la busca y captura de dicha 

■ procesada María Sastre» alias Eloísa, y caso de ser habida 
W Conduzcan ida cárcel de esta ciudad á mí disposición» por 
liOtter decretada la prisión de dicha Sastre,
„ Dada «n Palma a 29 de Enero de 19ül.=Pedro Armóntercs 

y Ovatacto-=sAnte tai, Juan Ifliiñdz. J J b46

PAMPLONA
En virtud de lo acordado por el Sr. Jaez de instruación

de es|a capital en^psrovtdéfeeía de esta fecha, ‘se tonvoca al 
individuo que» bajo el Hombre de Rafael Diado Navarro»*fué 
filiado en Ja zona de reclutamiento de Pamplona para al 
•reemplazo de 2898 como sustituto del recluta Ramón Naval- 
coren a y Nicolás» núm. 20 del alistamiento de Yerri/á fin dh 
que dentro de octavo día se presente en este Juzgado á usar 
de su derecho'en el sumario que se instruye sobre falsedad de 

. documentos y «so público de nombre supufesto.
Pamplona 0 de Febrero de Í901.*=E1 Escribano» Dionisio 

Itn-rbide. * J—947 ■
■ ROSADAS 7

Federico Freilfer y Sánchez de Quírós, Juez le  las- 
truceíún de este partido.

Poí* la presente requisitoria» que se insertará en la Gace
ta  ,db Madrid ,y BoleUnofic&él de la provincia de Córdoba, ruego 
J encargo á toda clase de Autoridades y*agentes de la poli
cía j udicíalpractiquenActivas yeficacés 'diligencias para la 
pttBca y reséate de cuatro pellejos llenos de aceite con unas 
siete arrobas de cabída eada uno, enfundados* en sacos y ama- 

8 0sParto’ h ^ a d ó s e  dicho* áácos con una 
a*élíb cuy°s pellejos fueron sustraídos

Í N U r l-u ®  ‘ í * 410.1? f®rrea d« Palma del Bío el 23 6 34 de Eaero ultimo, depositados en expresado muelle de orden
ímJI 1 a ^9- Ga^,er?,c í bTe™' 5 ara facturarlos en mayor cantidad á disposición de los Sres. Miñón .Hermanos, de Andú- 
jar, y paso de ser habidos ios ^tíngan ádisposición de esté

Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren si no 
acreditan su legítima procedencia; así lo tengo acordado en . 
el sumario que instruyo con motivo del expresado hecho. i

Dada en Posadas á 12 de Febrero de 1901.=Federico Freu- 
11er.=E1 Escribano, Félix Nogués. J—1196

■
; SANTANDER
! El Sr. Juez, instructor despartido, en providencia de esta
! fecha en causa por sustracción de herramientas á Antonio 
i Varela y Varela» de sesenta años» casado» albañil» vecino de 
í Avila» calle de la Trinidad» núm..7» tiene acordado que se 
| cite en forma legal al Antonio Varela Varela para que den

tro de diez días comparezca ante este Juzgado» Santa Lu- 
l cía» 1» cuarto» á prestar declaración en el sumario referido;
| bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el per

juicio que haya lugar con arreglo i derecho.
Y para que la citación se lleve á efecto» expido la presen- 

¡ te en Santander á 13 de Febrero de 190L=Jesüs Escobio.
J—1201

D. Eladio Gómez Calderón» Juez de instrucción del parti
do de Santander.

Fu virtud de la presente» que se expide en méritos de la 
causa, criminal sobre hurto de una vaca contra Luis Gutiérrez 
Fernández» de veinticuatro años» casado natural de Zurita» 
vecino de Boo, y cuyo actual paradero se ignora» se cita» llama 
y emplaza al mismo*» á fin de que en el término de diez días, 
i  contar desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta 
n i Madrid» comparezca ante este Juzgado para la práctica 
de una diligencia de justicia; apercibido que si deja de veri
ficarlo* será declarado rebelde y le ■ parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á derecho.

“Al propio tiempo» en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q, D. G.), Regente del Remo, ruego y encargo á 
las Autoridades» fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan i la busca» captura y conducción ante este 
Juzgado de referido procesado. .

Dada en Santander á 8 de Febre u de 1901 =Eladio Gó
mez Calderón. =Por su mandado» J Gon alo Pelayo»

J—981

SAN VICENTE DE LA BARQUERA
1 D. Manuel García Alvarez» Juez de instrucción del partido
! de San Vicente de la Barquera.
| Por el presente» y término de diez días, ruego y  encargo á 

todas las Autoridades civiles y militares y agentefs dé la po
licía judicial practiquen las más activas y  eficaces .diligen
cias para la busca y rescate de! metálico y efectos que al 
final se expresan» los cuales fueron robados á D. Gabino Sán
chez Herrero, vecino de Unquera, término de Val de San Vi
cente, en la noche del 25 al 26 del mes de Enero último, pro
cediendo á detener á las personas en cuyo poder se encuen
tren si no justifican su legítima adquisición, así como á los 
autores de dicho robo, á los que constituirán en la cárcel de 
esta capital á disposición de este Juzgado; pues así lo he 
acordado en la causa que se instruye con tal motivo.

Dado Bn San Vicente» de laj Barquera á 5 de Febrero 
de Í90Í.==Manuel García Alvarez.=Pór mandado de S. S., 
Marcelo Marinero.

Efectos robados.
Como 800 ó 1.000 pesetas en billetes del Banco de España, 

plata y cobre.
| Cinco botellás1 de anís, marcas Perla y Estrella.
1 Tres de coñac, marca Donuk.
f Un revólver de cinco tiros, sistema Smith, con su funda
, de piel color ceniza.
¡ Cúátro óseis paraguas nuevos, forma de cáyáda, y de
I caña amarilla, con tela de cretona negra, grandes en ta

maño.
! Úna escritura de hipoteca á favor de D. Bartolomé He-
_ -.rréro. ■ ‘

Un poder de éste á favor de D. Eloy de Mier.
II Varios recibos de contribución y créditos firmados á fa

vor de Gabino Sánchez; y v
l Facturas de casas de comercio y letras pagadas.
¡  ̂ . . J—979
j SARRIA
; En virtud de providencia dictada en esta fechafpor el se

ñor D. Angel Reguero Guísasola» Juez de instrucción de este 
partido, se cita en forma á Pedro López Arias, vecino que fué 

I de San Román de Castro, partido y provincia de Lugo, hoy 
! "en ignorado paradero, para que dentro, del término de diez 
. días comparezca ante este Juzgado y Escribanía del que re

frenda á ser notificado de una resolución dictada por la Au
diencia provincial en causa que se sigue por robo de dinero 
al mismo; advirtiéndole que si no comparece le parará el per
juicio á que haya lugar.

Sarria 8 de Febrero de 1901.=Angel Reguero Guisasola.= 
'Julio Alvarez. .:f; i J—-982

, SEVILLA—MAGDALENA-
D. José Crespo y García, Juez de instrucción xlél distrito 

de la Magdalena de esta ciudad. r
-Por la presente se cita, llama y-emplaza al procesado'. José 

Navarro de los Santos, natural y  vecino ,.de esta ciudad,'que 
manifestó,habitar ,en la calle Pages del Gorro, núm. 40, hijo 

¡ de Francisco y Rocío, de diez y seis' años de edad, soltero,* al- 
¡ farero» de estatura regular» ojos negros, pelo ídem,, rostro tri- 
i gueñq» nariz» boca y labios regulares, cejas al pelo, y tiene 
1 una cicatriz pequeña en la frente, cúyo domicilio y actual 
t paradero se ignoran» para que en el térinino de diez díasv que 
*>, empezarán A. contarse-desde el siguiente al en. que aparezca 
■ la presente inserta en la Gacela de Madrid y  Boletín oficial 

;• de la .provincia» comparezca en los estrados de éste Juzgada,
| m® plaza de la Cóntrafación, núm, 8, para notificáTle él auto 
j de conclusión* del - sumario que se le Sigue por lesiones v ba- 

celrle «1 -oportuno emplazamiento; bájo apercibimiento que de 
no verífiéario será decíwado rebelde, parándole el pérjuicio á 
que hubíerefiugar.

Ai mismo tiempo ruego v encargo á todas las Autorida
des e individuos de la pólteíh'íMióíal •fpactíquen diligencias 
en averiguación dql paradero de dicho procesado,, haciéndolo 
comparecer en dicho Juzgado al objeto indicado.

Dada en Sevilla á 8 dé Febréro "dé 10ÓLíss:JoSé{0róspo =E1 
Secretario, habilitado dél Escribano Váídikia, Licenciado An- 
geiM r  raneo.  ̂ J—1029

D José Crespo y García, Juez de instrucción del distrito i 
de Ja Magdalena de esta ciudád.

Por la présente se requiere ál prbcéÉidó Eugenio Pérez

conocido por el Nieto de la Cisquera, vecino de esta ciudad» 
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en al tér
mino de diez días, que empezarán á contarse desde el si
guiente al en que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca en  
este Juzgado» situado en la plaza de la Contratación, núme
ro 8, á responder á los cargos que le resultan en la causa que 
se le sigue por lesiones á José Sánchez Vélez; previniéndole 
que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar y 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los individuos 
de que se compone la policía judicial practiquen diligencias 
en averiguación de dicho individuo, y habido, le dejen en la 
cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 6 de Febrero de 1901.=José Crespo.ss 
El actuario, Licenciado José Bergalí. J—950

SEVILLA—SALVADOR
D. Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción del distrito 

del Salvador de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía, judicial de la Nación, qué en este 
Juzgado y actuación de D. José Muñoz Quesadá se mstriiyé 
sumarió por el delito de hurto de una campana contra Anto
nio Inurria Díaz, en el que se ha acordado expedir la presén 
te» por la que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.)„ 
ruego y encargó á las expresadas Autoridades y agentes 
procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expre
sará, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenién- 
tes» á disposición de este Juzgado en las cárceles dé partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y dáptúra de 
José, alias el Macareno, de esta vecindad.

Dada en Sevilla á 5 de Enero de 1901.=Diego Dávila.=  
El actuario, Licenciado José Muñoz. J—951

TARANCÓN ¡ ,

D. José Joaquín Mar quina y Sierra, Juez de instrucción 
de este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á los desconoci
dos que en la noche del 7 de Noviembre próximo pasado sus
trajeron una burra y una cerda de las señas que se dirán del 
corral de la casa de Doroteo Morales Díaz, vecino de Fuente 
de Pedro Naharro, para que dentro de los diez días, siguien
tes al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante 
este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en la 
causa que con tal motivo instruyo; apercibidos de que en 
otro caso les parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ca
viles como militares, procedan por medio de sus agentes á la 
busca de dichos samo vientes,‘poniéndolos, caso de ser habi
dos, á mi disposición, con las personas en cuyo poder se en
cuentren si no acreditan su legítima adquisición.

Dada en Tarancón á 20 dé Febrero de 1901.=José Joaquín 
Márquina.

Señas de los semovientes.
Uná burra, pelo rucio, seis años d e  e d a d , alzada regular* 

hociblanca; y
Una cerda, pelo negro, de siete á ocho arrobas de peso.

: Ú J—1356
TORRELAVEGA

D. Santiago de la Escáléra¿y Amblar^ Juez de instrucción 
de Torrelavega y su partido.

Hago saber que ei día 6 del aJctual; f  hora de las bnée, ‘ 
fué hallado eU el pajar de la*casá d e J o s é  Fernández, veci
no de Samahoz, el cadáver de un hombre desconocido, que se 
cree natural de Palencia, como de unos treinta y cínco años 
de edad, barba cerrada; vestía dós• pantalones, de paño úno Y 
otro dé pana, chaqueta y borceguíes, y una capa de paño 
vieja.

Por el presente se cita y llama á los parientes ó á cuántas 
personas pudieran proporcionar algún antecedente pata la ̂  
identificación del cadáver de dicho individuo, para que den
tro del término de diez días, contados desde el siguiente al 
de la inserción del presente edicto en la G a c e t a  d e  Mad r id  
y Boletín oficial da la provincia y la de Palencia, comparez
can en el Juzgado á prestar declaración en el sumario que 
instruyo sobre dicha muerte; hajo¡ apercibimiento que de no 
comparecer les pararán eL perjuicio que en derecha haya  ̂
lugar.

Dado en Torrelavega A 12 de Febrero de ,190l.=SantiagOfí 
fie la Escalera y Amblar.=El Escribano, Licenciado Vicente 
Muñoz. J—1168 >

VALENCIA DE ALCANTARA, :
D. Juan Moreno Iz4fiMÍo> ‘-Wei ^fié '̂íhsfrticción fie eistB1- 

partido.
Por el presente se cita y lláíná lá viuda é hijos; mayaros 

l dé véiútítfés Años de edáfiV fiéR^ñéísco Antonio Salvádór,
! natural y vecino que fué de Oaltélló da Vide (Portúgal)f á fin 
í de que en el término de seis días comparezcan ante este Juz

gado, sito en el piso bajo dél éx convéntó' de Santa Clara, 
j para recibirles declaración y ofrecerles la causa que instruyo 
i por hallazgo del cadáver de ¡dicho sujeto enría dehesa Oarros- 

cal, boyal de esta villa; apercibidos que de no hacerlo les pa
irará el perjuicio que haya lugar.
¡ Dado en Valencia dep Ateántafá á 8 de Febroro .dB 190L.= ' 
i Juan Moreno Izquierdo; =pDB* ordón de Ŝ  S. # Bernabé ̂ Lópefe. • # ! . v, J—985

NOTICIAS OFICIALES
S o c i e d a d  a n ó n i m a  T u b a s  f o r j a d a s .

Él Consejo de administración vdo repartir á sus accionistas un segundo dividendo activó de 3 por 100, ó sean 15 pesetas por:acciónr A,cuenta de lóB^béne- ficios del año actual.
Él pago se verificará en «el-> Banco <fiel Comercio s dég,dé él 

día 1.° del actual, preyía pro&entac^n |él cupón núm. 8. v  ̂rBilbao 6 de Marzo de 1901.=É1 Director, Mariano Adaro.
‘ V L-ovt; X —472
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45 ÉPOCA

B alance general desde 1.° de Enero á. 31 de Diciem bre 
de 1900 .

Pesetas.
ACTIVO------------------------------- -------------------

Caja: existencia en metálico.......................  357.734*36
Banco de España en ésta  ...........   80.463*72

Cartera:
Sobre la plaza..............................  913.056*96
Sobre varias del Reino   160.133*41
En diferentes valores................  2.448.425*07

------------------------3.521.615*44
Corresponsales deudores....................................... 172.379*40
Mobiliario  .................................................... 5
Casas de su propiedad    .................   284*838*22
Diversos deudores  .................................    568.762*28
Caja de efectos en depósito (nominales)  2.484.844

7.420.642*42
PASIVO ‘ V.  - ■ -—

Capital socia l ........  . . . . . . .  . 7 . . . . . . .  1.000.000
Cuentas corrientes..............................V............. 340.099*76
Depósito en efectivo... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  821.538*70
Corresponsales acreedores. ...................   38.515*14
Diversos acreedores.......................    2.552.746*82
Fondo de reserva reglamentario . . . . . . . . . . . . .  100.000

Ganancias y pérdidas:
Beneficio líquido . . . . . . . . . .  . ¿ 82.614*52
Remanente del ejercicio ante

rior ................     283*48
— —  82.898

Efectos depositados en garantía (nominales)... 1.415.719
Efectos en depósito dé custodia (ídem) . . . . . . .  1.069.125

7.420.642*42

El Presidente de turno, José Vidiella.=El Administrador, 
José M ontagut.=El Tenedor de libros, Alejandro Fábregas.

. X—476

L a  A z u c a r e r a  G a l l e g a .

Sociedad anónima.
La Comisión directiva dé esta Sociedad acordó convocar á 

los señores accionistas á junta general extraordinaria, que se 
celebrará el día 16 del presente mes, á las cuatro de la tarde, 
en las oficinas de esta Sociedad, Riego de Agua, núm. 12, 
principal, para enterarles de la marcha dé la misma, ratifica
ción del nombramiento de un Vocal y elección de otro, por 
dimisión.

Los señores accionistas que, según los estatutos de esta1 
Sociedad, tengan derecho de asistencia, podrán recoger en 
dichas oficinas antes del día 15 las respectivas papeletas dé 
entrada, previo depósito de las acciones ó resguardos que 
acrediten su posesión.

Coruña 2 de Marzo de 1901.=E1 Presidente, R. Rodríguez 
Pastor. X —453—3

P a t r o n a t o  d e  la  F u n d a c i ó n  
d e l  E x c m o .  S r .  D .  M a n u e l  V e n t u r a  F i g u e r o a .

Presupuesto p ara  el año de 1901.

CAPITAL DE LA FUNDACIÓN   1------

2.600 acciones del Banco de España, valor no
minal .......... ........... ...................... . 1.300.000

360 acciones de la Compañía Arrendataria
de Tabacos,cíd. id ............................           180.000

5 títulos de Deuda perpetua interior al 4
por 1 0 0 , id . id . . . . . . . . . . . . . . . . * . . . . . .  11.500

1 inscripción de igual clase, id. i d . . . . . . .  44.625 ,
25 acciones y un residuo (sin interés) de la 

extinguida Compañía de Gremios, va- 
lor nominal .........   12,970*31

r TotalnMiml. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.549.6'95‘3Í

Todos estos valores están custodiados á 
nombre de la Fundación en el Banco de España.

PRESUPUESTO DE INGRESOS

Existencia en la c /c  del Banco de España al
terminar el año 1900....................   376.446*90

Idem en la Sucursal de Santiago á la misma
f e c h a . . . . . .................................     22.587*75

Beneficios calculados á las acciones del Banco
de España durante él año . . . . . . ..................   312.000

Idem á las acciones Tabacaleras en ídem  32.080*50
Intereses de la Deuda al 4 por 1 0 0  en ídem .. . .  1.792*60

Total 4e loHngrem..A-»* ..> * ...... 744.907*75

Las existencias se hallan depositadas en el Banco de Es
paña y los demás productos quedan en el mismo estableci
miento de crédito á medida que se van Realizando.

Los interesados perciben directamente del Banco en la 
sucursal de Santiago las dotes y pensiones que* les corres
ponden;:.

Presupuesto de gastos por obligaciones procet ifentesde 
-  concursos anteriores,

t -.f ■ . - .péselas.

Para 37 dotes á 5.500 pesetas cada una; cuyas 
dotadas no Acreditaran haber éóhtraído ma- í v \
trimonio. ♦ . . . . . . .  • . . . .  . . .  . .  .v v .. . *v v . . .  ¿ . 203.500’

Para 4 pensiones de fiastruccidh primaria, !  * ^
412*50 pesetas cada u n a . ................................ 1.650 " '

Para 127 id. de segunda enseñanza, á 825 pe
setas cada una. ,*■ *-Vv.v* . . .  104.775

Para 8 8  id. de Facultad, del Magisterio y ‘ <
otras, á 1.-100 pesetas cada una. . . ¿ . 96.800

J?ara 5 id. de carreras especiales y  Doctorado, J
á 1.650 pesetas cada una. . . . . . . . . . . . . . . . . .  §  256 \

Para lo  grados dé Bachiller en Instituto, á •
113*20 pesetas cada u n o . . . . . . . . . . . .......... . 1.132 I

Para IRgrados-de Licenciada en Universidad^ -  i
á 850*80 pesetas cada u n o .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15.314*40 I

Para pensiones, grados acomodos por el ?

Pesetas.

curso de 1899-900, pendientes de pago  17.572*50
Para un grado de Doctor en Universidad  1 .1 0 0
Para 20 cuotas de acomodo, á 1.500 pesetas

cada una........................... ..................................  30.000
Para los haberes del personal de la Fundación. 4.800
Para los gastos de material, como son custo

dia y conservación del archivo, impresión 
de documentos, publicación de otros en pe
riódicos oficiales, correo, papel, plumas,
tinta y demás efectos de escritorio. ........  2 .0 0 0

Importe del fondo de reserva depositado en el
Banco de España...........................................    89.103*79

Idem del 10 por 1 0 0  de los ingresos calculados 
en este presupuesto, adicionado con el so
brante de dotes y pensiones, sin perjuicio de 
la liquidación que se practique en fin del 
año........................................................................ 35.535*06

Total de los gastos. ..........  611.532*75

RESUMEN
Importan los ingresos . . .......................... 744.907*75
Idem los gastos  .................................... 611.532*75

Superávit................. . » .............. 133.375

Cuya cantidad se distribuye en la forma siguiente:
PARA LAS PÁRIENTÁS

Importe de 15 dotes, á 5.500 pe
setas. . . .  82.500

Idem de 2 pensiones para estudios 
en el Conservatorio á 1.650 pe
setas...............    3.300

Idem de 2 pensiones para Maes
tras ó Matronas á 1 .1 0 0  pesetas. 2.200
Si resultasen desiertas todas las 

pensiones anunciadas, se aplicará 
su importe á una doté más sobré 
las 15 que habrá de adjudicarse.

PARA LOS PARIENTES

Importe de 10 pensiones de ins* 
trucción primaria, á 412*50 pe
setas..............................................  4.125

Idem de 42 pensiones de segunda
enseñanza, á 825 pesetas. . ___  34.650

Idem de 3 pensiones de Facultad 
ó M agisterio,! 1.100 pesetas:.. 3.300 

Idem de 2 pensiones de carreras 
especiales, á 1.650 pesetas  3.300

T o t a l  i g u a l .................................... 133.375

Santiago 14 de Febrero de 1901. =E1 apoderado del Paíro- 
\ no.=Por sustitución, Angel de Acosta.

Lourizán 28 de Febrero dé 1901.== Aprobado.=E1 Juez 
’ protector, É. Montero Ríos. X —470

D. Eugenio Montero Ríos, Caballero de la Insigne Orden 
del Toisón de Oro; condecorado con el Collar de la de Car- 

1 los III; Senador vitalicio del Reino; ex Presidente del Tribu
nal Supremo de Justicia, del Senado y del Consejo de Ins 
trucción pública; ex Ministro de Gracia y Justicia y de Fo
mento; Juez protector de la fundación instituida por el Exce
lentísimo Sí. D. Manuel Ventura Figueroa, Arzobispo de Lao- 
disea, Patriarca de las Indias, §tc.

Hago saber que en observancia de lo que dispone la escri
tura de fundación de dicho Patronato, y con arreglo á los de
cretos dictados por esta Protectoría, se abre concurso entre 
las parientas solteras del ilustre fundador para la adjudica- 

í ción de 15 dotes de 5.500 pesetas cada una; dos pensiones de 
! 1.650 pesetas anuales para las carreras especiales de Música 
" y Declamación en el Conservatorio Nacional, y dos pensio

nes de 1 .1 0 0  pesetas, también anuales, para las carreras de 
Maestras de Escuela ó de Madronas, así como entre los pa
rientes del mismo fundador para obtener 1 0  pensiones de ins
trucción primaria, á 412*50 pesetas; 42 de segunda enseñan- 
ña, á 825 pesetas; tres de Facultad ó de Maestros de Escuela, 
á 1 .1 0 0  pesetas, y dos de carreras especiales, á 1.650 pesetas.

Las parientas y parientes que aspiren á dotes y  pensiones, 
y los que solamente pretendan declaración de parentesco, pre

sentarán sus instancias documentadas, dirigidas al señor 
\ Patrono de sangre de la fundación, en Santiago dé Galicia, 
* desde el día de la fecha hasta el 14 de Mayo, debiendo tener 
 ̂en cuenta las siguientes circunstancias:

1.a Son aptas para obtener dotes las parientas que hayan 
cumplido la edad de doce anos y se hallen solteras, acredi
tando este último extremo con certificación del Cure. de su 
vecindad.

2.a Pueden solicitar pensiones para dedicarse al estudio 
del solfeo en el Conservatorio Nacional las que siendo solte
ras y mayores de doce anos, sin exceder de catorce, acredi
ten aptitud especial para dicho estudio, ya sea mediante exa
men de ingreso en el Conservatorio ó en la Academia de Mú
sica de la  ¡Sociedad' Económica de Santiago, ya por hallarse 
matriculadas en cualquiera de los expresados Ceñiros do
centes, pero siempre con renuncia terminante del derecho á 
concurrir para la obtención de dote.

3.a También pueden solicitar pensión para el estudio de 
un instrumento músico en el Conservatorio ó en la citada 
Academia de la Sociedad Económica las parientas solteras 
mayores de doce años y menores de veinte, previa justifica
ción de tener aprobados cuando menos dos años de soifeo, y  
con renuncia de la dote que en su día les correspondiese, de
biendo precisar en su instancia el instrumento á que pien
san dedicarse ó si prefieren la carrera de Canto ó Decla
mación.

Las mayores de veinte años que deseen dedicarse al estu
dio de un instrumento musical, además de la renuncia de la 
dote, justificarán por medio de certificación razonada, y ex
pedida por el Tribunal de exámenes del Conservatorio ó de la 
Academia de Música de la Sociedad Económica de Santiago, 
que en atención á las disposiciones extraordinarias que po
seen han obtenido dispensa de edad.

Las instancias de las aspirantes á la carrera de Música 
estarán escritas del propio puno y pulso de las concur
santes.

A las parientas que hagan sus estudios en la Academia 
de Música déla Sociedad Económica de Santiago no se les 
abonarán las pensiones que devenguen hasta que acrediten, 
haber incorporado en el Conservatorio Nacional los estudios 
cursados en dicha Academia, conforme á lo dispuesto en la 
Real orden de incorporación, fecha 7 de Noviembre de 1894, 
satisfaciéndose entonces tantas anualidades de pensión cuan
tos sean los cursos académicos que justifiquen haber incor
porado.

4.a Son aptas para obtener pensiones para la carrera del 
Magisterio de instrucción primaria las parientas mayores de 
doce años que justifiquen tener aprobado el examen de in
greso en una Escuela Normal de Maestras y renuncien á la 
dote que en su caso pudiera corresponderles.

5.a Las aspirantes! pensiones de Matronas, además de la 
renuncia de la dote, acreditarán ser mayores de veinte años* 
estar autorizadas por la Dirección general de Instrucción pú
blica para obtener el título correspondiente, no obstante su 
condición de solteras y poseer los conocimientos de instruc* 
ción primaria. v

6 .a Serán admitidos al disfrute de las pensiones de ins
trucción primaria los parientes que hayan cumplido la edad 
de seis años y no excedan de veinticinco.

7.a Para las pensiones de segunda enseñanza se admiti
rán los parientes mayores de diez años y menores de veinti
cinco si acreditan haber comenzado los expresados estudios, 
ó cuando menos tener aprobado el examen de ingreso en un 
Instituto ó Seminario.

8.a Sólo tendrán derecho á pensiones de carrera mayor 
los parientes que cuando las soliciten no excedan de la edad 
de treinta y cinco años y tengan aprobado el examen de in
greso en Facultad ó hayan comenzado los estudios de la 
misma.

9.a Los aspirantes á pensiones de carreras especiales y de 
Maestros de Escuela justificarán estar en condiciones de dar 
principio á sus estudios en el curso académico inmediato a 
la adjudicación.

10. La preferencia para la adjudicación de dotes y pen
siones se determina por el orden siguiente:

I. Proximidad de grado.
11. En igualdad de grado, la orfandad, entendiéndose por 

huérfano el que no tenga padre al solicitar dote ó pensión.
III. Dentro del mismo grado, y después de los huérfanos, 

los parientes, hijos de padres necesitados, esto es, que no 
cuenten con fortuna bastante para darles una carrera cientí
fica, artística, comercial ó militar, ó para procurar fácil
mente á las hijas estado por medio de casamiento con perso
na de su clase y circunstancias.

La orfandad se acreditará con certificación del falleci
miento del padre, y la pobreza por cualquier medio que pro
duzca la convicción de ser verdadera y efectiva.

II. Las instancias se extenderán en papel del sello 11.°, y  
expresarán la naturaleza y vecindad de los interesados, su 
grado de parentesco, procedencia del mismo, si no estuvie
sen clasificados, y concurso en que fueron graduados, si la 
estuviesen, así como la clase de pensión á que aspiren.

12. Las certificaciones de nacimientos, matrimonios y de
funciones serán extendidas por el Juez municipal respectiva 
si las actas son posteriores al establecimiento del Registra 
civil, y en otro caso por el Cura párroco, ó ecónomo, con el 
sello parroquial.

Dado en Lourizán á 28 de Febrero de 1901.= E . Montera 
R íos.=Por mandado de S. E., Licenciado Antonio Tobia 
Mayo, Secretario. X —471

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones meteorológicas del día 7 de Marzo de 1901.

; H O R A S !

ALTURA 
del barómetro 
Tedttcida k 0* 

y en 
milímetros.

termómetro Ten*ión
del

tapor acuoso.
Humedad
relatiTA.

DIRECCIÓN 
y das* del tiento.

ESTADO
d«l

nido.Seco. humedecido.

12 de la noche. .................
6 de la mañana..........
9 de la mañana........

12 del día...........................
* 3 de la tarde.............: . . .

6 de la tarde. ...................
9 de k  noche. . . ___ ____

708 .63
705 .64  
706 .18  
703-70 , 
700 .95  
700 .15  >: 
699^.80" 5

7 4 
5 .2  
7.7 

v .10 . f8 
. 8 . 3  

4 6  : 
3 .0  '

5 .6  : 
2 .4
3 .9  

. 6 . 0  ¡ 
\ 5 .6

'' . 3 . S 1 
l .B  1

5 .8
4 .0  
4 .2  
4 .6
5 .4
5 .4
4 .1  .

77 
61 
53 
48 
67 
84 

' 75 '

N O . . . . . .
N O».*........

i Ow.. . . . . . .
0. . . . ; .......

i N O..............
N B .. . ........
E . » . . . ........

B. fuerte.. .  
Vto. fuerte. 
Id e m ..... . .
ídem...
V. muy fte.. 
Brisa.. . . . .
Id em -........

Despejado.
ídem.
Nuboso.
Casi cubierto.
Vario.
Nuboso.
Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra. y 18 .1
Idem mínima........... ....................v . . . ... é. , , . v , 3 . 0

Diferencia........................... . .............. . 10.1
Temperatura máitima al sol, á dos metros de la tierra. 15.4»
Idem id. dentro de lina esfera de cr is ta l........... . 50 .5

Diferencia. »>. 8 5 .@ 
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra Vegetal ó laborab le .. . T. , . . . ; ......... .............* 16 .9
It5em mínima id .......... ............. ........................8 .4

| Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
* (kilómetros)......................................................................... 957

Oscilación barométrica ídem (milímetros)...................  9
Altura ídem con respecto á la media anual á las nue

ve horas de la noche....................................... — 7.2
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros) Inapreciable
Sol completamente despejado............................................. 3a 4 0 »
Sol entrevelado por nubes ó vapores., . . . . . . . . . . . . . . .  1 50

Total de insolación durante el d ía .................  5 30
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Datos m eteorológicos del día 7 de Marzo de 1901, según los telegram as recibidos es  el Observatorio de Ma
drid, de las observaciones verificadas dicho día en vanos puntos de España, á las nueve de la mañana, y  en 
otros del extranjero á las siete.

BATÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO BN LAS t* HORAS

l o c a l i d a d e s
A 0* J al 

nivel 

del mar.

Diferencia 
£ igual 
hora 

del día 
anterior

Dirección. Fuerza,

ESTADO
i  el i 

cielo. Seco.

¡

Humede
cido.

Diferencia-
de

tempera-
i i 

£ íKnal | 
feO T. ti 
v pe»

Tempera

tura

máxima.

' Tempera

tura •
Lluüa

en

mUf»ieUQi

ESTADO
iil

mar.

Varis..........................
Germout...............

Valentía------ --------
Gris Nez............ * • * *
Saint Mahtieu.------
Illa d* Aix.
Biarritz.....................
Sa» Sebastián.-----
Bilbao. • • * 
Oviedo.. . .  • • •—

Coruña...r.....****

Pontevedra.----- -
Vigo--------------------
Oporio.........

Angra... . . .
Punta Delgada.. . . . .
Laguna. ...................
Fnnoh&i.. . . . . . . . . . . .
Lagos— . . . . . . . . . .
Ay ¿monte. ...........
Bai Fernando.. . . . . .
tarifa. . . . . . . . . . . . .

Sevilla............. . . . . .
Córdoba................ .
laéa.. . . . . . .  ...........
Granada.. . . . . . . . . .
M u r c i a . . ^

Badajoz. . . . . . . . . . . .
Ciudad fteal. . . . . . . .
Albacete,.. ¡
(Moeres........................
Madrid,.. . . . . . . . . . .
Ouadalajata. . . . . . . .
■libebrial...........

áfila.»
Sewvia....................
Salamaoca. 
ValiadoJid. . . . . . . . .
liarla.. . . . . . . . . . . . . .
Sorgos.. . . . . . . . . . . .

IMUM.. • ...........
Sáitíago.,,..............

Bwwm ......... ..
SaragoaBi............
Teruel.......................1

Barcelona... . . . . . . . .
Habón,.. . . . . . . . . . . .
Palma.... . . . . . . . . . .
falencia...... ...........
Altean tb.. . . . . . . . . . .
Almería.. . . . . . . . . . .
Málaga........... .
Meliila.. . . . . . . . . . . .
Orán.. . . . . .  . . . . . . .
Argel.... . . . . . . . . . . .
M iá z .v .. . . . . . . . . . .
Sfaks. . . . . . . . . . . . . .
Palermú.... . . . . . . . .
Cagjriri.»... 
loma.,-.. . . . . . . . . . . .
Liorna,.. • • m i. * *..«»i* -, 

. . . . . .
Slóife.......... . !
Perpignán. . . . .

750-9
755.0

753.8

750.8
753.0
759.8
758.1
759.0

766.6

769.0  
770 6
775.0 1
774.8
765.2
768.8
770.8

765.0

766.4 i
766.7 *
770.5 r
766.2 ■
762.8 *

770.2, •

784.8 -

784.2 *
763.7 ■
785.3

764.0  •
764.5 i- 
787 5 *
784.7 ■
762.3 * 
783.2 •

764.5 •

759.4  ■

782.6

757.8 '
759.9

760.4 -
759.9 ■
781.8
784.8

757.7 - 
758-.4
754.5 -
750.5
749.8 ■
754.8 ! 
718 .4

—‘ 8.0
-  13;1

+  2,5

-  10.1
-  11.0
-  11.1
-  11.5
-  11,8

-  7.4

-  5.9 
- l 2.1 
+  2-5 
+  1.1

+  2.0
-  1.6,

-  0.4

-  3*1
-  2.0
-  7 4
-  8.2

-  4.5

-  8.1

-  8.2
-  7.5
-  4.8

-  9.7 i
-  8.5
-  7.2
-  9.4
-  10.7
-  9 4

-  8.8

-  9.2

-  11.2

-  9.8
» i

-  8.8
-  6.7
-  9.8

>

-  17.0
-  7.0
-  84:!
-  11 4
-  12.0

•
*-

SO. .
S,«..»• • *

NO..

NO-------
0 ........
Q .. . . . . .
o . . . . . . .
0 ...

0» . . . . .

O . . .C .
N O .;... ■

NI'..-..-.
S...........
TB........
N...........

0 ...........  I

N B .... .  ]
E S I .... « 
NO',..-.. ] 
ÓNO.... I
S O ...... Í

NO..-. .. 1

ONO.... 3

0 . . . . . . .  1
SO......... i
N O ...... i

SO ........ i
O u ..- ..,n  
0 . . . . . . . .  1
Ou . . . . .  1

* H
SO____  ]

SE.

N......... . ]

N O -.... '

NO------ ]
N B .. . . .  J

S O . « 
1 0 .  . . , . 4

• I
NO........  i

OSO. . . .  1 
SE,. . . .  ]
S ......... . I
S ...........i1
ONO.... I 
N O .,... i 
NO:------; I

Iriia....
a Bt * * *

Vio fie.,

Viente,. 
B .fuerte/ 
Vio fort
Viento,. 
Calma...

B. fuerte.

dem,..-, 
dem ....
Viento..

Brisa... 
d. fte..
Viento..

dem ..

[d. fto;.. 
lalraiu. -. 
Afuerte.
irisa.,., r 
laM a.,

:dem...

1, fuerte

Fto. fte. 
Irisa.. -
Vio. fie.

laIma.«J
ITto. fte. 
r lento.

¥ to.foit. 
3nia....

7to. fte.

Borrase.

Vto.fort.

ir i s a . . . 
Idem....

lalma... 
BTift;..

Fiento...

"d. fte.,;. 
Brisa 
dnm.... 
Fto. fte. 
íriia, 
Fieuto.. 
Brisa...

Cubierto.. .  *
Idem»..»** -* * *

Brumoso. •••

Nuboso i . . .*  
Gitolerte.. . .  
Lluvioso....
Idem..........
iáem.«.-. * * * *

Mein. ..........

Nuboso.. . . .  
Casi deap.... 
Nuboso........ |
Idem.
Dtsfijnd». .
id im ..........
Nuboso........

Casidesp... -

Nuboso*....
Idem
Idem.. . . . . .
Idem..........
Despojado...

Idem ..........

Idem ...........

Nuboso,. . . .
Idem...........
Idem ...........

Casi de-ip...  
Cubierto. •. ■ 
Idem,. . . . . .
Nuboso.. .  *
Cubierto..» • 
Nuboso........

Cubierto...»

Nuboso.........

Idem... * * *■«■ *

Despejado... 
Cas! desp...

Despejado... 
Nebuloso.. . .
Nuboso.........
Idem............

Nebuloso.. .  - 
N uboso.....
Cubiérto.. . .
Idem-.. . . . . .
N uboso.....
Idem.......... ..
Casi desp ...

2 4  ¡ 
8.0

8.4
i

7.0
7.0 

' 9.8
7.5 
8.2

10.9

1012 
í i i a
14.0
14.4
15.5 
22,2 - 
14 0 i

14.1 i

11.8 
15.8 1 
10.0 1
10.1
14.6

10.0

7.3

7.7 
6 0 
b.4

ü.o
4-0
4 6
6.0
1.4
3.0

11.4

5.6

5.7

12,0
9.9

14.2
12.1
16.5 
16.1

13.1
10.2 
10.4 
12.2

7.4
5.0
6.8

1.7
1.4

-5.6

4.3 
6,0
6 9 
5.1
6.6

r 10.4

9-1
8*8

13.0 
11.6 ,■ 
13 0
10.0 
10.6 ,

18.8 ■

8 2
10 0

7 0 ! 
7 *

10.1

8.5 '

4 7

B 9 
y 4 
d 0

1.4 *
3 8
4.4 ■ 
0.4 
2.0

8.8

4.4

4.0

6.6
8.0

12.0 ■

14.2
11.0

9 0  
10.1 ■ 

9.0 ■
10.4 ■ 

1,7 ■ 
2.2" 
4,1-

-  0.5|
-  1.0

-  0*4

-  1.5
-  1*0 
— 1.0 
-  8.6
-  2,6

-  0.1

4- 2.0 
+  0.6 

o.o
+  0.2 1

-  0.8'
— 7.6,

+  0 1

— 6*4
— ■ 4 0
— 0 6 

0.0

+* 1.1

-  1.0

+  0,1 
-  0.2
-  7,8

-  2.0  
-  1.0
-  4.0 
+  0.2
-  7.4
-  2.8

r- 0.6

-  7.0

1.5'

-  2.0
»

-  0*2
-  8.4
-  0.5

»

+  3 1
-  1-6 
+• 5.4 
-4- 1.2
-f- 2*2

: l

8.5
»

&&■'
»
*

12*0 
13 0

14.0

15.0
17.0  
Ib u 
1 0 
21 0
25 0
27.0

a -

26 0 
21 0 
21 0 
1 0 
27 0

20.0

17.0

19.6
16.0
15.0

7,0-
14.0
15.0
17.0
10.0
14.0

16.0

9.0

19.0

19.0
16.0

23.0
»

19*0

»
%
»
»
»
»1 
>

' 1 5 
•

5,6

»
*
*

4 0
6,0

8 0

7.0 
10.0 
12.0 
13.0

8.0 
16.0-

■100

* ■

9 0
7.0 
9.0" 
5 0
8.0''

' 5.0"

0 0

4.3 
3 0  
2.0:

-  1.0 ; 
0.0
1.0 
1 0  
0 0

-  1 0

9.0

3.0

1.0

9 0
8.0

1 2 0  
. 9

1 3 0

 ̂ »

»

»
»■
>

2;
5'

3
*

,19
12

7

1
»
»
»
»
>
»

- 2-

»
»
*
•
»

»,.

*

*
*
*

»
1

»
»
*
■ . 2 

»

»

* :

>
»

B
>

1
»

» -
B '
B ■
f

■»
B

*

Gran oleaje.

Oleaje, 
i Picada 
!Gran oleaje. 
Furiosa, ■
- »

Oleaje.
:Pioada*

*
Picada.
Tranquila.

a--:., 

b ' ■ *

te

a

Sr

St
s

$

3t

Picada.

s

Tranqnilá

TB
t'
9

Tranquila,
Oleaje.

Bolsa de Madrid.
Cotización o/tcial del día 7 ie Mama de 1901 f comparada 

c o »  la del día aútefior.  - ,  ... \

CAMBIO AL CONTADO !
PONDOS PÚBLICOS 7   .............   '  =  ,

Día 6. Día T. ;

Deuda perpetua al 4 O/O i
ñaterior. , I

Serie F, de 50 000 ptas. nominales. 72*15 71 90-85-95«90
Idem Et de 25-000 id. id..................  72*15 71 90
Idem D» de 12.500 id. id    7215  d  85-90
Idem C,de 5-000 id. id .......................  7215  7195  85 90
Idem B, de 2.500 id. id........................ 72*B0 *
Idem A,, de 500 id. id   ............* 72*30 ; 7210
Idem G y H, de 100 y 200 id. id . .. 72*20 TI‘50
Bn diferent es sen es .................  7215  72 05 *71190

Den da perpaiua al 4 0/0 
interior»

Carpetas provisionales.
Emisión de 1 .* de Octubre de 1900: i
Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 71*95 71*75 65-70
Idem E, de 25 .000 id. id . . .____ . . .  71*95 71*10
Idem D, de 12.500 id. fd. . . . . . . . . .  i 1 9 71 70
Idem C, de 5.000 id. i d . . , r 2 0 0  71*75-65-70,
Idem B, de 2.500 id. id   _____ 71 95 71*75
Idem A, de 500 id. id. . . . . . ______ 71 95 71*75
Idem G y H, de 100 y 200 id. i d. . .  » »
In  diferentes serles _____________ ■ 71*95 ¡ 71*70-75-65

Deuda perpetua al 4 0/0
exterior»

Serie F. de 24.000 ptas. nominales; 79 0/0 -78*75
IdemE. de 12.000 id. id ... . . . . . . .  79*10 •
Idem D, de 6 000 id. id ........... 79*10 78*60-75
IdediC,de 4.000 id. id.  ..................  » ■*
Idem B, de 2-000 id. id   * •* ’
Idem A, de 1.000 id . id........................    i  »
Idem G y H, de 100 y 200 id. id. . .  * . *
Bn diferentes series.................................  » 78*75-80
Partidas de 50 000 ptas. nominales. » »
IdemaelOO 0 0 0 i d . » . »

Día 6. Día 7.

- leuda al 4 0/0 am ortizable. ¡ '
Serie Ef de 25.000 ptas. nominales,;-: •' "* • ■ : •
Idem D, de 12.500 id. id . r . . . . . . . .  ; » » .
Idem C? de 5.000 id. id    ¡ * 80 75
Idem B„ de 2.500 id. id  ----- ... ; » . ./ .
Icdm A, de 500 id.Id   . . . .  * 80 75
En diferentes series..  ...................  » ' **' -

Deuda al 5 0/0 amoxtizable, 1
Carpetas provisionales.

Serie Ft de 50.000 ptas. nominales. 91*70 91*50
Idem E, de 25.000 id. id  ............. 9L57 91*55-50
Idem D, de 12.500 id. id .....................  91*80 91 50-45
Idem G» de 5.000 id. id ........................  91*75 91*65-60-55
Idem B, de 2.500 id. id.....................  91*90 91*60
IdéñrA* de 500 id. id .........................    91*80 91*75-65-60-55
En diferentes seríes...............................  80*75 91*70-65-55-60-50
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizables en
ocho años, números 1.600.000. . .  102*50 102*50

Idem hasta 10.000 ptas* nominales. * *
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. 86 0/0 . »
Idem hasta 10.000 ptas nominales. • »
Billetes hipotecarios de Cuba 1890.. 71*60 7165
Idem hasta 10.000 ptas, nominales. * *
Obligaciones de Filipinas 6 por 100. * *
Idem hasta 10-000 ptas. nominales. * »

i Idem serie B, 6 por 100, de 100 pe
sos, moheda de Filipinas, con pago 
de intereses y amortización en la '
Península al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos 
Húmeros 1 á 9B.748............................  * !

Banco Hipotecario de España,
i .GédUlfltB hipotecarías al 5 por 100.»—

171 ,500 ..- . . . -------  .v  102*60 • ' t ■'104 0'©
Idem id. al 4 por 100.—100 .000 ...] » j 102 80

Acciones del Banco de España . ..........  491 0/0 490 0/0-490*50
491 0/0

Idem íft. id,—Cantidades-pequeñas. » »
Idem-de. Banco Hipotecario de Espa

ña, 100 000 ............. ... í  68 o/o ■ 107 0/0
Idem del Banco de: Castilla (30.000 

Áctfóñes) comprendidas catre los

Día 6. Día 7.

números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20 .000   205 0/0 204 0/0

Idem del Banco Híspano-colonial, 1
á 80 .000 ..........................................

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador * 884 0/9

Idem id. id.—Cantidades pequeñas. * *
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.* á 10, 
de 1.000 acciones cada una, nú
meros 1 á 1 0 .0 0 0 ........    »

Idem id. id.— Cantidades pequeñas. » *

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior   71'925
Idem id. exterior...........................................   *
Idem amortizable al 4 por 1 0 0 .  .........   9 1 6 0
Idem id. al 5 por 100..........................................   *
Obligaciones de Aduanas.....................................    *
Idem de Filipinas......................................................   »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.................. 85 65
Idem.id. de 1890.....................................................  71*35

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior   72*00
Idem id exterior..................................................    »
Idem amortizable al 4 por 100...............................   *
Idem id. al 5 por 100 .................................  92*05
Obligaciones de Aduanas..........................................   »
Idem id. de Filipinas.....................................................   *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886......................... »
Idem id.de 1890......... ................................................   »
Cédulas hipotecarias al 5 po** 100................................  *

Bolsas extranjeras.
París 7 de Marzo de 1901.

París: 4 por 100 exterior, 00*00.
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00.

Cambios oficiales sobre plazas 
extranjeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 34*12- 
París, á la vista, beneficio, 35*25-85*40-35*50.
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S

G uía oficial de España para el año
de 1901.—Se halla de venta en el Al

macén de la Gaceta: de Madrid', situado en la 
planta haj a del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.  .................... 20
Segnnda í dem. . . . . . . ; . . 1 2
Tercera ídem.. . . . . . .  —  . . .  8

A DMINISTRACIÓN DÉ LA  GACETA DE MADRID.— 
Las reclamaciones- de ejemplares de I& G aceta qut por 

extrsTío^ havan dejado de recibir los snscritores, se hará» 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, nn mes para los suscrítores del extranjero j  tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose qne fuera de estos plazo» 
se exigirá el pago de cada nno de los ejemplares qne »• 
pidan.

R E GLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICION OFI- 
cial, Se halla de venta en el Almacén de la Gaceta d i  

oa deid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, alpre- 
io d e dos pesetas ejemplar, tanto en español como enfraneés.

C ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
v  Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se vende 
en el Almacén de la Gaceta de Madrid á pebeta cada 
ejemplar;

S A N T O S  D E L  D I A

San Juan de Dios, confesor, y  San Julián, Obispo. 

Cuarenta horas en la capilla del Príncipe Pío.

ESPECTÁCULOSTEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y tres cuartos.—Rfóeír*.
TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 

Servicio obligatorio.—Sin querer. ‘
TEATRO DE PARISH.—A las nueTe.—Función 159 de 

abono.—Turno impar .—Marina.—La. bella Chiquita.
TEATRO LARA.—A las ocho y media.—¿a ,av>teekr-S^ 

gustan todas (estreno).—Zaragileta*.—Segunde acto. ;
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y medía.— 

l a  hija de la mascota.—¿a tempramiea.—Bl barbero de Sevilla.**- 
El juicio oral.

TEATRO DE APOLO. — A las odie y  cuarfe». — 
Españaen París.—Las bravias.—lo s  valientes y las yola doras. 
El siglo XIX. v - ' " v" :: _ i \  ‘:

TEATRÚ ESLAVA.—A las ocho y haedia.—PéÍ0rjlfh^-, 
Sandías y rasiones.—El caf óte dé f<tíéo.—:Cfácarrabiá$.

TEATRO ROMEa.—A las ocho y  media.—Zai zapatillas. 
La tía Girila.—l a  señora capitana.—l a  gol/emia.


